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Como egresado que soy de la Escuela Nacional ·oe Estudios 

Profesionales, Unidad Acatlán, de la Licenciatura en Derecho y para el 

efecto de ?btener mi tftulo profes lonal y con el lo mi patente para -

ejercer 1a.profes1ón de Licenciado en Derecho, he concluido el presen

te trabajo de Investigación, el cual tiene como finalidad el tratar de 

establecer si las lesiones que se Infieren en la práctica de los depo!. 

tes por los participantes de los mismos y con lntenc16n de causar di

cha lesl6h, ·violando con el lo los reglamentos establecldos en cada ra

ma del dePc:>.rte, se pueden considerar como del 1 tos. 

Para el efecto de poder vertlr nuestro criterio en el pr!:_ 

sente trabajo, y visto que en forma constante y cotidiana se producen_ 

lesiones y· muertes en los deportes, siendo ésta la causa que me rrotlva 

ra a realizar un análisis de la lntenclonalldad de las lesiones causa

das en los deportes, pretendiendo con el lo que se Incluya dentro del - ! 

capítulo de les Iones que contempla nuestro Código Penal en el Dlstrl to 

Federal el hecho de que las lesiones Inferidas en los deportes con ln

tenc16n de causarlas fuera del fragor de la contienda deportiva sean -

sancionadas con las penas que correspondan para e1 delito de 1esiones. 

Para el efecto, se hizo una pequeña lnvestlgac16n del or_!_ 

gen de los deportes y cual era su final 1 dad y la forma en que se desa-. 

rrollaban, así como qué personas lntervenfan en 1a práctica del depor

te. 



Se pud6 establecer que el delito de lesiones se encuentra 

contemplado en nuestra'Leglslaclón Penal, no así el caso de las lesio

nes ·causadas en 1 os deportes, mismas que no se encuentran ti p 1 ff cadas, 

y qúl! por el contrario, son excluyente:;. de ro;sponsabl l ldad, toda vez -

que el deportista obra en el ejercicio de un derecho, siendo también -

que la doctrina considera que dichas Jeslones deportivas se encuentran 

justificadas, ya que el Estado tutela el deporte y en una forma expre

sa 0 tácita autoriza la práctica del mismo, agregando el consentimien

to que otorgan los deportistas, ya que están conscientes que al parti

cipar en los deportes pueden salir lesionados e Incluso les pueden OC!!_ 

s lanar la muerte. 

Siendo la finalidad del deporte el perfeccionamiento del_ 

cuerp~ y obtener una mente sana del Individuo, así como el transmitir 

costumbres y culturas entre pueblos; sin embargo, muchos seudo-depor

tistas se apartan de la finalidad del deporte, es por ello que se ha -

hechó el presente trabajo que contiene la sugerencia ~e que el Estado_ 

legisle en este aspecto y contemple dentro del ordenamiento penal las_ 

lesiones que se causan en los deportes, aplicando el concepto verti'do_ 

por el suscrito, ya que los deportistas desde el punto de vista labo

ral se. encuentran protegidos en la Ley Federal del Trabajo. 
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• ANTECEDENTES. 

a).- Deflnld6n de Deporte. 

b).- El Oepor te en Grecl a y Roma. 

c).- los Torneos Caballerescos en la Edad Hedla. 

d).- Concepto de lucha y Contienda. 

el.- Deportes en Hbl co. 

e. I) .- Aztecas. 

e.2) .- Hayas. 

e.3).- Otros Grupos. 
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a).- DEFlillCION DE DEPORTE. 

1.- "DEPORTE (de deportar}.- Recreación, pasatiempo, pla

cer, diversión o ejercicio físico, por lo coman al aire libre practlc.!!. 

do Íf'!dividualmente o por equipos con el fin de superar una marca esta

blecida o de vencer a un adversario en competición pública, siempre_ -

con sujeción a ciertas reglas 11 (l) · 

2.- "DEPORTE.· Se entiende com toda actividad f_íslca 

prac.tJcada con el fin de superar una meta o vencer a un acÍ~e-~~~rio en_ 

compei.encia sujeta a reqlas estab1ecidas11 (2). 

J.- "DEPORTE. fr. e i., sport; 1 t. di porto; a., Sport (de 

deportar, verbo prnl.. en su significación anticuada de divertirse, re-

crearse) 11. Recreación, pasatiempo, P~!lcer, diversión, por to común al 

aire 1ibre .. Dep. se entiende actualmente por deporte, en sentido prfs-

tino. el ejercicio ffsico Intensivo, sin fin uti "tarlo inmediato, -

praéticado con la intención de acrecer o conservar la soltura. la agi-

1idad, la fuerza y la belleza de la forma del cuerpo; de vencer difi-

cu1tades, de superar a un adversario en competencia o en demostracl6n_ 

de aptitudes"(J). 

(1) 

(2) 

{3) 

Real Acadenia Española: "Diccionario de la Lengua Españ0Ja11
• 19a. 

Edición. lladrld, España. 1970. P.!ig. 433. 
Subsecretaría deJ Deporte. S.E.P. 11 Llneamientos para Oetermina-
ción de Espacios Deportivos. EditoriaJ LitogrAflca Rend6n. S. A. 
Paq. J. 
ºDiccionario Enciclopédico Espasa11 • Espasa-Calpe, S. A. Madrid. 
España. 1979. Octava Edic16n. Tomo?. Pág. 72. 



De las definiciones anteriormente apuntadas de lo que se_ 

entiende por deporte, se desprende que puede existir confusión entre -

educáclón ffsica y deporte; entendiéndose por educación física como la 

d 1 sci p llna que conduce a 1 dcsarro 11 o de los háb i tos y 1 as hab 11 ida des 

que ayudan al desarrollo armónico corporal del individuo. 

En consecuencia, di cha actividad física orientada con ba

ses fundamentadas, e Incluso pedaq6Qlcas, permite alcanzar un funcion.! 

miento-adecuado de los tejidos, órganos y sistema que intervienen en -

el mOvfmlento del cuerpo, siendo lo anterior lo oue constituye la fase 

preliminar de actividades más especializadas como lo es el deporte pr~ 

o lamente di cho. 

Por tanto, para ser buen deportista es imprescindible co1! 

tar ·can una adecuada condición física desde la infancia, va que el de

port..c es de suma importancia dentro de·-la estructura mental del hom-

brc, para el cual requiere de excelencia y perfección de rrovlmlentos, 

de bases técnicas, de estratégias v conocimientos de los reqlamentos a 

los que deberá sujetarse el deportista para alcanzar o lograr el tr1u.!! 

fo de Ja actividad deportiva que en su caso se practique, demostrando 

siempre espíritu deportivo y lealtad para con sus adversarios. 

Ahora bien, es conveniente hacer un pequeño repaso de co

mo las sociedades primitivas se alimentaban de lo que obtenían de la -

cazo y de 1 a pesca. 



.. 
Para sobrevivir el hombre tuvó que fortalecerse y adies

trarse en ejercicio ffsicos que hoy conocemos con la denominación de -

deportes. 

Recolector, antes que pescador y cazador, para proveerse_ 

de las rarees, frutas v semi! las, estaba obligado a desplazarse de un_ 

lugaf a otro, practicando de esta manera con indudable fatiga fhlca, 

y por tanto, de ahí que sus músculos se desarrollaban. 

Sus largas peregrinaciones, semejanzas de los actuales -

protjramas de pista y campo, las huidas oue el hombre primitivo reallz!'. 

ba de las fieras que cazaba para al !mentarse, que de modo parecido lo_ 

son·ias carreras de obstáculos, los saltos de garrocha y aún las carr~ 

ras a campo t rav 1 esa. 

Asimismo, fué vital en su tiempo nadar para cruzar los -

ríos, .ahuecar troncos para formar las canoas en que a fuerza de remos_ 

se salía a pescar, lanzar la jabalina, practicar la arquerla y aún le

vantar pesas que no se llamaban así sino fardos. Siendo preciso desa

rrollar técnl cas que facl 11 taran todos los esfuerzos antes mencionados 

v q4e más tarde fueran perfeccionadas, y consecuentemente 1 lamadas .,._ 

pruebas de competencia. 

De Igual manera los hallazgos arqueológicos realizados en 

la HCsC'lpotamla, en Egipto y en Greta, confirman que en las civilizaci~ 



nes pl"lmltlvas el hombre poseía una técnica y una rutina deportiva al-

tamente especial l zada. 

b).- EL DEPORTE EN GRECIA Y ROHA. 

GREC 1 A. - En Atenas se creaba y fomentaba 1 a 1 dea de la -

perfección y la belleza, tanto en lo físico como en lo espl rl tual, és-

ta fué la razón por la que se implantaron los ejercicios metódicos en_ 

los centros de ense~anza públ lea como los gimnasios y estadios, donde_ 

se practicaron y perfeccionaron las formas básicas de los deportes, b! 

jo la dirección de adiestrados expertos¡ de esta manera la juventud 

qrlega se preparaba para participar en los qrandes encuentros deportl-

vos de esa época. 

11Las primeras actividades deportivas que se practicaban -

en Grcci a fueron los llamados JUEGOS PANHELEN 1 CDS, éstos eran cons 1 de-.. 
rados fiestas rellnlosas de gran Importancia, se desarrollan en el si-

glo Vil a.J.C. los principales fueron cuatro: 

L- Juegos OITmplcos, en honor de Zeus, en Ollmpfa. 

2. - Juegos Nemeos, en honor de Zeus y Her acles, en Argos. 

J.- Jue~os Pítlcos, en honor de Apolo, en Delfos. 

lt.- Juegos lsmlcos, en honor de Poseldon, en Corinto. 
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Durante los juegos panhelénlcos las anfictionías cuidaban 

que se suspendieran las actividades bél Jeas. Fué frecuente ver como .. 

dos pueblos que estaban en guerra entre sr, dejasen las armas para ac~ 

dlr a la festividad rel !glosa, Intervenir pacíficamente en ella y vol-

ver a la lucha en cuanto las ceremonias habran concluído. En estos .... 

jueqos hubo certamen atlético v justas de carácter poétlco para cele-

brar el triunfo de los vencedores. 

JUEGOS OLIHPICOS,- Se celebraron cada cuatro años. Alca!', 

zaron fama desde 776 a.J.C. y duraron hasta 39~ d.J.C. Atletas y es-

pee tadores oart 1e1 paban en las cereroon i as en honor de Zeus. Las prue-

bas duraban siete dfas y los concursantes juraban, al Iniciarse, que ... 

aceptarfan las decisiones y jugarían sin dolo, sólo entraban en el es-

tadf,o los hombres. Los juegos de las competencias eran: la carrera d.2_ 

ble.o slmole sin ttrmas, la carrera con armas, la lucha, el pugilato, -

el lanlilmlcnto de disco y el pentatl6n"(4J. 

ºEn las competencias participaban solamente los cuidada-

no<:. griegos, y se otorgaban todas las ~facilidades necesarias para que_ 

los atletas procedentes de las colon las griegas del Mediterráneo pudi!:, 

~en concur rl r. a 1 arado de que d 1 s írutaban de sa 1 voconduc tos en caso -

de qmer que atravesar zonas en guerra. Antes de Iniciarse los encuen 

tros, todos los atletas participantes y los jueces rendían un juramen-

(~) Aopendlnl Ida y Silvia Zavala. "Historia Universal". Editorial Po
rrúa, S. A. l la. Edlcl6n. Héxlco, 1982. Pág. 116. 
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to solemne en el que los primeros se comprometfan a compotl r con nobl.!:_ 

za y acendrado espíritu deportivo y los últimos en rendlc fallos lmpa_?: 

clales y justos. Era tal la Importancia que se concedía a estos Jue

QOS en la vía de Grecia clásica que el tiempo llegó a medirse en ol lm-

piadas, Intervalo de cuatros ai\os que transcurrra entre una celebra--

cl6n y Ja sigulente; esta práctica, sin embarqo, tuvo un carácter pur_! 

mente 11 terarlo y no pasó al dominio vulqar. Entre los mayores hono-

res a que podía aspl rar un culdadano griego se hallaba el reclbi r la -

rama de olivo que se otorqaba al vencedor de una competencia olímpica, 

y con frecuencia los poetas de la época cantaban o referían las proe

zas de los atletas que participaban en estas contiendas deportlvas"(S). 

Al Iniciarse los encuentros deportivos, en el centro de -

la arena se t !amaba a los participantes y encarando los 9raderíos, el_ 

heraldo prequotaba º!Alguno de vosotros puede reprochar a estos atle-

tas no ser de nacimiento limpio, o de condlc16n libre, haber sido cas-

t lgado con condenas o haber derros trado costumbres i nd Jqnas7 11
• 

Bello comienzo, en verdad, que ouizás en nuestros tiempos 

haría retirarse a alqunos scudoatletas, enrojecidos por la verguenza. 

11 Las noticias que se tienen sobré el Derecho Penal de Gr!_ 

IS) Enciclopedia Barsa, "Tomo IX". Editorial Wllllam Benton. 12a, Edl
c"i6n. Buenos Aires, Chlcago, Héxlco. 1972. PSg. 210. 
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cla so·n escasas y nada precisas, además se tropieza con la falta de -

unidad del Derecho Griego, no puede hablarse propiamente de un Derecho 

Griego, sino del Derecho de Creta, del Derecho de Esparta, del Derecho 

de Atenas. Los pocos datos que se tienen apenas provienen de las Le-

9is ladones, en su mayorTa de los filósofos, de los oradores, de los -

poetas y especialmente de los trágicos. La legislación de Atenas es -

poco conocida, su principal legislador fué Dracon en el siglo VI 1 A.C. 

Es probable Que sus leyes fueran las primeras eser! tas de Atenas; en -

ellas se limitó el derecho de venganza; se distinguían los delitos que 

ofendían a la comunidad de los que lesionaban Intereses meramente lnd..!_ 

viduales v mientras aquéllos se penaban con eKtrema severidad, éstos .. 

se castigaban con penas muy suaves; dicha distinción es una de las ca

racterfstlcas más típicas del Derecha Penal Griego. Este atravesó un_ 

primer roomento en que dominó la ven9anza privada que no se detenfa en_ 

el ofensor, sino que 1rrad1aba en e1 grupo fam11 lar¡ un seaundo per1ó

do de carácter religioso surgi6 al nacer el Estado, quien dictó 1as P.! 

nas actuando como minis.tro de 1a voluntad divina; entonces el que com~ 

te un delito ofende a la divinidad y debe purificarse: religión v pa-

tri a se i den t i f 1 can los de1 i tos contra la una y la otra son los más_ 

atroces. Aparece, por ú1timo, un tercer momento, en el oue poniendo -

en tela de juicio la justicia de los dioses pierde la pena su base re-

tigiosa y se asienta sobre fundamentos cfvlcos y rnora1es. A este últJ. 

mo momento, que debe 1 lamarse político, por contraposición al re11~iio

so, es decir, el Derecho Penal Griego sÍ .. rve de· transtci6n entre tas 1_! 
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qlslaclones de oriente y las de occidente, se haya en el confin de dos 

mundos v constl tuye una pSglna trascendental en los anales del des ar~ 

llo del ~spfrltu humano"(6). 

De todo lo expresado anterlomente se desprende que las -

griegas na canteniplaban en su leglslacl6n normas Jurfdlcas en materia_ 

depart_lva, ya que el propio Estado reconocfa a los deportistas, dSndo• 

le un énfasis de car&cter rellqlosa. 

El puebla grlec¡o era amante del elerclclo ffslco en equl

llbrlo ,armanloso con la perfeccl6n del espfrltu, ademlis organlz6 desde 

la mAs remata antlguedad juegas y c:acnpetenclas en las que lntervenfan_ 

las representaciones de las diversas pcSlels. 

Estrechamente ligados al rita rel !glosa en cuanto e>q>re-

116n de devocl6n a Zeus, las lueqos olfmplcos Introdujeron lacance--

sl6n del ejercicio ffslco cam:> culto al cuerpo, y ademSs como una de

mastracl6n de valar y lealtad para con los demSs participantes, es de-

clr, eran manifestaciones puramente agonfstlcas, sin ninguna finalidad 

lucrativa, 

Cada ciudad enviaba una delegacl6n oficial de atletas que 

debla de ser de estirpe grleqa y condlc16n libre para el desarrolla de 

los lueqas que celebraban, siendo que el primer dla de juego que se C! 

(6) Cuello Calan, Eugenio, "Derecho Penal"". Edl tora Nacional, 9a. Edl• 
cl6n, ~xlco. 1976, P.Sgs. 61í y 65 • .. 
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lebraba a finales de verano, se dedicaba a las diversas ceremonias re-

llqlosas, entre ellas el juramento de las atletas y jueces ante el al

tar de Zeus. 

"De un modo semejante al de los griegos, en Roma se prac-

tlca el pentatlón, la lucha, la carrera, pero con preponderancia de un 

recio espfrl tu castrense. 

Eri el Circo Romano se efectuaron pruebas deportivas dest! 

cando los encuentros de gladiadores: el Emperador Augusto cre6 los Ju~ 

gos l}uqustanos que junto con los Seculares y los de Ceres, parece ser_ 

que fueron del a!)rado de los romanos; las Influencias de Claudia Gali· 

no ª'!""'ntaron los partidarios de los Jueqos de pelota de los que cxls

tfa un11 gran variedad, ejercicios qlmnásticos, disco, salto y lucha. 

El pugl llsmo tuvo un qran auqc con un sello de salvajlstoo al Incrustar 

hierro y plonx> en las correas. 

Roma no obstacul1z6 el deporte femenino que tuvo gran ex-

tensl6n y abarcaba el lanzamiento de jabalina, almnasla, salto de Ion· 

gltud, disco, carreras y juegos de pelota. Her6n fué un aficionado y_ 

protector del deporte, fundando las Fiestas Herónlas en honor de Ate

nea"(7). 

(7) Cantan Holler, Hlguel y Adolfo Vázquez Romero. "Derecho del Depor 
~"· Editorial Esfinge. la. Edlcl6n, Héxico. 196U. Págs. 16 y 17, 
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"Los romanos cultivaron tanblén los deportes, pero con fl 

nal ldad casi exclusivamente guerrera¡ durante la edad media se cultlv_! 

ron pocos deportes, los caballeros se entregaban al ejercicio de las -

armas, a la equl tacl6n, a los torneos y pasos de armas y a la caza¡ -

los plebeyos tenían por suyo el manejo del arco, de la ballesta y la -

lucha. También hubo gran aflc16n por el juego de pelota que cultiva

ban todas las clases sociales"(B). 

"Importantes ceremonias rel lglosas eran los ludl o juegos 

que además de ser actos públicos dedicados a los dioses, conslstfan -

prlnc.lpalmente en Competiciones deportivas celebradas en el Circo o en 

el anfiteatro, a lmltacl6n semejante a los que tenfan lugar en Grecia. 

Los m.ls importantes de estos lueqos fueron los seculares, 

ce lebradas cada e i en años, que a veces reves tf an carácter bruta 1 com:>_ 

los qlJe Incluían combates entre gladiadores, en los que el vencedor ~ 

día, si el público no lo Indultaba, matar al vencldo11 C9l. 

"En los orígenes del Derecho Penal Romano aparecen como -

en las lcglslacloncs de otros pueblos, huellas de la venganza del Ta-

116n, de la comoos1c1ón. de la pena sacra y religiosa, hasta lleqar a_ 

la pena pública, Impuesta con la predominante finalidad de conservar -

la tranoullldad pública. 
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Este derecho distinguía la crfmlna pública que violaba l,!l 

tereses colectivos, de los del lcta prlvata, que solamente lesionaban -

derechos de los particulares. 

En estos la pena tendía a la satlsfacclón de la víctima -

del delito y a la reparac16n del da~o causado, en aquéllos ora a la Í,!! 

tlmidaclón. or~ a la enmienda, ora a la expiación, pero encaminadas ,a_ 

un fln último y supreioo: la defensa de la sociedad. 

El Derecho Penal Romano no llegó a alcanzar la elevación_ 

de su Derecho Civl 1: considerándose como causas de esta menor perfec-

c16n la distinción entre los delitos públicos los privados, a canse-

cuencia de ta cual éstos, que eran verdaderos del t tos, fueron regula .. 

dos cama meras intusticias de Derecho Civil¡ las numerosas laqunas que 

en época del Imperio dieron lugar al arbitrio, la diversa penalidad -

que, en los tiempos posteriores a Adriano se lmponia a los Honestlores 

y a los Humi 1 iores y en diverso procedimiento. 

Sin e(T\bargo, stempre conserva gran Importancia, y de 

Igual' manera que los Griegos, tos Romanos arrancaron el derecho a los_ 

<!loses y lo trajeron a la t lerra. 

Del primer monumento de Derecho Penal Romano conocido son 

las doce tablas pertenecientes al siglo V antes de la era cristiana. 

En la época clásica el derecho penal está principalmente_ 
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contenido en las Leyes Cornellae y en las leyes Jullae; tamblEn en los 

sena tos-consulta. en los edl eta y en los responsaprudentlum. 

Gran c.antldad de este material sólo se conoce fragmenta-

rlamente, parte de él hállase en el digesto (libros 47 y 48), el Oere-

cho Penal de la época Imperial contenido en las Constituciones lmperl!!_ 

les, ha llegado parcialmente hasta nosotros por el Códlqo Teodosiano, 

por el. Justinianeo y por las novelas"l10). 

En cuanto a las lesiones causadas en la actividad depo~t! 

va, es un problema antiquísimo que ha dado motivo a las más contradfc-

torias opiniones entre los estudiosos del derecho penal. AsT encontr!!. 

IDOS q~ las referencias más remotas en cuanto a las lesiones culposas, 

prerlntenclonales y las dolosas en los juegos ffslcos. aluden a Donl-

clo Ulpiano. Al respecto recogemos la 1 lustracl6n que nos hace Carlos 

·' Broudeur: 

"Donicio Ulpiano, jurisconsulto romano del slglo 11 (170-

228) en cuyos textos se anal Izan casos de lesiones deportivas, concor-

dándolas con la responsabilidad clvll fijada por la Ley Aqul lla. Esta 

ley que fué propuesta al pueblo romano en el año 572 A.C., por el tri-

buno Lucto Aqul Uo, aprobada por el mismo pueblo, determinaba el resa!. 

cimiento del periulclo causado a tos ctudadanos cuando les robaban o -

maltrataban sus ganados o sus esclavos. 

(10) tuel lo C.!on, Eugenio. "Derecho Penal". Edl tora Nacional. 9a. 
Edición. 1'1fu<ico. 1976. P&gs. 65 y 66. 
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La eorrelael6n de las lesiones deportivas con los escla

vos que establece Ulplano, era bien manifiesta, pues en esa época los_ 

Jueqos físicos que se practicaban en los circos eran protagonizados -

por aquél los o por del lncuentes condenados a la pena máxima, que so-

\ fan f4char en la arena hasta morir, cuando no los salvaba la c1emen-

ela del Emperador asistente al espectáculo, 

Los textos de Ulplaoo fueron mencionados en la Compl la

el6n de Justlnlano 1, Emperador de Oriente (~83-565) que se hizo céle

bre p,or sus reformas judiciales. Un catedrático de la Universidad de_ 

Barcelona, Arturo Majada Planelles. en una lnteresantfsima e Ilustra

tiva monograffa sobre el tema, cita a los nombrados como precursores -

de los estudios penales sobre la muerte y las lesiones en el deporte y 

aprega !' la lista al Rey Alfonso X, llamado El Sabio (1221-128~), men

cionando un pasaje de la última de las siete partidas que mand6 compi

lar en 1256, a Gregaria López de Tovar, célebre comentarista de los ª!!. 

terlores (1327·1~06), y a Pedro Baldo de Ubaldls (1327·1~06), y a su -

hermano Angel (1328-1~07); a Gometlus de Amezcua, que publicó un trat!!_ 

do en el que se hace referencia al homicidio ocasionada par el juego -

(Panorml 160~); a las glosas de Gotafreda sabre el Corpus Clvl 1 Is Ro~ 

ni (lelpzlg 17~0), va la recopilación de las Leves de España, Inser

tas en una pragmática de Carlos 1, dada en Hadrld, 1528, en la que se_ 

mencionan los lueqos prohibidos y los permitidos. 

Como se ve. los estudios sobre las lesiones deoortlvas -

son bien antiguos v no nacieron con el au~e de los deportes en lnglate 
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rra como generalmente se supone"(ll). 

c) •• LOS TORNEOS CABALLERESCOS EN LA EDAD MEDIA. 

Es necesario senalar la diferencia entre justa y torneo; 

Hlguel Canten Holler y Adolfo Vázquez Romero nos dicen que: la justa: 

"es e1 encuentro entre dos cabal leras que, rrontados y armados, separa-

dos por una barrera, se lanzan al galope de sus caballos uno contra •• 

otro para derribarse o romper la lanza sobre el cuerpo del adversario .• 

Los torneos eran luchas. en arupo, de cabal leras armados, 

utilizándose como defensa el escudo y, como principales armas de ata· 

que, .la clava y la espada corta. Terminaban, por regla general, en -

forma sanqrlenta, lo que orlgln6 aue Papas y reyes dictaran normas y -

prohibiciones para suavizar en algo estas contiendas y, en acatamlehto 

de 1as mismas, después se celebraron .en campo cerrado, no se mataba al 

cafdo Y. las espadas no eran ni agudas ni afiladas, también se luchaba 

a ple, y esta varlacl6n principalmente Italiana es el antecedente del 

esqrima. 

También se practicaban algunos ejercicios atléticos, lu· 

cha. lanzamiento de piedras, saltos, arquería, pelota c.on la mano y -

con pala, balompié y bolos; todo ello por los nobles guerreros. 

Una manl festaclón seudoartfstlca·atiétlca·deportlva eran_ 

(11) Broudeur, Carlos. "La Delincuencia en el Deporte". Editorial Ro· 
que De Palma. la. Edición. Buenos Aires, Argentina. 1956. Págs. 
·142 y 14). 
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los liolatlneros y saltlnbanquls que junto con los bufones constituían_ 

presencia necesaria en las salas de los" castll los11 CIZ). 

"La opln16n más aceptada es la de que los torneos fueron_ 

estabjecldos en Alemania y de alll pasaron a los demás países euro--

peos, se combatfa por 9rupos o escuadrones, o bien el combate era s In-

guiar quedando en este caso dividido el palenque en dos partes por una 

valla adecuada, situándose cada caballero a distinto lado de ella, P.2. 

ra cmr.· ' ; r ioe a 1 cruzarse. 

El mérito y el fin del encuentro consistía en derribar de 

su ciJ~allo al adversario, en cuyo e.aso se consideraba completamente -

vencido. El vencedor recibía de la más elevada personalidad que pres.!_ 

dfa la fiesta una diadema de oro y seguido de campo y heraldos entreg.2. 

ba dicha diadema a la dama de su preferencla11 (13). 

11Los caballeros fueron nobles varones, muchos deellos
1

-

cruzados, los cuales hábilmente conducidos por la lqlesla; juraron po-

ner su espada al servicio de las viudas, huérfanos y doncel las. 

los cabal !eros solfan competl r en justas y torneos ofre-

clendo sus hazai\as a Dios, a la Virgen Haría y a la dama de suspensa

mientos"(\~)• 

(12) Cantan Holler, Miguel y Adolfo Vázquez Romero. Derecho del Depor
g_. Editorial Esflnqe. la. Edlcl6n. México. 1968. Pág. 18. 

(13) Diccionario Enciclopédico Ilustrado Sopena. Editorial Ramón Sope
na. Barcelona, España. 1981. Pág. 1321. 

(1~) Ida Appendlni y SI lvio Zavala. Hlgorla Universal. Antlguedad y -
Edad Media. Ed. Porrúa,S.A. lla. Ed, México. 1982. Pilo. 288. 
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d). - CONCEPTO DE LUCHA Y CONTIENDA. 

El Diccionario de la Real Academia Española define el co!!. 

ceplo de lucha de la s lgulente manera;-

"Del tat. lucta.- Pelea entre dos, en que abrazándose uno 

a otro procura cada cual dar con su contrario en tierra11 C15). 

Para el mismo concepto de lucha se recoge la definición -

que al respecto menciona el Diccionario Enciclopédico Ilustrado Sopena 

y que es la slqulente: 

11Pelea o combate entre dos, a brazo partido, o cuerpo a -

cuerpo, en que, sujetándose mutuamente, tratan de dominarse o derriba!, 

se, colocando en el suelo al adversario (generalmente sus espaldas). 

La lucha es un medio de defensa del hombre, como lo es de muchos anim,!!_ 

les, por el lo no es extraño que en todo tiempo y en casi todos los pal 

ses.se haya practicado como preparación para la guerra o como simple -

medio de defensa personal. Este carácter utl 11 tarlo y el hecho de tr,!!_ 

tarse de uno de los ejercl clos en que el hombre se produce de una for· 

mamás completa. tanto por lo que respecta a la actividad física, como 

por lo que tiene de manl fes tac Ión de poder sobre los demás, de seguri

dad en si mismo que puede producir la victoria, lo han convertido en -

tradicionales solemnidades, fiestas y costumbres de todos los pueblos_ 

(15) .Real Academia Española. Diccionario de la Lengua Española, 19a. 
Edl clón, lladrld, España. 1970. Pág. 815. 
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de la tierra (luchas folklorlcas), siendo recomendado por los más In-

sl9n~s· pedágogos. llodalldades de práctica universal son la lucha li

bre, grecoromana y el Judo, así como también el boxeo"(l6). 

CONCEPTO OE CONTIENDA.- "(De contener.- Lidia, pelea, ri

ña, batalla, disputa, discusión, debate)"(17). .. 

Dicha definición fué recogida del Diccionario de la Real_ 

Academia Española, por lo que desde nuestro muy particular punto de -

vista consideramos que el concepto adecuado para poderlo aplicar al d_! 

sarrollo de la actividad deportiva lo constituye el primero de ellos, 

es decir, el concepto de lucha, ya que siendo éste una manl festación -

de la función lúdica, llega a constituir el deporte, el juego en forma 

superior, reviste dos manifestaciones o dos aspectos esenciales que -

lo corÍstl tuyen. 

El juego es una representación de alqo o una lucha por aJ. 

go, lo que puede unl rse de tal modo que se represente una lucha o se -

luche representando. o se establezca una competencia por ver quien re .. 

presenta, o meior dicho obtener la victoria o triunfo en la actividad_ 

deportiva de que se trate. 

(16) 

( 17) 

El concepto de contienda a mi punto de vista se aparta --

Diccionario Enciclopédico Ilustrado Sopena. Editorial Rarrón Sope
na, S. A. Barcelona, España. 1981. Pág. 832. 
Real Academia Española. Diccionario de la Lengua Española. 19a. 
Edic16n. Hadrld. España. 1970. Pág. ~33. 
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del oonccpto de deporte y se convierte en agresión, pelea o rlfta, es -

decir, dlcho presupuesto se da cuando el deportista se aparta y viola_ 

los reglamentos y disposiciones deportivas para agredir a su contrario 

fuera del fragor de la actividad deportiva con Intenciones puramente -

dolosas o culposas, sin más Intención que causar un dafto ffslco a su -

contrarJo .. 

lD anterior se desprende de aue siendo el deporte una ma

nl fe.stación de las más puras dentro de la actividad del hombre, cuya -

unlVersalldad se patentiza con el desarrollo. de actividades deportivas 

entre naciones; ejemplo, (olimpiadas), por lo aue es de suma Importa!!. 

cla tnantener el ranqo universal del deportista, rango que se traducirá 

en cÍ. despliegue total de las actividades atléticas del Individuo y de 

sus más altas virtudes deportivas. 

e).- DEPORTES EN HEX 1 CO. 

En Héxlco se practican diversos deportes, en la actuali

dad sm .gran núnero de personas se dedican a la práctica del deporte en 

sus dlferentcs especialidades¡ asimismo, es conveniente mencionar que_ 

el deoorte rué practicado por nuestros antepasados, siendo el más im

ponante o quizá el único, según los historiadores, el juego de pelo

ta, tema que se ampliará en los subsecuentes puntos. Es conveniente -

aclarar también que las culturas que practicaban el deport~ lo hacían_ 

c:mm iflnes encaminados a participar en las ceremonias rell9losas. 

Actualmente en Héxlco el deporte es practicado prlncln~I-
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; 

mente por dos tipos de deportistas, los llamados amateurs y otros den2 

mi nadas profes lona les. 

los deportistas amateurs son aquel los que se dedican a -

practicar el deporte sin el &nlmo de obtener un beneficio económico, o 

sea·¡· s61o por arTK>r al mismo, siendo precisamente este tipo de deportl.?, 

taS los únicos que pueden participar en las ol impladas que se celebran 

cada eua t ro anos en d f fe rentes pa fses, si en do en es te caso 1 as próxi -

mas a celebrarse en Seúl, Corea. 

los deportistas profesfqoales son aquel los que se dedl-

can a la práctica del deporte con la lntenci6n de obtener un beneficio 

económico, e Incluso en la actualidad el deportista profesional ha he-

cho.del deporte una fuente de trabajo. 

Independientemente de los tipos de deportistas señalados_ 

con anterioridad, podemos senalar a los deportistas llamados 11aneros, 

que. son aquel los aue practican el deporte solamente los dfas domingos, 

y por: último, podemos mencionar al deportista ocasional que es aquel .. 

que Practica el deporte en una forma esporádica; sin embargo, disponen 

de tiempo libre para dedicarse a practicar el deporte. 

Los deportes más populares en México son: futbol, box, 1.l! 

cha, beisbol, basquetbol, clcl lsmo, natación, levantamiento de pesas, 

atletismo, tenis, artes marciales; sin embargo, también se practican, 

entre otros, el rugby, el fronton, el waterpolo, la gimnasia, el excu.!: 

sionismo, el squash, billar, boliche, tenis de mesa, tiro. automovlll_! 
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.,, canotaje, remo, esqrtma, etc. 

Para el desarrollo de la práctica deportiva existen dlve_!: 

sos reqlamentos en Héx1co, dictados por las autoridades con ta finali

dad de que se desarrollen debidamente las competencias o espectáculos_ 

depor.t 1 vos. 

"El deporte en Héxi co está organizado en forma de Ligas, 

Asoci'ci~iones, Federaciones y Confederación Naclona1. Cada Liga se ri

ge pOr sus propios estatutos y forma de competencia, tratando únlcame!!, 

te, de no Interferir con las otras Ligas de la misma especialidad y man. 

teniendo' relaciones en tal forma que exista la posibilidad de que un -

jugador participe en diversas Llqas en forma slmult:inea. 

Dentro de cada Liga si el deporte que practican lo perml· 

te, o incluso to requiere, se forman grados por edades de los partici

pantes o capactdad técnica; es decir, de diversas fuerzas. 

Las Llqas de una reg16n, Ciudad o Estado se reúnen en Aso 

clac.Iones de cada uno de los deportes, y a su vez, la aqrupac1ón de .... 

1as ~Hversas Asociaciones locales viene a constituir la Federación Na

cton.it. 

Legislación al respecto no existe, ya que la libertad de_ 

agrupación permite realizar cualquier tipo de organización sin previa_ 

Ley. Poderoos decl r únicamente que, en lo que se refiere al deporte .... 

controlado por los medios gubernamentales, han existido disposiciones 
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creando o disolviendo diversas dependencias dedicadas al fomento y di-

fusión del deporte. 

Dentro de las organizaciones gubernamentales deberoos men-

clonar que en e1 año de 1908 se cre6 dentro de 111 Secretaría de Guerra 

y t\itrlnn,. la Escuela Hagisterlal de Esgrima y Gimnasia; ésta fué subs

tl tufda c:i el año de 1922 por un Departamento de Educación Física den-

tr·· Lle I;: l'lisMa Secretarra. 

ln el ano de 1936 se creó el Departamento Autónomo de Ed!'_ 

cacllh;. física que únicamente funcionó hasta el año de 1939. 

Con el objeto de sobrevlgllar la formación de los cons--

criptas, .el Qoblerno, por la emeracncla de guerra, creó una Escuela de 

Educación Física y Preml 11 tar, dependiente de la Secretaría de Educa-

cl6n J'úbl lea. 

En el año de 19~2 se creó la DI rección General de Educa-

cl6n Física dentro de la Secretaria de Educación, teniendo por prlncl-

pal obleto el fomento del deporte en el medio escolar, ya Que forma -

parte de los planes educativos oflclales"(l6). 

Posteriormente fué creada ta Subsecretaría del Deporte, -

perteneciente a la Secretaría de Educación Públ lea, teniendo corro fin,! 

(16) Cantón Holler Hlguel y Adolfo Vázquez Horeno."Derecho del Deoor
!i.' Editorial Esflnqe. Héxlco. 1968. Págs. 52 y 53. 



- 22 -

lldad fomentar el desarrollo de la actividad deportiva, Inculcando a -

la poblaclcSn la Forma de ocupar su tiempo libre en la práctica de al-

9ún deporte; sin embargo, dicha Subsecretaría no funcionó como se espe 

raba, desapareciendo y creándose en su lugar el Consejo Nacional del -

Deporte, cuya final ldad es el estudio de los espacios deportivos y fo

mentar en la población la práctica del deporte. 

e.1).- AZTECAS. 

Fara e1 estudio del Derecho Precortesiana. se torna un .. 

tanto di ffcl 1 efectuar un anal Is Is concreto, ya que los datos qúe se -

tlen~n sobre el Derecho Penal anterior a la llegada de los conquistado 

res son escasos. 

Es Indudable que los distintos reinos y senorfos poblado

res de lo que ahora es nuestra patria, poseyeron reglamentac.lones so

bre la materia penal, como sabemos que por no haber unidad polftlca •!l 

tre lbs diversos núc.1eos aborrgenes. toda vez que no había una solaº.!. 

e.Ión,~ sino varfas~ en consecuencia, y pa-ra ef~ctos del presente traba· 

Jo s61o se mencionarán algunos de los que a criterio propio se consld.!!_ 

ran los principales. 

Los aztecas fué uno de )os pueblos m&s Importantes, ya -

Que su práctica jurídica tuvó gran Influjo dentro de aauellos núcleos 

que conservaban su Jndeoendencia a la lJeqada de los españoles. 

Había dos Instituciones que protegían al pueblo o sacie-
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dad azteca y lo mantenfan unido, constl tuyendo el orfgen y fundamento_ 

del orden social, la rellgl6n v la tribu. 

Su derecho penal era escrito y descansó en la Idea de la_ 

necesidad de un orden social; quien lo alteraba quedaba fuera de la -

paz 'de la gens. Al igual que en la historia europea, dentro de la hl! 

torla azteca existió en un principio la venganza privada o del clan, -

pera· al hacerse universal aquel la democracia de sangre, surqe la inst! 

tuc16n del Estado encargado de vlailar la existencia de la caz entre -

sus miembros, para mantener el eaul l lbrlo de la sociedad azteca. 

El Derecho Penal Azteca fué excesivamente severo, conocl_!: 

ron la dlstinc.ión entre delitos dolosos y culposos, las circunstancias 

atenuantes v agravantes de la pena¡ 1 as exc 1 uyentes de respansab i t 1 dad 

v la acumulación de sanciones, la reincidencia, el Indulto y la amnls-

tía. 

Entre los delitos contra la vida y la lnteorldad corooral 

e 1 derecho pena 1 azteca no mene lona expresamente 1 as les 1enes 1 acaso .. 

por una lamentable omisión de los cronistas; en lo que se refiere al -

homicidio, el mismo era castigado con la pena de muerte. 

Por otro lado las leyes penales· de los aztecas según los_ 

historiadores, éstas se encontraban en el "codex alcobis de 151.t3 y en_ 

las Ordenanzas de Netzahualcoyotl"(l7). 

(17l''Hlstorla Antl9ua y la Conquista de Héxlco a Trayés de los Siglos'! 
Tomo 1, Capítulo X. Fondo de Cultura Económica. Pág. 153. 
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e.2).· HAYAS. 

En lo que se refiere al aspecto penal del pueblo maya, -

Ferna~do Castel !anos apunta: "Entre los mayas, las leyes penales, al -

Igual que en los otros reinos y sei\orfos, se caracterizaban por su se· 

verldad. los batabs o caciques tenían a su cargo la función de Juzgar_ 

y aplicaban como penas principales la muerte y la esclavitud; la pri~ 

rase reservaba para 1os adúlteros, homicidas, incendiarlos, raptores_ 

y corruptores de doncellas; la segunda para los ladrones. SI el autor_ 

de1 robo era un -;el\or prlnc1pal, se 1e labraba el rostro, desde la ba_! 

ba hasta la frente" ( 18) • 

Cabe señalar que el pueblo maya al celebrar sus festlvld~ 

des de tipo religioso Incluía en las mismas los juegos de pelota, rec_!! 

glendo al respecto la l lustración que nos hace Vlctor Hagen Van: 

"Habfa en Chlchen·ltzá siete juegos de pelota, y en el los 

se jugaba el pok-a·tok. En la celebración del festival de kukulkán, -

el juego tenla lugar en la cancha grande. Este gran juego de pelota -

se ef"gura al extremo oriental de la plaza, el campo de juego tenía más 

de ciento sesenta metros de largo y más de sesenta y cinco de ancho. 

Todo el juego era de piedra y alrededor de su base habfa figuras de 

guerreros labradas en el mismo material. los techos y los lados de 

(18j Castellanos, Fernando. "Lineamientos Elementales de Derecho Pe
!!!!.!."· Editorial PorrGa, S. A. 15a. Edlcic5n. H~xico. 1981. P3g. 40. 
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ICK dos pequdlcK edlflclos donde tomaban asiento los Jueces y los cap! 

t-s t-i.lfn estailan cubiertos de flgurH talladas. 

El pd<·a·tok era el único Juego que se jugaba en ese lu-

gar. Era tan antiguo que nadie podfa ponerse de acuerdo acerca de la 

fecha en que co.:nz6 a practl carse, 

El pol<-a-tok se ju~aba con diez jugadores por lado vestl• 

dos con u y sa<Jdal ias, ten Tan también gruesos guantes y unas cubler· 

tas protectoras en las caderas y en los codos. El objeto del juego -

er• í..,uls.ar c.on los codos o con las caderas la pelota de hule a tra-

vfs de lo que algunos llamaban canasta. Pero de nlnquna manera se tr,! 

Liba el!' una canasta, sino más bien de una piedra grande y redonda. En 

el centro tenía un aguiero redondo de treinta centímetros de diámetro, 

apenas el l-allo preciso para que por él pasara la pelota de hule. 

La canasta de piedra estaba empotrada en el muro de ple-

dra, a siete -tros y medio sobre el campo de lue~o. Pero estaba col!!_ 

cada perpendicularmente, a Fin de que fuera sumamente di ffcl 1 hacer P.!!. 

sar la pelota I"'' el aguiero. 

Todos los espectadores estaban excitados. Los hombres --

apostab., en favor de un equipo o de otro, algunos apostaban sus escl,! 

vos, otros apostaban sus adornos de jade contra las orejeras de oro de 

otro. Algunos lleqaron a apostar su propia casa"(l9) • 

(1') te..,-· Vlctor."Los Hayas. Culturas Básicas del Hundo'.' Edito· 
hal -bap¡1m Hortlz. lla. Ed. Mxlce. 197,. Págs. 85, 86 y 87. 
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Se pensaba que lo anterior era Inmoral y absolutamente ª.!! 

tlmaya que los Jefes hicieran Esto en presencia de los Indios comunes, 

pero esa era la costumbre; cabe menc1onar Que la justicia mava era ex

pedl ta y definitiva. 

e.J),· OTROS GRUPOS, 

Para finalizar el peQueño estudio que al efecto se reali

za ctel Derecho Penal Precorteslano, mencionaren-os entre otros también_ 

al pueblo tarasco: 

De las leyes penales de los tarascos se sabe mucho menos_ 

aue respecto a las de otros pueblos de esa época; sin embargo, se tie

nen noticias ciertas de la crueldad utl !Izada por el oueblo tarasco al 

ap 11 Car 1 as penas. 

Por ejemolo. el adulterio sostenido con alguna de las mu

jeres del soberano o Catzontzi era castlaado no simplemente con la -

muerte del adúltero, sino que trascendfa a su familia, y por consl-

gulente, los bienes del culpable eran confiscados. 

Asimismo, cuando un familiar del monarca llevaba una vida 

escandalosa se le privaba de la vida en un16n de su servidumbre y, en_ 

consecuencia, se le confiscaban los bienes que le pertenecieren. 

Al violador de mujeres le rompían la boca hasta las ore

jas, empalándolo después hasta hacerlo perder la vida. 
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El dedicado a la hechlcerTa era arrastrado vivo, o en su_ 

defecto se le lapidaba, 

Al que era sorprendido cometiendo un robo por vez prime· 

ra, en ocasiones se Je perdonaba, sin embargo. si éste reincidía, se -

le despenaba dejando que su cuerpo fuera devorado por las aves de rap.!_ 

na. El derecho de juzgar sólo le correspondía al Calzontzln y en oca

siones la justicia era ejercitada por el sumo sacerdote o petamutl. 

Otro grupo que consideramos de Importancia lo es el pue

blo olmeca; sfn embarqo, a1 lqual que los grupos anotados anteriormen

te, se tiene menos Información respecto a su derecho penal. 

Sin embargo, el juego de pelota denominado pok-a-tok que_ 

quizás era el único que se jugaba, considerado tan antiguo que nadie_ 

podía -ni ha podido precisar desde que fecha comenzó a practicarse. 

De tal manera que los historiadores piensan que dicho Ju!!. 

go tuv6 su inicio con la tribu olmeca, ya que éstos vivían al norte de 

los mayas. 

Dicha consideración se desprende de que en la tierra don

de vivieron los olmecas, constftutda de selva húmeda y cálida, crecía_ 

el árbol de hule, siendo 1 lamado por los olmecas ol li, y la palabra o) 

meca ctuerTa decl r pueblo de hule, 

Siendo de esa manera que a los o1mecas se les considera -

como los primeros que elaboraron una pelota de hule para utilizarla en 
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el juego llamado pok-a-tok. 

e,4).- DURANTE LA CONQUISTA, 

La conquista puscS en contacto al pueblo español con los -

grupos de razas aborfgenes, siendo los Integrantes de estas últimas -

los siervos y los europeos constl tutdos en su cal ldad de amos. 

"En las disposiciones del Emperador Car1os V1 anotadas en 

la Recopllac16n de Indias, en el sentido de respetar y conservar las -
1 

1 eyes y costumbres de los aborígenes, a menos de que se opus 1 eran a 1 a 

fe o a la moral, así tenemos que la Legls !ación de la Nueva España fué 

ne taITTen te europea. 

En la colonia se pus6 en vigor la legislación de Castl-

lla, conocida con el nombre de Leyes de Toro; éstas tuvieron vigencia_ 

por dl~poslclón de las Leyes de Indias. A pesar de que en 1596 se re_! 

!Izó la Recopl !ación de esas leyes de Indias, en materia jurfdlca rei

naba ia confusión y se aplicaban el Fuero Real, las Partidas, Las Ord_! 

nanzas Reales de Castilla, las de Biibao, Los Autos Acordados, La Nue-

va y _.La Novísima Recopl laciones, a más de algunas ordenanzas dictadas_ 

para la colonia, como la de Minería, la de Intendentes y las de Gre--

mios.., 

La legislación Colonial hada la diferencia de castas, en 

materia penal el sistema era cruel para neqros, mulatos v castas. Pa .. 

ra 101 (odios las leyes eran mlis benévolas. Durante esta época e1 Au-

to de Heridores dlsponfa que los que produjesen heridas leves deberían 
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pagar la dieta, curación v costas, sufriendo, además, la pena de cin

cuenta azotes en público y era sentenciado a prisión por un aflo. 

Los delitos contra los Indios debfan ser castlqados sefla-

fánckJse como pena 1os trabajos personales, por e.JCcusárseles los azotes 

y penas pecuniarias, debiendo servir en conventos, ocupaciones o mtni_l 

terloS de la colonia, siempre que el delito fuera grave, pues si resu.!. 

taba leve, la pena serTa 1a adecuada aunque continuando el reo en su .. 

oficio v con su mujer; s61o podían los Indios ser entregados a sus --

acre~dores para pagarles ton su servic1o, y 1os mayores de trece años_ 

podfan ser empleados en los transportes, donde se careciera de camino_ 

o de bestias de carga, Los delitos contra los indios debfan ser caStl 

gados con mayor rigor que en otros casos"< 20) • 

Sin embarqo, los historiadores no hacen ..,nci6n alguna en 

el sentido de a que tipo de juegos se practicaban durante la conquls-

ta, pero es e 1 aro que e 1 de 11 to de lesiones desde ese entonces ya se • 

encontraba tipificado y, al mismo tiempo, se aplicaban las penas coma_ 

ha qúedado manifestado con anterioridad. 

Para concluir este primer capítulo consistente en losan-

tecedentes hlst6rlcos del deporte a través de su historia, el mismo ha 

unl fl'cado a los pueblos trazándoles para el lo caminos de paz y tranqu.!. 

(20) ·ca~tellanos, Fernando. "Llneamlentos E1ementale5 de Derecho PgnaC 
Editorial Porrúa, S. A. ISa. Edición. México. 1981. Págs. 44 y· 
~s. 
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lldad, ya que los Estados siempre han perseguido por medio de su pode· .. 
rfo l!ca>6ml co y mi 11 tar, manipular a los paf ses más débl les cono lo v! 

,,.,. y sentimos en la actualidad. 

El deporte como Ideal común por el que todos los pueblos_ 

y naciones deben esforzarse a fin de que los Individuos como las lnst.!. 

tuc1ones promuevan med 1 ante 1 as enseñanzas 1 a educac Ión y e 1 deporte 1 

el respeto al derecho y 1 i bertades, as f como a 1 a just 1 el a y la paz en 

el mundo. tienen como finalidad mantener la concordia de 1 los pueblos ... 

en e1 ámblto mundial, sin distinción de razas, credo, color, religión_ 

o credo político; aslmlsroo, persigue un acercamiento entre la humani ... -

dad por conducto de una lucha deportiva, caballerosa, donde no exrsta_ 

la pelea de una nac16n contra otra, sino que la finalidad sea exctusl-

vamen.te el triunfo deportivo del mejor¡ en consecuencia, el verdadero_ 

deportista debe amar al deporte por el deporte misrro, ya que éste tie· 

ne como objetivo e1 obtener ta victoria sin violentar las reglas esta-

blecidas de la actividad deportiva que en su caso se trate: por 1o que 

si ~e violentan dichas reglas y de ello resulta un daño física o moral 

de unó de los contendientes, estaríarros ante la presencia del delito -

de lesiones y sus consecuencias, por lo que en este caso se deberá de_ 

aplicar al deportista que resulte responsable de dicho delito las.pe

nas que. se contemplan en el capítulo de lesiones del Código Penal apl!, 

cable en el Dlstrl to Federal. 



LESIONES. 

· ·<Í).- Definición, 

.b).- Elementos Integrales. 

·e).- Aspectos Jurídicos de las Lesiones. 

c. f ).- Tlpl el dad. 

c.2).- Antljurldlcldad. 

c.3) .- Punlbll.ldad. 

e.4).- Culpabllldad. 



a).- DEFIHICIDH DE LESIONES. 

Era 16glco que durante la domlnacl6n española estuvieran_ 

en v1.g0r en Héxl ca, leyes en concordancia con las que prevalecfan en -

esa época en España. 

El Fuero Juzgo, el Fuero Real, las Siete Partidas, la Hu!_ 

va y .la Novfslma Recopl laclón slrvleron •• de base a los reyes de España_ 

para dictar disposiciones y formar un cuerpo de leyes que slrvleran en 

Las Indias, cuerpo al que se le llamo Recopl laclón de Indias. 

Este cuerpo legal era el empleado para resolver confllc

tos JurTdlcos, reinando en esa época, como norma jurídica, el castigo 

de culpa. 

Circunscribiéndose a lesiones, el auto de Heridores mand~ 

ba que·_ los que produjesen herl das leves deberían pagar la dieta, cura

ción y.-costos, sufriendo además la pena de cincuenta azotes; si eran -

pobres cincuenta azotes y dos meses de prisi6n por primera vez y cua

tro por la segunda. 

SI la herida era qrave (por accidente), después de recl

bl r públicamente cincuenta azotes, eran condenados a "oficina cerrada" 

(cárcel), por espacio de un año. Esta forma de castigar el daño prds.!_ 

gul6 después de la consumación de la Independencia. 

La necesidad de legislar en materia penal se hacfa cada -

vez más Imperiosa y de acuerdo con estas necesidades se publican leyes 
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(Constl tuclón d~ 1824). Pero el conjunto de todas estas leyes y orde-

namlentos no era sino una maraña que nadie entendTa. Gómez Farfas se_ 

pr.~cupa seriamente por ello y piensa en la tarea de codificación, só

lo que las contingencias polftlcas del momento se lo Impiden, pros!-

guiendo esta anarquía legal por más de cincuenta años. 

Al triunfo de la Reforma, abogados de nota, entre los que 

se encontraba Hartínez de Castro, emprenden la tarea de codificación, 

ap.lreclendo en el C6digo Penal Mexicano, por primera vez y claramente_ 

el.concepto de lesión, sugerido por el señor Doctor Luis llidalgo y Ca_r: 

pio, concepto que ha subsistido invariable a través de los posteriores 

C6dtgos Hexlcanos. Dicho concepto de lesiones expresa: 

"Bajo el concepto de lesiones se comprenden no solamente -

las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones y -

quemaduras, sino toda alteración de la salud y cualquier otro daño que 

deje huellas materiales en el cuerpo humano, si esos efectos son prod;!_ 

cldos por una causa externa. (artículo 511 del Código Penal Hexlcano_ 

de 1871) 11 ( l)' 

Por lo que respecta al Códlqo de 1929, en su artículo 934 

cantemptó el delito de lesiones en forma idéntica al C6dtgo de 1871, -

balo el título de "Detttos Contra la Vida", este Código sobresale ya -

que fué el que suprimió la pena de muerte; sin embargo, por ser un Có-

(1) l\artfnez Hurl llo, Saldtvar."Hedtclna Legal'! Editorial Francisco 
Héndez Oteo. 13a. Edición. Héxlco. 1983. Pág. 135, 
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digo deficiente en su redacción y estructura, tuvo poca vigencia, ade-

más de la dupl lcldad de conceptos hizo di fícl 1 su apl lcaclón práctica, 

por lo que en el capítulo siguiente se ampliará el concepto respecto -

al Código en comento. 

El Código Penal aplicable en el Distrito Federal en Mate

ria d'el Fuero Común y para toda la República en Haterla del Fuero Fed~ 

ral de 1931, en su Título Décimo Noveno, Delitos Contra la Vida y la -

Integridad Corporal, Capítulo Primero, define el delito de lesiones en 

su artículo 288 de la siguiente manera: 

"Art. 286.- Bajo el nombre.-de lesiones 
se comprenden no so 1 amente 1 as her (das• 
escoriaciones, contusiones, fracturas, 
d t s 1ocac 1 ones, quemaduras, si no toda a 1 
teración en la salud y cualquier otro":' 
daño que deje huella material en el - -
cuerpo humano, s1 esos efectos son pro
ducidos por una causa externa11 (2) • 

Como puede observarse, lo meritorio de la descripción de_ 

fo qu~ en el Derecho Hexlcano se contempla y se entiende jurfdlcamente 

por e! .delito de lesión radica esencialmente en los antecedentes de la 

misma\º en efecto, el citado artículo 288 del Código Penal vigente es -

copla. íntegra de lo que establecía el articulo 511 del Código Penal He 

xlcano de 1871, artículo que pasó en sus términos al Código de 1929 y_ 

(2)"C6dlgo Penal para el Distrito Federal en Hateria del Fuero Común 
y para toda la República en Haterla del Fuero Federal'! Editorial 
Porrúa, s. A. 42a. Edlclon. Hexlco. 1986. Pag. 10$. 
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digo deficiente en su redacción y estructura, tuvo poca vigencia, ade-
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ral de 1931, en su Título Déclrno Noveno, Delitos Contra la Vida y la -
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"Art. 286.- Bajo el n01Tibre·de lesiones 
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escortac1ones, contusiones, fracturas, 
d1slocacfones, quemaduras, sino toda al 
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daño que deje huella material en el - -
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lo qu~ en el Derecho Hexlcano se contempla y se entiende jurídicamente 

por e~ .delito de lesión radica esencialmente en los antecedentes de la 
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(2)"Códlgo Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común 
y para toda la Repúbl l ca en Materia del Fuero Federal'.' Edl torlal 
Porrúa, S. A. 42a. Edic1on. Rexico. 1986. Pag, 105. 



posrerlormente al C6d1go Penal de 1931, misma que en la actualidad se_ 

encuentra vigente. 

Ho obstante los antecedentes a que se hace referencia, el 

concepto Jurídico de las lesiones a través de su evolución hlst6rlca_ 

ha sufrido Incontables transformaciones, ya que en un principio la le

g1slacl6n Penal sólo se concret6 a preveer y sancionar los traumatls-

mc>S. y las heridas con huella material que fueran perceptibles en forma 

di recta por los sentidos, causadas en la persona humana por una 1nter .. 

venc
0

l6n en forma violenta de otra persona, se sena\aban 1a cqu1nos1s, 

las cortaduras, las rupturas o 1a pérdidas de los miembros. 

Posteriormente el concepto de lesiones se extendió abar

cando también las alteraciones Internas que perturbaran la salud en 9.! 

nerii1, provocadas exterlonnente entre ptras,. las resultan tes de la ln

gestl6n de 5ustanclas físicamente da~lnas o qufmlcamente tó><lcas y el_ 

contagio de en Fermedades. 

De esta Forma el concepto jurídico de lesiones adqulrl6 -

su mayor amp11 tud cuando abarcó las perturbaciones psíquicas resultan

tes do causas externas, ffs1cas y mora1es, por lo que e1 objeto de 1a_ 

tute1a pena\ en el caso de lesiones es ta protección de la integridad_ 

persona\ del ser humano, tanto en lo físico como en lo psíquico. 

En efecto, como se ha manifestado los estudiosos del dere 

cho han efectuado crftlcas a la deflnici6n del del 1 to de lesiones que_ 

contempla nuestro Derecho Penal Hexlcano; asimismo, han emitido una d.!. 
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versl,dad de conceptos en torno al del 1 to de lesiones, por lo que reco

geremos algunas definiciones dadas por Ilustres estudiosos del Derecho. 

Al respecto el jurl sconsul to Raúl F. Cárdenas, afamado y_ 

respetado pena 11 sta mex 1 cano sena la que: "los presupuestos 16g l cos de 1 

del lto de lesiones son: sujeto activo, sujeto pasivo, objeto material_ 

y objeto jurídl co. 

a).- El sujeto activo es la persona física que causa el -

resu1 tado. 

S6lo el hombre puede ser sujeto activo de lesiones: los -

an lmc1 les y cosas 1 en e 1 derecho rooderno carecen de s 1gnff1 cae Ión pe· 

nal. Los animales, en los términos del artículo 301 del C6dlgo Penal; 

"<?son sino medios, corro otro cualquiera, de causar lesiones. 

b).- Sujeto pasivo del delito es cualquiera que tenga la_ 

cal i"dad de hombre, desde el nacimiento~-hasta _la muerte, es decir, ta -

ley penal tutela la integridad corporal del hombre desde el momento en 

que el producto de la concepción se separa del claustro materno, hasta 

antes de la muerte. 

e).- El objeto material del.delito de lesiones es el hom

bre; de donde resulta que en esta figura el hombre es a la vez sujeto_ 

pasivo y objeto material de la lnfracc16n. 

d).- El objeto jurídico en el delito de lesiones es el 1.!! 
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terh de proteger la Integridad física del hombre11 (3). 

Asimismo, en lo que se refiere a la estructura del delito 

en estudio, el maestro Raúl f, Cárdenas nos dice: 

11 Por lo que se refl ere a ta estructura del del l to de le-

s1ones es un delito material que puede cometerse bien sea por acci6n o 

por om1 sl6n y que se consuma en el momento en que se real Iza el da~o o 

se a¡tera 1a salud; es decir, que es, también, un delito instantáneo. 

Como todo delito de da~o, exige que el hecho produzca una 

modificación del mundo exterior, lesiva al Interés jurTdlco protegido_ 

por la ley: la Integridad corporal. 

Ahora bien, este dai\o puede ser causado, blen sea por una 

acción o por una omisión, termlnologfa que acepta el artfculo 7o. de -

nuestro Código Penal, aún cuando en teorra la contraposición de acción 

y·omlslón no sea muy precisa. 

De cualquier modo, el delito puede causarse tanto por el_ 

que rea 1 (za e 1 acto pos i ti va de dañar ..,<far ve~neno, por ejemplo 1 como -

por el que omtte el acto que está obligado a efectuar. 

Agrega e 1 maestro Cárdenas que et de 1 i to de les Janes es -

un del 1 to Instantáneo, o sea, que se consuma en et momento mismo en -· 

(3l Cárdenas F., Raúl. "Derecho Penal Mexicano. Parte Especial. .!!!;!!.
tos Contra la Vida r la integridad Corpora1 11 • Editorial Porrúa, S. 
A. Ja. Ediclon. Mb co. 1982. Piin. 3). 
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que se agotan todos los elementos constitutivos del delito, es decir, 

cuan.do se causa el daño al cuerpo o se altera la salud"(4). 

En otro orden de ideas y respecto al mismo delito en est.!:! 

dio, el maestro Harlano Jlménez Huerta señala que: "después de haber -

hecho una reconstrucct6n dogmática de los preceptos contenidos en los_ 

artrculos 288 a 293 del Código Penal vigente para el Distrito Federal, 

el dellto de lesiones consiste en causar a otro un daño que le deje --

transitoria o pennanentemcnte una huella material en su cuerpo o le -

ocas1one una alterací6n funcional de su salud. 

Agrega que la anterior definición es producto de los ele· 

mentas contenidos en los artículos 288 y 293 citados, y tales son: 

a).- la enunclacl6n hecha en el artículo 288 de todos -

aqu~l los trastornos morbosos que encajan dentro del concepto. Enten

diéndose por trastornos morbosos las heridas, escoriaciones, contusio

nes/ {racturas, dislocaciones, quemaduras y toda alteracl6n de lasa-

ludo cualquier otro daño que deje huella material en el cu .. po huma-

no. 

b).- La referencia Incluida en los artículos 289 a 293 a_ 

1a causa productora de dichos trastorn,Qs, es_ decir, a una conducta hu· 

mana. 

El profesor Jlménez Huerta confiesa que la definición d,!. 

(4) Cárdenas F., Raúl, Ob. Cit. Pág. 34. 
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da por' El es Incompleta y aclara cual es la causa, reconoce que existe 

una circunstancia básica para la lntegracl6n del delito de lesiones, y 

que la disocia de la tentativa de homicidio; esa circunstancia es la -

conducta humana a que se refiere la frase Gltlma del articulo 288 si -

esos' efectos son producidos por una causa externa, y \a que mencionan 

los a·rtfculos 289 a 293, al que infiera pues cuando hubiere dicho fin, 

voluntad o lntenci6n 1 el delito de lesiones desaparece para dar llbre_ 

paso~a un delito de homicidio en grado de tentativa. 

Por otra parte, el autor se~alado aílade que ·1a 1ntegrldad 

corporal se perjudica con el ilícito de lesiones, anatómica y funcio .. 

na1mente. El daño anatómico está mencionado casuísticamente en et ar-

tfculo 288, siendo las heridas, escoriaciones, contusiones, ·fracturas, 

dlslo~asiones, quemaduras y cualquier otro daño que deje huella mate

rial en el cuerpo humano. Sostiene que el daño funcional está referi-

do en la frase "toda alteración en \a salud11
, y esta mutación puede d~ 

i\ar ~anto a la salud ffslca como a la salud mental del cuerpo huma ... -

no"~~)' 

Raúl Carrancá y Truji llo y Raúl Carrancá y Rlvas afirman_ 

que "ta definición auténtica de la que debe comprenderse por 11 leslo·-

nes" para los efectos de la Ley Penal, además de Incluir las 11hei-1das11 

que son 1 as que comunmen te se 1dent1 f i can con 1 a pa 1 abra 1 es Iones y d! 

t~) Jiménez Huerta, Mariano. 11 Derecho P~nal H"exicano11
• Tomo 11. Edito'"' 

rlal PorrGa, S. A. ~a. Edlc16n. Hilxico. 1979, P~gs. 271 y 272. 
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más desarreglos de1 organismo humano, perceptibles por su exterioriza-

cl6n, abarca las no perceptibles, ya dañen a un aparato entero o algu-

ro~ sus 6rganos, Incluyéndose cualquier alteración nerviosa o psrqu.!. 

ca. 

Las lesiones han de ser resultado de una causa externa, -

es dec:lr, de una actividad del agente activo actuando sobre el pasivo_ 

y c.o~cretlzada en actos o en omisiones de Tndole material o moral di

recto0s o lndlr.ectos, existiendo siempre un nexo causal. Han de consi_! 

t1r en una afectación dai1osa para la integridad física de la estructu

ra o..,de las funciones fisiológicas o psíquicas del cuerpo humano11 (
6). 

Enrique Cardona Arizrnendi comenta el delito de lesiones -

cuando sc~ala que: "la salud puede lastlmarse anatómica y funcionalme_I! 

te y este último da~o puede ser físico o psrqulco, sin perjuicio de -

que en algunas ocasiones el daño anatómico coincida con e1 funcional. 

En todos los casos de afectación de la salud, habrá una ruptura del es 

tadO de equlllbrlo de las funciones fislo16glcas, una a1teración de la 

armonfa vital, del organlsroo humano. Toda afectación a la salud se 

consl·dera una lesión. No interesa si es mínima o grave, va desde una_ 

bofetada hasta privaciones que ponen en peligro la vida; puede afl rma.!. 

se que la extlncl6n de la vida nos marca el límite máximo de la le-

sl6n11(J). 

(6) Carrancá y Rlvas, Raúl y Carrancii y Truj 11 lo Raúl. "C6dlao Penal 
Anotado". Editorial Porrúa, S.A. Ba. Edición. Héxlco. 19 O. Piigs. 
5'7'1i""Y57 s . 

(7) Cardona Arlzmcndi, Enrique. "Apuntamientos de Derecho Penal", Edl 
t'Orial Cárdenas. 2a. Edición. H~xicp. 1976. P§gs. lit y 112. 
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b) .- ELEHENTOS INTEGRALES. 

De la definición que nuestro Código da al dell to de lesi!1. 

nes se desprende que el objeto y la finalidad es salvaguardar la Inte

gridad personal de los Individuos, tanto en lo ffsico como en lo psí

quico, y de la cual se desprende que para la existencia del delito de_ 

lesiones se deben reunir dos elementos fundamentales y un tercero sub

jetivo; a saber: 

PRIHER ELEHENTO.- Una alteración de la salud o cualquier_ 

otro.dai\o que deje huella material en el cuerpo humano (la lesión en -

,, 

SI en la legislación mexicana se entiende por lesiones no 

s61o los golpes traumáticos y las heridas, no sólo los traumatismos y_ 

cual~uier lesión, sino toda alteración en la salud, entonces es conve

nien,te determinar el alcance genérico de este último concepto. 

Al respecto el maestro Gonzátez de ta Vega opina: 

11Por lesiones debemos entender cualquier daño exterior o_ 

Interior, perceptible o no inmediatamente por los sentidos, en el cuer 

po, en la salud o en la mente del hombre. 

Si ende de es ta manera que dentro de 1 concepto genera 1 de 

dai'\o. alterador de 1a salud menciona las siguientes hipótesis: 

a).- LESIONES EXTERNAS.- Son aquellas que por estar colo

cadas en la superficie del cuerpo humano se perciben di rectanl"!nte con_ 

.· 
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lo &Imple apl lcac16n de los sentidos: vista o tacto. Entre el las pod~ 

ll'OS mencionar los golpes traumáticos, las equimosis, las quemaduras y_ 

las lesiones traumáticas o heridas propiamente dicho, en que los tejl-

dos ~ktcrlores del cuerpo humano, debido al desgarramiento de los mis-

n-os, presentan una soluci6n de continuidad. 

b).- LESIONES INTERNAS.- Son aquellos daños tisulares o -

viscerales que por no estar sitüados en la superficie del cuerpo huma-

no re:¡uleren para su diagnóstico, exámcn c1fnlco a través de la palpa-

cl6n 1 auscultación, pruebas de laboratorio, Rayos X; entre las lesio--

nes internas, Incluye las heridas no expuestas a la superficie del 

cuerp0_.ta1es como los desgarramientos tisulares o viscerales y las 

fracturas producidas, por ejemplo, por fuertes golpes contundentes. 

c) .- PERTURBACIONES PSl(\UICAS O HENTALES.- Siempre que en 

el la!\ también se reúnan los restantes elementos del delito. PC"r lo -

que se refiere a estas perturbaciones, e:s incuestionable L'lUe dados los 

térmtnns tan 9enerales emr,leados por el artículo 288 del Código Penal, 

las mismas nuedan comprendidas como posibles dañot Integrantes del de-

lito de lesiones, salvo c•ue en eso!. casos a veces t'S difícil, en la --

práctlca judicial, establecer la relación de causalidad entre el daño 

psíquico como efecto y la causa o la fuerza externa productora del mi~ 

ro" (8). 

SEGUNOO ~LEHEllTO.- C.ue sus efectos (de la lesión) sean -

(8) González de I~ Vega, Francisco. "Derecho Penal Mexicano. Los Del i
~·. 19a. Ed. Editorial Porrúa, S.A. México. 1963. Pág. 9. 
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pro~4cidos por una causa e><terna. 

El daño en el cuerpo o la alterac16n de la salud del suj.!:_ 

to pasivo del delito de lesiones, deben ser producidos por una causa .. 

externa, para que los elementos materiales de la infracción queden in-

teg~ados. 

La comprobacl6n de la relación entre la causa externa y -

' el resultado, es Indispensable para tipificar el delito de lesiones, -

en virtud de que si no existe una causa externa que de origen o en su 

caso A10tlve el daño en el cuerpo del sujeto pasivo o provoque la alte

racl°6n de la salud no se configura el del 1 to de lesiones. 

Respecto a este segundo elemento recogemos la opinión ve!. 

tldá ~ar el maestro González de la Vega, quien afirma: 

"No es suficiente la existencia de la alteración de lasa 

ludo del da~o material en el cuerpo humano, es preciso, además, que ... 

esos efectos sean producidos por una causa externa; la lntervenct6n de 

factores extrai\os al Individuo que sufre el darlo, permite completar el 

criterio médico-legal de las lesiones. Como en el Código no se contl.!:_ 

ne una definición, una enumeración de las causas de las lesiones, se -

deben examinar en sus diferentes poslbl 1 idades, 

La causa externa motivo de la alteración de la salud pue-

de cons 1 s t 1 r en e 1 emp 1 eo de med 1 os f r si cos, de omisiones o de medios 

mora les. 



Los medios físicos, especialmente los consistentes en ac-

clones positivas, tales como dar un golpe con cualquier instrumento, -

son indudablemente los procedimientos en que es más fácl 1 establecer -

la relacl6n de causal ldad con el da~o final, y no ofrece ningún probl.=_ 

ma teórico ni prSctlco para su aceptación como factores de las leslo-

ne~. 

La real lzac.ión de las lesiones teniendo corno origen oml-

•Iones, pres en ta algunas veces 1 a di f 1cu1 tad de 1 a fa 1 ta de pruebas ª.!:!. 

t~ntlcas o Incuestionables que demuestren la relación de causal ldad e!!_ 

tre la omisión y el da~o de leslones"(9). 

Demostrada plenamente la relación de causalidad no existe 

duda en'cuanto a la existencia del delito, concurriendo desde luego -

los demás elementos integrantes del mismo. 

El empico de medios morales consistente en producir lnte,!!. 

cionalrrente cualquier alteración en la salud como perturbacl6n mental, 

utilizando amenazas, contrariedades, estados de terror, Impresiones d~ 

sagradables, se deben considerar como lesión, toda vez que la altera-

clón de la salud es consecuencia notoriamente realizada por los efec-

tos de· una causa externa. 

TERCER ELEHENTO. - Que la causa externa sea Imputable a un 

hombre, de no concurrir este elemento puede existir la lesión pero no_ 

el dell to. 

(9) González de la Vega, Francisco. Ob. Cit. Pág. 10. 
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Respecto·a este'-terceÍ-elemento el' maestro .. González de la 

Vega· apunta: 

"Para considerar una lesión como delito no es suficiente_ 

la e~lstencia· de un daño en la salud, ni la comprobación de que este -

dai'lp sea efecto de una causa externa, es Indispensable, además, la con 

curre'ncla del elemento moral; es decir, es necesario que la causa ex

terrla del dai'lo de les Iones sea Imputable a un hombre por su real lza

cl6n Intencional o Imprudente. 

Agrega que de este tercer elemento Integrante del delito -

en estudio, se desprende una primera clasificación Jurídica de las le

siones y las divide en: a).- Delitos de lesiones Intencionales; b).-0.!!_ 

litas de lesiones por Imprudencia y, e).- Lesiones casuales. 

a).- LESIONES INTENCIONALES.- Son aquellas en que el suJ.!!. 

to activo se propusó su real izaclón, conforme al artículo 9o. del Códi 

go Penal, la lntenc16n dellctuosa se presume, salvo prueba en contra

rio. Poco Importa que el agente del del l to al causar las lesiones las 

hayo rea 11 zado con do lo eventual o con do 1 o 1 ndetermi nado 1 es decl r, -

conºpropóslto general de leslol)ar, pero sin intención de herir a deter 

mlnaOa persona o sin Intención de causar el daño final. 

Oc acuerdo con el mismo ordenamiento legal la presunción_ 

de lhtenclonalldad no se destruye aún cuando el acusado pruebe: 

Que no se propus6 ofender a determinada persona, si tuvo_ 

en general la Intención de causar daño; ,., que no se propusó causar el_ 



daño que result6, si éste fué consecuencia necesaria y notoria del h,!O 

cho u ornlsl6n en que conslstl6 el del 1 to; o si el Imputado prevl6 o P.!! 

do pre.veer esa consecuencia por ser efecto ordinario del hecho u oml-

slñn y estar al alcance del común de las gentes o si resolvió violar 

la ley fuere cual fuese el resul tado"(lO) • 

Del contenida del artfculo 9o. del Código Penal se des--

prende que la 1ntenclón delictuosa se presume salvo prueba en contra-

ria. 

De la opln16n recogida del Maestro González de la Vega y_ 

de lo establecido por el artículo 9o. del Código Penal respecto al es-

tudlo de las lesiones Intencionales, se concluye que pueden darse los_ 

slgul!'ntes supuestos: 

a).- Las lesiones se producen con propósito de lesionar, 

pero no a determinada persona. "Doto Eventual". 

b) ... las les tones se causan a determinada persona, pero .. 

no en la Intensidad flnal causada. ºDolo lndetermlnado11 • 

e) .... las lesiones se causan a personas distintas de a 

quien. se pretendía da~ar, por confundl ria con la persona correcta. 

11Errdr en la Persona". 

d).· Et ataque se lanza contra la persona que se pretende 

( 10) GonzSlez de ta Vega. Ob. CI t. Págs. 11 y 12. 
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lesionar pero por Impericia del atacante, torpeza o cualquier otra el.!. 

cunstancia se lesiona a otra. 11 Error en el golpe". 

Ahora bien, y para efecto de coñclulr la clasificacl6n J,!J. 

rídlca que se desprende de este tercer elemento del delito de lesiones 

dada por el maestro González de la Vega, se agrega lo siguiente: 

b) .- LESIONES IHPRUOENCIALES.- "Dentro del sistema gene-

ral de deflnlc16n de los delitos no Intencionales, contenidos en el ª!. 

tlculo Bo. del Código Penal, estaremos en presencia del delito de le-

slones por Imprudencia, cuando, comprobado el da¡,o de las lesiones se 

demuestre plenamente que éstas se debieron a Cualquier imprevis16n, ne 

gl lgencla, Impericia, falta de reflexión o de cuidado. 

Las lesiones por lrr.prudencfa quedarán integradas por la -

reunión de los siguientes elementos constitutivos: 

a) • - E 1 daño de 1es1 ones. 

b).- La existencia de un estado subjetivo de Imprudencia_ 

que se traduce al exterior en acciones u omisiones imprevisoras, negl!. 

gentes., lmperltas, Irreflexivas o falta de cuidado. 

e).- La relación de causalidad entre esta Imprudencia y -

el daño de leslones"(ll). 

A diferencia de las lesiones Intencionales que, de canfor 

(11) González ·de la Vega. Ob. Cit. Págs. 12 y 13. 
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mldad con lo establecido por el artículo 9o. del C6dlgo Penal se pres.!!. 

me salvo prueba en contrarlo, las lesiones lmprudenc1a1es es necesaria 

su deroostrac16n plena por cualquiera de los medios probatorios contem

plados en la Ley Procesal Penal. En virtud de que toda lmprecls16n, -

neglrgencla, impericia, falta de refle'!lón o de cuidado constituyen -

circunstancias objetivas externas de la conducta del individuo. 

La imprudencia en dicha conducta puede traducirse en la -

ejecu~i6n de acciones culposas, o sea, manifestada por omisiones culp~ 

sas; en consecuencia, constituyen elementos materiales integrantes del 

cuerpo del del Ita fundamentado por el artículo 122 del Código Procesal 

Penal. 

Sin embargo, en la práctica se observa frecuentemente que 

se le exige al reo la comprobación de ausencia no sólo en cuanto a la 

intenclonalldad, sino de todo estado de Imprudencia, rompiendo con -

ello el mandato constitucional que se le exige a la autoridad judicial 

la comprobación plena del cuerpo del delito como base de todo procedi

miento. 

De igual manera se procede indebl damente cuando se da por 

comprobado un delito de imprudencia cuancb sólo se han obtenido prue

bas del daño de lesiones y de que existe un acto u omis16n culposo, ya 

que es menester establecer debidamente la relación de causalidad que -

1 i gue dichos e 1 ementos. 

El último tipo de lesiones a que se refiere el maestro -
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Conzlólez de la Vega, que se desprende del elemento en estudio es el sl 

gulente: 

e) ,·"LES IONES CASUALES.- Inferidas sin lntenc16n ni lmpr,!!_ 

dencla alguna no pueden ser cal 1 flcadas como del !tos, en atención a la 

aUsencla del tercer elemento constl tutivo a que hace referencla. 

Es verdad que en la fracci6n X del articulo 15 del Código 

Penal se enumera como circunstancia eXéluyente de responsabi 1 idad pe .. 

naJ causar un daiio por mero accidente, sin lntenci6n ni imprudencia aJ.. 

guna, ejecutando un hecho lfc1to con todas las precauc1ones debidas. 

A pesar de la inclusión de los daños causales entre la e~ 

cluyente de responsabl 1 Jdad, concluye que más bien se trata de lne><.ls-

tencla del del Ita y no de una excluyente, pues habrá quedado destruída 

la presunción de lntenclonalldad y se habrá demostrado la ausencia de_ 

estitdo culp_?so; en otras palabras, el daño causado no constitul rra de

lito por ausencia· de la culpabi lldad"(lZ) • 

e).- ASPECTOS JURIDICOS DE LAS LESIONES. 

Las lesiones se clasifican y se penalizan en orden a su -

gravedad, siendo el de\\to de lesiones una so1a entidad jurfdica que -

abarca mú1tfples consecuencias flktlcas lesivas para la integridad pe!: 

sonal. 

Los diferentes resultados que le caracterizan y la di ver-

(12) Gondlez de la Vega. Ob. Cit. Págs. lJ y I~. 
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sldad de cada una de ellas en orden a la pena, son oriundas de la com-.. 
plejldad anat6mlca y funcional del hombre y de la diversa trascenden-

cla y jerarquía que en la valoración Jurídica revisten los diversos r.!:_ 

llev!'s y aspectos de la integridad corporal. 

Existe una dtversa enuneraclón de casos particulares, ya_ 

que desde el punto de vista de su gravedad las lesiones se clasifican_ 

en: 

1.- Lesiones lev!slmas. 

2. - Les Iones leves. 

3.- Lesiones que ponen en peligro la vida. 

Cons I de randa sus consecuencl as se es tab 1 ecen varl as gra-

duaclones de pena 11 dad para di fe rentes da~os especl al es que van desde_ 

1a ~tcatriz en la cara hasta la enajenación mental. 

En otro orden de Ideas y en atención a las circunstancias 

especiales de ejecuci6n o de las personales de los protagonistas, se -

encue.ntran las lesiones simples y las calificadas, entre éstas las i!!_ 

ferfdas a ascendientes, las causadas con premeditaci6n, alevosia, ven-

taja o con traición, las cometidas por inundación, incendio, minas, -

bombas, exploslvos,.por veneno o cualquier otra substancia nociva para 

la salud, contagio venéreo, asfixia o enervantes o por retribución da-

da o pr<>1netlda, por tormento, motivos depravados o por brutal feroci-

dad. 

Para cada una de las agrupaciones mencionadas el legisla-



50 -

dor fija una pena circunscrita a su máximo y mínimo, predominando el -

crlter1o objetivo en la graduacl6n de las sanciones, es decir, normal

mente en la práctica el juzgador para fijar la pena atiende únicamente 

al.'dai'lo causado, dejando a un lado et"'elemento moral, o sea, la lnten· 

clón, siendo que también es utilizado el sistema mixto. 

Es bien cierto que el juzgador deberá tener en cuenta los 

elementos subjetivos que concurren en cada individuo y casos partlcul_!. 

res, pero en segundo término, es decir, para su arbitrio en la elec

ción de una pena dentro del máximo y mínimo objetivamente, además, -

aprovechará para la clasificación del delito como Intencional o como -

imprudencia, y para establecer segGn la Intención del agente del deli

to v. según las circunstancias de ejecución si las lesiones son consti

tutivas de tentativa de homicidio. 

Así el Código Penal en sus artículos 289 y subsecuentes -

contempla la penalidad y gravedad del delito de lesiones; sin embargo, 

es 'conveniente aclarar que no se encuentran clasificadas en una forma_ 

determinada expresamente, por lo que al respecto recogeiros la ilustra

ción que nos sei\ala el profesor Mariano Jlménez Huerta:. 

11 EI Código Penal no clasifica de una manera expresa las -

leslones en la forma tradicional supraindicada. Pero la reconstruc-

cl6n dogmática de los artículos 289 a 293 permite concluir que tal di

visión está latente en sus preceptos. Son lesiones levísimas las des .. 

crltas en la parte primera del artículo 289; leves, las mencionadas en 

la parte segunda del mismo artículo; graves, las recogidas en los ar-



- 51 

tí cu ha 290 y 291; y gravíslmas las que enuneran los artículos 292 y -

293"( l 3l. 

Siendo de esta manera que el artículo 289 del Código Pe-

MI establece: 

"Art. 289.- Al que lnfierá. una 11'slón que 
no ponga en pel lgro la vida del ofendido_ 
y tarde en sanar menos de qu1nce dfas, se 
te Impondrán de tres días a cuatro meses 
de prisión, o multa de cinc.o a cincuenta
pesos, o ambas sanciones, a juicio del .. -: 
juez. SI tardare en sanar más de quince 
dfas se le Impondrán de cuatro meses a .:.= 
dos allos de prl s 16n y multa de cincuenta 
a cien pesos. -
Las lesiones a las que se refiere la pri
mera parte del párrafo anterior se perse
gul r~n por querel la"(l~l. 

LESIONES LEVISIHAS.- La primera parte del artículo 289 -

del t&ilgo Penal señala que el que Infiera una lesión que no ponga en_ 

pellgro la vida del ofendido y tarde en sanar menos de quince días, se 

le Impondrá una multa de tres días a cuatro meses de prisión o multa .. 

de cinco a cincuenta pesos, o ambas sanciones, a juicio del juez. 

Los elementos materiales de la lesión se acreditan en los 

tErmlnos del artículo 288 del Código Penal vigente en el Distrito Fed,!;_ 

ra1; las condiciones relativas a la cantidad de la sanción, es decir, 

(1)) 

(1~) 
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la duracl6n del trastorno orgánico o funcional y al no poner en pell

gr~. la vida, en los términos del artículo 289 del Código Invocado. E~ 

tas dos cond1clones así como 1a re1aclón de causalidad entre la causa_ 

externa y e1 resultado, son materia de pericia médica. 

En nuestro Derecho, los Código Procesales, Comunes y Fed.!:, 

ral destacan la Importancia que el dictamen del médico legista tiene -

para la comprobaci6n del cuerpo del delito de lesiones y de las clr-

cun.Stanclas que Influyen en su ca1ifiCaclón •• 

Así diversos artículos del Código de Procedimientos Pena-

tes para el Distrito y Territorios Federales disponen lo siguiente: 

11Art. 109 ... En caso de lesiones, el herido será -
atendido bajo la vigilancia de dos médicos legis
tas o por los fTlédicos de los sanatorios u hospi ta 
les penales, quienes tendrán obligación de rendii=' 
al Ministerio Público, o al juez en su caso, un -
parte detallado del estado en que hubieren reclbl 
do al paciente, el tratamiento a que se \e sujetC 
y el tiempo probable que dure su curación. Cuando 
ésta se logre, rendirán un nuevo dictamen expre-
sando con toda claridad el resultado definitivo -
de las lesiones y del tratamiento. 
Los médicos darán aviso al Ministerio Público o .. 
al Juez, tan luego como adviertan que peligra la 
vida del paciente, asf como cuando acaezca su --
muerte"( 15). 

Por su parte el Código Federal de Procedimientos Penales_ 

en los articules 169 y 170 se~ala lo siguiente: 

11Art. 169.- Cuando se trate de lesiones externas_ 

(15) "C6dlgo de Procedimientos Penales". Edl torlal Porrúa, S. A. 3~•. 
Edlcl n. 11hlco. 1985. Pilg. 31. 
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se tendrá por comprobado e 1 cuerpo de 1 de 11 to 
con la lnspecc16n de éstas, hecha por el fun
cionario que hubiera practicado las diligen
cias de poi lefa judicial o por el tribunal 
que conozca del caso, y con la descripción -
que de el las hagan los peri tos médicos 11 • 

"Art. 170.- En el caso de lesiones Internas, 
envenenamiento u otra enfermedad proveniente 
de delito, se tendrá por comprobado el cuer
po de éste, con la lnspecci6n hecha por el -
funcionario o tribunal a quienes se refiere 
el artfculo anterior, de las manifestacioneS 
en que se expresarán los síntomas del pacien 
te si existen esas lesiones y si han sido--= 
producl das por una "causa externa. En caso -
de no exlsti r manl festaclones exteriores, 
bastará con el dictamen pericla1"(16). 

El papel, pues, del médico, en rñaterla de lesiones, tiene 

una Importancia decisiva, tanto en lo que se refiere a la fljaclón del 

nexo causal entre la conducta y el resultado, coroo en relación a las -

circunstancias que Influyen en su clasl flcacl6n, para los efectos de -

la pena. 

En el supuesto de la parte primera del artfculo 289 del -

Código Penal, la cuantía y naturaleza de la sanción plantean varias•.!. 

tuacJ0!1es procesales. 

En primer término, siendo pena alternativa la señalada en 

la parte primera del precepto citado, el Juez no puede ordenar la - -

aprehensión del reo, sino tan sólo su presentación; además, el auto de 

(16) "C6dlgo Federal de Procedimientos Penales". Editorial Porrúa, S. 
A. 34a. Edlci6n. H~xlco. 19B5. P5g. 194. 



sujec.16n a proceso que se dicte tendrá por efecto, exclusivamente, el_ 

fijar el delito por el que se deberá seguir el proceso, sin restringir 

la libertad del reo. 

pone que: 

El artículo )Ol del Código de Procedimientos Penales dls-

"Art. 301.- Cuando por la naturaleza del de 
Jito o de Ja pena aplicable, el Imputado-:-
"º debe ser internado en prisi6n preventi-
va y existan elementos para suponer quepo 
drá sustraerse a la acci6n de la justlcia'"7 
el Hlnisterio Púb11c.o podrá so11c.itar al -
juez fundada y rnot lv,1damente o éste di spo-
ner de oficio, con audiencia del Imputado, 
el arraigo de éste con las características 
y por el tiempo que el juzgador senale, --
sin que en ningún caso pueda exceder del -
término en que deba resolverse el proceso11 (17) • 

Finalmente, en relaci6n a la COfT!petencia, siendo la san-

clón corporal menor de seis meses, serán los jueces de paz los avoca-

dos a conocer de las causas de lesiones levísimas. 

LESIONES LEVES.· El artículo 289 del Código Penal en su -

parte segunda establece que si la lesión no pone en peligro la vida y_ 

tarda en sanar más de quince días, la sanción será de cuatro meses a -

dos ai\os de prisión y m.il ta de cincuenta a cien pesos. 

Al respecto el jurisconsulto Raúl F. Cárdenas comenta: 

(17) "C6dlgo de Procedimientos Penales". Ob. Cit. Pág. 70. 
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11Tratándose de les Iones que tardan en sanar más de quince 

días, pero que no ponen en pel luro la vida los jueces de primera lns-

tanela son los competentes para conocer de las causas respectivas, --

pues la pena es corporal y pecuniaria y superior, la primera a seis~ 

ses de prlsl6n. 

No se trata de dictaminar si el tipo de lesl6n es de las_ 

que tardan en sanar más o menos de quince días, sino precisar sl la --

persona que la sufrió tardó en sanar más o menos de quince dfas. 

De acuerdo con nuestro sistema procesal, los médicos que_ 

atiendan al lesionado deben rendir, desde luego, un parte detallado en 

que deberá figurar su opinión sobre el tiempo probable que dure su cu-

racl 6n. 

Esta opinión previa tiene Importancia desde el punto de -

v1sta procesal para determinar la competencia, para resolver sobre si_ 

el ·auto a dictar dentro de las setent4~ y dos horas constitucionales es 

el de formal prisión o sujeción a proceso y si procede o no la llber-

tad causlonal, asf como el monto de la misma. 

Agregando, pt.!rsonas hay que tardan en sanar más o menos -

tiempo de lo que otras personas tardarían en sanar del mismo tipo de -

les16n. Una equlrnosis, por ejemplo, puede desaparecer, tratándose de_ 

una·persona en unos cuantos días, y, en cambio, persistir en otra más 

de los quince días"(lB). 

(18) Cárdenas F., Raúl. "Derecho Penal Mexicano. Parte Especial. Deli
tos Contra la Vida y la Integridad Corporal". Editorial Porríia, 
S. A. Ja. Edlc16n. H~xlco. 19BZ. r~gs. 5~ y 55. 
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los mEdlcos legistas deben dictaminar si la persona que -

sufrió la equ.imosis tardó más o menos de quince dfas en sanar; desafo.!. 

tunadamente e 1 s 1 s tema que se sigue en 1 a práctica es diferente, tan -

es asr que los méd1 cos de las delegaciones o de las Cruces• e><piden --

los certificados provisionales clasificando las lesiones como las que_ 

ponCn o no en pe 11 gro 1 a vl da y tardan en sanar más o menos qu 1 nce -

días. 

Aunado a lo anterior eJ no ser hospitalizado el lesiona-

do. motivo por et cual no se tiene control sobre sus lesiones y a pun-

to de cerrarse un proceso, al ser examinado por los médicos legistas -

sus opiniones sobre la duración de la enfermedad en e1 lesionado, se -

car:ece de fundamento técnico y como consecuencia dictaminan empírica--

mente respecto a si la \esi6n tardó en sanar más o menos quince dTas. 

LESIONES QUE PONEN EN PELIGRO U\ VIDA. 

El artículo 293 del Código Penal vigente en el Distrito -

Federal establece: 

"Art. 293.- Al que lnfle<fl lesiones que 
pongan en peligro la vida se té lmpon
drtin de tres a seis ai\os de pr1si6n, .. 
sin perjuicio de las sanciones que Je 
correspondan conforme a los artículos
anter lores"( 19) • -

El precepto mencionado no se refiere a las 1es Iones que -

(19) "Código Penal para el Distrito Federal". Ob. Cit. Pág. 106. 
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te6rlcamente, a priori, puedan poner en peligro la vida, sino a los C2_ 

sos en que efectivamente ta vfctima, es decir, el sujeto pasivo, co--

rr16 Inminente pel lgro de perder la vida, para cuyo efecto el dictamen 

perlelal debe contener razonar la evolucl6n acontecida que hizo pel.!_ 

grar la vida del sujeto. 

Al efecto, del an~llsis del precepto señalado el Maestro 

RaO 1 F. Cárdenas op 1 na: 

"Es frecuente que tratándose de les Iones que ponen en pe .. 

llgro la vida, quede alguna de tas consecuencias previstas en los ar-

tfcutos 290 a 292 del Código Penal, en cuyo caso se aumentará la san· 

cl6n'en los términos de la parte final del artfculo 293. 

En relación a esta parte última, como no se refiere espe-

cfflcamente a los artfculos 290 a 292, sino a las sanciones que seila-

lan .tos artículos anteriores, se ha presentado el problema de si deben 

agr~varse las sanciones del artículo en cuestión, con las señaladas en 

el artfculo 289, 

que: 

CI tanda al respecto que la Jurisprudencia ha resuelto -

11 Tratándose de les iones Q.J.Je ponen en pel lgro 
la vida debe apl lcarse eXcluslvamente el ar
tículo 293 del Código Penal, ya que el 289 -
se excluye por referirse a lesiones que no .. 
ponen en peligro 1a vida, no debiendo, en -
consecuencia, agravarse la pena que corres-
pende al procesado por el delito que cometió 
en la penalidad señalada a lesiones que tar
dan en sanar más de quince días. (Análes de 
Jurisprudencia, T. 11, 83,- T.S.J.O.F. 5a. -
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Corte Penal, Sentencia 
de 24 de febrero de 1933" (20) • 

c.1),• TIPICIOAO. 

Antes de entrar al estudio de la tlplcldad se hace neces~ 

rlo P,revlamente efectuar un pequeño análisis de tipo para estar en po

slbll ldad de precisar su concepto y contenido, en el entendido de que_ 

son múltiples las definiciones dadas para ese efecto. 

"El Maestro Francisco Pav6n Vasconcelos define al tipo --

dánd?le connotación propl a jurTdl co-pena 1, y di ce que es 1 la descrlp--

ci6n concreta hecha por la ley de una conducta a la que en ocasiones -

se suma su res u 1 tado, reputada como de 11 e tuosa a 1 conectarse a e 1 la --

una sancf ón pena 1. 

Al respecto también nos dice que Mezger opina: el delito_ 

en el propio sentido jurTdlco penal significa más bien el Injusto des-

cr-i to concretamente por la ley en sus di versos artículos y a cuya rea-

11za·c16n va 11 gada 1 a sanción pena l. 

A<l111ls11JO, nos dice que para Ignacio VI llalobos: el tipo -

es la descripción del acto o del hecho Injusto o antisocial prevlamen-

te valorado corro tal, en su aspecto objetivo y externo. 

Concluyendo que Jlménez Huerta concibe el tipo como el l.!!. 

jus¡o recogido y descrl to en la Ley Pe11al"( 2 ~) · 

(20) Cárdenas F., Raúl. Ob. Cit. Págs. 59 y 60. 
(21) Pavón Vasconcelos, Francisco. 11Hanual de Derecho Penal Mexicano11 

• 

. Editorial Porrúa, S. A. 4a. Ed, Mhico. 1978. Píigs. 258 y 259, 
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De los anteriores conceptos se desprende una semejanza en 

cuanto al tipo, siendo ésta que la finalidad es la sanción penal; sin -

embargo, de los diversos conceptos se~alados del tipo dado por los tra-

tadlstas es de considerarse que la definición que da el Maestro Luis J.!. 

ménez de Asúa puede ser la más apegada; sin embargo, se respeta el cri-

terlo. y la opinión de los estudiosos de la materia, siendo de esta man_!! 

ra qae el Maestro Jlménez de Asúa define al tipo asf: 

~'La abstracc16n concreta que ha trazado: 
el legislador, descartando los detalles 
Innecesarios para la definición del he
cho catalogado en la ley como del~ .. to"~22). 

En efecto, conx> se ha señalado existe actos especlalmen-

te lesivos para la convivencia humana, razón por la cual el legislador 

forma los tipos haciendo una operación seleccionadora para describir -

en la ley los actos conminados con la especial represión penal, de lo_ 

cual se puede observar que el tipo sólo describe una conducta o un he-

cho prevl sto por la norma penal. 

El antecedente de la noción del tipo se encuentra en el -

concepto de corpus dellctl desarrollado por Ernesto Von Bellng, usado -

en leyes y códigos de ascendencia latina e Incluso algunos perduran en_ 

la actualidad, el desenvolvimiento del concepto no se apartó del ámbl-

to procesal, el cual se Identificó con la prueba material del delito, -

(22) JlmEnez de Asúa, Luis. "La Ley y el Delito, Principios de Derecho 
. Penal". ~dltorlal Sudamericana, Buenos Aires. 1978. Sa. Edición. 
¡;¡g:-11. 
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posteriormente se le dló slgnl flcado diverso, confundiéndolo con el o.!!_ 

jeto material del mismo o con el hecho descrito en la ley, llegándose, 
1 

en algunos casos, a fundir tal concepto con el de tipicidad. 

Por otra parte, se pueden mencionar como elementos del t! 

po los siguientes: 

"Elementos Objetivos.- Aquellos susceptibles de ser apre-

cl~~os· por el simple conocimiento y cuya función es describl r la con· 

duc.tcl o el hecho que pueden ser materl a de imputacl6n y de responsabl• 

lldad penal"(23). 

De Igual manera forman parte del tipo las referencias te_!!! 

por;jles, ésto es, que en ocasiones el tipo reclama algunas referencias 

en orden al tiempo y de no concurrir no se dará la tlplcldad. 

Elementos Normativos.- "Al decir de Hezger son presupues .. 

tos del Injusto trplco que sólo pueden ser determinados mediante una -

especial valoración de la situación de hecho"(24). 

Se les denomina normativos por implicar una valoración de 

ellos por el apllcador de la Ley. Tal valoración se reputa necesaria_ 

para poder captar su sentido, pudiendo ser eminentemente jurídica. 

Asimismo, se consideran corro elementos del tipo a los del 

juic.1o conmitivo, elementos normativos que pueden ser de dos clases,· 

(23) "Hanual de Derecho Penal Hexlcano". Ob. Cit. Pág. 264. 
(2~) Hezger, el tado por Francl seo Pav6n Vasconcelos. Ob. Cl t. Pág. 

266. 
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es decir, elementos con valoración jurfdlca y con valoración cultural; 

otro elemento del tipo es el subjetivo del Injusto, asr con"O el sujeto 

activo, sujeto pasivo exigido por el tipo y el objeto jurfdlco mate-

ria!. 

Una vez que se ha dado el concepto del tipo, claslflca

cl6n y elementos que lo integran, sólo me resta decir que hay ausencia 

de tlpo cuando una conducta o hecho no están descrl tos en la norma pe

nal;. ésto es, que la ausencia del tipo presupone la absoluta imposibi

lidad de dirigir la persecución contra el autor de una conducta no de~ 

crlta en la ley e Incluso aunque sea antijurídica, 

Para el caso que nos ocupa que lo es el de 1 as les iones .. 

causadas con Intención en la prt!ictlca de la actividad deportiva, sien

do que las mismas no se encuentran tipificadas en nuestra Leglslac1ón_ 

Pena! como tales, haciendo la aclaración de que la lesión en si sf se 

encuentra tlpl flcada en el artículo 288 y subsecuentes del Código Pe

nal para el Distrito Federal, 

Así la tlplcldad ha sido definida por la mayorfa de los -

tratadistas penales COn"O la adecuación de la conducta al tipo. 

La función de la tlplcldad no es sino la garantfa de es

tricta legalidad consagrada coro dogma en el Derecho Penal liberal "UE_ 

11um Crimen11 , 11 Nul1a poena sine tipo", 11 Nulla poena sine previa lego11 • 

Tal principio se encuentra recogido por nuestra Carta Ha,g_ 

na e~. su artículo 14 que previene: en los juicios de orden crimina! --
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que~a prohl bldo Imponer por simple analogfa y aún por mayoría de ra· 

z6n, 'pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplica· 

ble.al delito de que se trata. 

Por tal motivo considero, y se sugiere, que para no vio-

lar el principio de legal ldad y ,para, en su caso, poder penalizar las.:. 

1es·iones causadas en los deportes con la 1ntencl6n de causar las mis-

mas fuera del fragor de la contienda por obtener la victoria¡ ést~ es, 

que el sujeto que cause la lesión lo haga viciando las reglas estable· 

e Idas para la práctl ca del deporte de que se trate; de tal manera es -

necl\sarlo que dichas lesiones causas en los deportes se tipifiquen en_ 

la norma pena 1. concretamente en el cap r tu lo de les 1 enes con ten 1 das en 

el c6dlgo Penal aplicable en el Distrito Federal en Haterla Común y P.! 

ra toda la Repúbl lea en Haterla Federal. 

Por tal motivo propongo se agregue un artfculo más al C6· 

digo ya Indicado en el capitulo que se menciona para quedar como si--

gue: 

Art. 294·BIS.- Las lesiones Inferidas en 
los deportes con Intención de causarlas 
fuera del fragor de la contienda deportT 
va, se san el onarán con 1 as penas que ca-= 
rrespondan para e 1 de 11 to de 1es1 ones. 

Cuando se habla de autorización para la práctica de toda_ 

clase de deportes debe quedar sobreentendido que dicha práctica habrá_ 

de ajustarse a las reglas comunmente admitidas para el ejercicio del -

deporte de que se trata, no obstante que traiga aparejado un potencial 

riesgo de lesiones, como puede ser el caso del futbool soccer, la lu-
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cha o el boxeo, se aceptan tales eventos y si en el deporte se lucra ... 

de "!"ª manera 11 sa y 11 ana, de 1 a caucl ón norma 1 de 1 es Iones se excl u-

ye.l.a l licitud de los resultados lesivos¡ todo ésto, claro, cuando el_ 

deportista actúa dentro de las reglas del juego y demuestra su esprr1-

tu ~eportlvo que le acompaña como sombra para protegerlo, pero si et -

sujeto abandona el camino de las reglas y golpea o lesiona contravi--

niendo dichas reglas con lntenc16n de causar un daño, se ausenta la 1~ 

gltlmacl6n del acto para aparecer la antljurldlcldad y tras ésta el d.!!_ 

lo; la culpa o la prerl tenclonalldad. 

c.2).- ANTIJURIDICIDAD. 

La accl6n humana para ser delictiva ha de estar en oposl

cl6~ con alguna norma penal que prohiba su ejecucl6n, obra antljurrdl-

camente el que contraviene las normas penales, ya que la antljurtdtci-

dad presupone un Juicio acerca de la oposición existente entre la con-

duela. hurnana y la norma penal; al respecto el Haestro Luis Jlménez de_ 

Asú"a opina que: 

11 Esta es entendida como la oposición o contradicción obJ! 

tlva de la conducta o hecho, frente a los intereses de la convivencia_ 

humana elevados a la categoría de bienes jurídicos por el derecho11 <25). 

Generalmente se acepta e 1 s 1 s tema negat l vo de 1 a excep--

cl6n regla para fijar el concepto de la antljurldlcldad, según el Ju-

rlsta antes señalado será calificada una acc16n como Injusta cuando e_! 

(25) "La Ley y el Delito". Db. Cit. Pág. 268. 
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tando definida en la ley, no esté amparada por una causa impeditiva -

det.ñaclmlento de la antljurldlcldad, ello es por una causa de JustlfJ. 

cae Ión. 

Acerca de lo lmjusto se han elaborado sutiles y diversas_ 

teorías, resumiendo una de ellas, la de la norma de Carlos Blndlng. En 

opinión de este penal l sta alemán se concluye que: 

"El 'delito no es lo contrario a la ley, sino mas bien el 

acto que se ajusta en lo previsto en la ley penal, en efecto, LQué es_ 

lo que hace un hombre cuando mata a otro?. Estar de acuerdo con el ª!. 

tículo pertinente de un Código Penal Igual acaece con el que roba. No 

se vulnera la ley, pero si se quebranta algo esencial para la convive!!. 

cla y el ordenamiento jurfdlco. Se lnfrln9e la norma que está por en

cima y detrás de la ley. El decálogo es un libro de normas. "NO HAT~ 

RAS11 ., 11 NO ROOARAS11 • SI se mata o se roba se quebranta la norma; más -

no la ley, Por eso Blndlng decía la norma crea lo antijurídico dice -

el citado autor, la ley, la acción punible, o dicho de otra manera mh 

exa¿tp: la norma valoriza, la ley describe. Esta constituye la dispo-

s1ci6n penal que se compone del precepto en que se describe y define -

el acto o la omisl6n y la sanción, en que se determina la pena con que 

el hecho está conmlnado"(26) · 

Al respecto el Maestro Luis Jlménez de AsGa opina que: 

11Nos encontramos, entonces, con que en la vida del dere-

(26) CI tado por Jlménez de Asúa, "La Ley y el Del l to". Ob. CI t. Pág. 
269. 
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cho existen normas y leyes referidas a Intereses vitales que la prote_s 

c16n Jurista eleva a bienes jurfdlcos. Junto al bien jurfdlco está la 

norma que lo protege, de ahl que el delito que ataca un bien jurídico, 

sea lo contrario a la norma. Por eso, en vez de hablar de antljuddl· 

cldad será preferible decir NORHlllDRIG KEIT; es decir, lo contrario a_ 

la norma"( 27l • 

La faz negativa de la antljurldlcldad está constltuída -

por las causas de justificación, al respecto el Jurista Luis Jlménez -

de Asúa las define de la siguiente manera: 

"Son las que excluyen la antljurldlcldad de una conducta_ 

que puede subsumirse a un tipo. lega1"(28). 

Para concluir, la tlplcldad de las lesiones Inferidas en_ 

los deportes no encuadran en el tipo penal mexicano vigente, y cono --

consecuencia se consideran coiro excluyentes antljurfdicamente; ésto en 

virtud del otorgamiento que en forma expresa o tácita el Estado otorga 

a quienes se dedican a la práctica del deporte, ya sea con el &nlmo o_ 

sin él de obtener un lucro o mejor dicho, los deportistas profes lona--

les han hecho de 1 deporte una fuente de trabajo, aunado además al con-

sentimiento de que en la actividad deportiva llevan el riesgo de su--

frlr una lesión, lo cual desde mi punto de vista no puede considerarse 

como excluyente de responsabilidad, o mejor dicho, como opinan algunos 

(27) "La· Ley y el ·Del 1 to". Ob. CI t. Pág. 269. 
(ZB) ldem. Piig. 284. 



66 -

tratadistas, que se trata del ejercicio de un derecho consagrado en el 

artrculo 15 del Código Penal, fracción V. 

La hipótesis anterior se sustenta con base en que si - -

bien es cierto que las les iones causadas en los deportes no se encuen

tran tipificadas en nuestra Legislación Penal, también lo es que las -

les.Janes en si sí se encuentran tipificadas y penalizadas en el articu 

lo 288 y subsecuentes del Código Penal vigente para el Distrito Fede

ral en Materia Común y para toda la Repúbl lea en Materia Federal. 

c. 3) • - PUN 1e1 L 1 DAD. 

La punlbllldad coiro elemento del delito es materia de dls 

cuslón en la doctrina acerca de su naturaleza, ya que algunos dogmáti

cos le niegan el carácter de elemento, concibiéndola sólo como una -

simple consecuencia del delito y, por ende, ajena a su noci6n concep

tual. Tal criterio es alentado dentro de la doctrina mexlcan·a por el_ 

Maestro Fernando Castel lanas que nos dice: 

11 La pun i bi\ i dad cons t s te en e 1 merec 1 mi en to de una pena -

en función de la rea1tzac16n de cierta conducta. Un comportamiento es 

punible cuando se hace acreedor a la pena. Tani>ll!n se utl liza la pal! 

bra punlbl 1 i dad, con menos propiedad, para slgnl ficar la lmposlcl6n -

concreta de la pena a quien ha sido declarado culpable de la comisión_ 

de un delito. En otros términos es punible una conducta cuando por su 

naturaleza amerita ser penada. 

En resumen, punlbll ldad es: 
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a).- Merecimiento de penas. 

b),- Amenaza estatal de lmposlci6n de sanciones si se ll~ 

nan los presupuestos legales, 

c).- Aplicación fáctica de las penas señaladas en la-· 

1i1y11(29). 

Al respecto el Haestro Jlménez de Asúa escribe: 

"La punlbllldad es el carácter especifico del crimen, lo_ 

caracterfstlco propiamente del delito es ser punible. Los demás ele-

mentes del delito son genéricos de lo civil y lo penal; s6lo la pena -

que es carácter especifico de éste. Es delito el hecho humano que al 

describirse en la ley recibe una pena 11 (30). 

Por otra parte, se concibe a la punlbl l ldad cornJ carácter 

del delito por estar expresamente exigida en el artTculo 70. del C6dl-

go Penal. 

Dice Porte Petlt: 

11Para nosotros que hemos tratado de hacer dogmática sobre 

la ley mexicana, procurando sistematizar Jos elementos legales extraf .. 

dos del ordenamiento posi tlvo, Indudablemente la penalidad es un carái 

ter del delito y no una simple consecuencia del mismo. El artTcolo --

(29) 

(30) 

Castellanos, Fernando. 11 Lfneamlentos Elefnota!e~ de negech0 Ps
.!JA1''. Editorial Porrúa, S. A. lSa. Edlcl n. Hex•CO· 19 l. Pag. 
267. 
"La Ley y el Delito". Ob. Cit. Pág. 426. 



- 68 -

70. del Código Penal que define al delito como el acto u omisión san

cionado por las leyes penales, exige exptrcltamente la pena legal y no 

vale decir que sólo alude a la garantía penal "Nulla poema sine lego", 

pues tal af1nnaclón es 1nnecesarla 1 ya que otra norma de1 total orden! 

miento jurídico es el artículo 14 Constl tuclonal que alude sin duda de 

ninguna especie a la garantía pehal. Tampoco vale negar a la penal 1-

dad el rango de carácter del delito con base en ta pretendida natural! 

za de las excusas absolutorias. Se dice que la conducta ejecutada por 

el beneficiarlo de una excusa de esa clase es típica, antijurídica y -

culpable y, por tanto, constitutiva de delito y no es penada por cons.!_ 

deractones especiales. Sin embargo, cualquiera que sea la naturaleza_ 

de la excusa absolutoria obviamente respecto a nuestra legislact6n, 1_!!! 

posibilita la aplicación de una pena, de suerte que la conducta por el 

benefictarlo de ella, .en cuanto no es punlb.1e no encaja en la dcflnl-

clón de del 1 to contenida en el artículo 7o. del Código Penal"(31) • 

c.4).- CULPABILIDAD. 

La culpabilidad ha de distinguirse en su más amplio sent.!_ 

do y en una significación estricta. 

En sentido lato, la culpabilidad incluye a la lmputablll-

(31) Citado por Fernando Castellanos. Ob. Cit. Pág. 268. 
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dad. La segunda, es decir, en sentido estricto, es la atribución o lm 

putaclón a la gente, de una conducta típica, antijurídica y punible, a 

título de dolo o de culpa. 

Sobre el elemento en cuestión se han elaborado dos teo-

rías para fijar su naturaleza Jurídica. 

La teoría psicológica de culpabl 1 ldad y la teoría normat.!., 

va de la culpabilidad¡ en cuanto a lo que se refiere a la primera teo

ría, opina el Maestro Fernando Castellanos que: 

"La culpabl 1 ldad radica en un hecho de carácter psi cológ.!., 

ca, dejando toda valoración jurídica para la antljurldlcldad, ya su

puesta; la esencia de la cu1pab111dad consiste en el proceso 1nte1ec-

tual volutlvo desarrollado en el autor. El estudio de la culpab111dad 

requiere el análisis del psiquismo de la gente, a fin de Indagar en -

concreto cual ha sido su actitud respecto al resultado objetivamente -

de11ctuoso"(32)· 

En lo que se refiere a la teoría normativa de la culpabl-

11 dad, Frank Freudenthal Hezger sos ti ene que: 

"Para que exista ésta no basta dicha relación de causali

dad psíquica entre el autor y el resultado, sino que es preciso que -- :, 

e11a de lugar a una valoración normativa a un juicio de valor que se ... 

trciduzca en un repro~he, por no haberse producido la conducta de con--

(32) "Lineamientos Elementales de Derecho Penal". Ob. Cit. Pág. 232. 
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formldad con el deber jurídico exigible a su autor. La culpabilidad -

es por tanto, una reprobac16n jurisdiccional d"e la conducta que ha ne

gado aquello exigido por la norma11 C33). 

A la culpabilidad se le puede definir como el nexo o rel,! 

c1ón Intelectual y efectiva entre el sujeto y el acto típl camente ant.!.. 

jurídl co. 

Trad felona 1 mente se admiten como formas, especies o gra-

dos de la culpabilidad al dolo y a la culpa y actualmente se utiliza -

de Igual manera la preterlntenclonalldad, generalmente considerada co-

mo una mezcla de las dos formas antes mencionadas. 

(33) Carrancá y Trujl llo, RaOI. "Derecho Penal Mexicano". Parte Gene
ral. IJa. Edlci6n. Editorial PorrGa, S. A. lléxlco. 1980. Pág. 1¡¡3 



LEGISLACION. 

a).- Código Penal Hexl cano 1871, 1929, 1931. 

b).- Legislación Española. 

c).- Derecho Penal Francés. 

d).- Aspectos Específicos en· Legislación sobre 

Deportes. 



CODIGO PEllAL HEXICANO 1871·1929-1931. 

CODIGO DE 1871.· El 7 de diciembre de 1871 fué aprobado_ 

y promulgado este proyecto del C6dlgo Penal que habría de ·regir en el_ 

Distrito .Federal y en el territorio de la Baja California sobre deli

tos en contra de la Federac16n; dicho Código empez6 a regir el lo. de 

abrl 1 de 1872. 

Sus autores se cuidaron de advertir el carácter de mera

mente provisional prolongándose luego la vigencia de esta Ley por el -

per16do de 58 años. 

· Sin embargo, Antonio Hartfnez de Castro en su Exposl-

ci6n de Hotlvos y refiriéndose a la necesidad de abolir el uso de las_ 

partidas y recopilaciones, hacía hlncaple en que 11solamente por una ca 

sualldad muy rara podrá suceder que la Legislación de un pueblo conven 

ga a otro11 • 

El Código de 1871 estaba formado por 1150 artículos, ca~ 

puesto de un peque~o tftulo preliminar sobre ta aplicación, una parte_ 

general sobre la responsabllldad penal formada de aplicación de penas,. 

otra sobre responsabi lldad clvl 1 derivada de los dell tos, una tercera_ 

sobre delitos en particular y la última sobre faltas. 

El libro tercero en su tftulo segundo denominada "Deli

tos Contra las Personas, Cometidos por Particulares", agrupaba los -

golpes y otras violencias físicas simples, las lesiones y el homlci·

dlo, diferenciados en simples y calificados. 

Por ser de una gran relevancia histórica en 1a Legisla-
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cl6n Mexicana es conveniente transcribir el concepto del delito de I~-

sienes contemplado en el C6digo de 1871, sugerido por el Dr. Luis tll

dalgo Y Carplo, concepto 'que ha tenido el honor de subslstl r en nues--

tro C6dlgo actual: 

"art. 511.- Bajo el nombre de lesiones, se -
comprende, no solamente las heridas, escoria 
clones, contusiones, fracturas, d1s1ocaclo--= 
nes y quemaduras, s lno toda al teracl6n de la 
salud, y cualquier otro dano que deje huella 
material en el cuerpo humano, si esos efec·
tos son producl dos por una· causa externa. 
Cuando los golpes produzcan alguno de los 
efectos Indicados se tendrán y castigarán co 
roo leslones"(l). -

Para Ilustrar lo anteriormente manifestado, recogenos la 

crrtlca que hace el Maestro Francisco González de la Vega al C6dlgo de 

1871: 

"En el Código de 1871 los delitos en contra de la vida 

la Integridad corporal se encontraban enumerados en el titulo de deli-

tos contra las personas cometidos por particulares, que comprendTa no_ 

s61o las lesiones, el homicidio, el parricidio, el aborto, el lnfanti·' 

cldlo y el duelo, sino también los golpes y otras violencias físicas 

simples, la exposición y el abandono de nlftos y enferrros, el plagio, -

los atentados cometidos por particulares contra la libertad Individual 

y el al lanamlento de morada. 

El sistema seguido por el citado ordenamiento presentaba 

(1) Mart!nez de Castro, Antonio. "Exposlcl6n de Motivos del c6dlgo P•
nal de 1871"· México. 1869. 
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el Inconveniente de agrupar en una sola clasificación delf.tos de tan -

diferentes consec.uenc i as jurídicas e.otro son aque 1 los que afectan di re~ 

tamente la vida y la Integridad fisiológica de las personas y aquellos 

que lesionan simplemente su libertad y, además, el de pretender inte-

grar una enumeración completa de los del itas contra las personas, ca~ 

tldos por particulares, siendo asf que sólo se lnclufa escasa parte -

de el los, quedando exclufdos de esta denominación tipos de lnfraccio--

nes evidentemente realizadas por particulares contra las personas, es-

pecialmente los del 1 tos patrlrooniales, los sexuales y los 1 lamados de-

11 tos contra el honor"(2). 

CODIGO PENAL DE 1929.- A fines de 1925 se forma una Com_!. 

slón Redactora, presidida por Don Higuel s. Hacedo, iniciándose con -

ello la labor de crear un nuevo ordenamiento punitivo para el Distrito 

Federal. 

En mayo de 1926 la Comisión sufrió cambios, quedando in-

legrada por los Licenciados Ramírez Arreaga, Rasoos Pedroza, Enrique C. 

Gudli\O, Hanuel Raros Estrada y el Licenciado José Almaraz, Presidente_ 

de la Canlsl6n Redactora; de ahí que a este Código Penal se le conozca 

bajo el nombre de Código de Almaraz. 

Refiriéndose al código Penal de 1929 el Licenciado José 

Almaraz dice: 

"Rompe con los antiguos moldes de la escuela clásica, e~ 

(2) González de la Vega, francisco. "Derecho Penal Hexlcano. Los Dell
.!!!!."• Edl torlal Porrúa, S. A. Héxlco. 1983. Pág. 3. 
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contra el delito a base de defensa social e lndlvlduallzacl6n de san-

clones"(3) • 

Por deficiencias en redaccl6n y estructura que tenía el 

C6dlgo a que se hace referencia, tuv6 poca vigencia, además de la du-

pllcldad de conceptos, Inclusive contradicciones flagrantes, lo cual -

hizo dlHcll su aplicación pr~ctlca; no obstante, suprime la pena de-. 

muerte en e1 capftulo respectivo, teniendo como consecuenc1a que d~cho 

acontecimiento jurídico pase a la historia con los honores del avance_ 

de la leglslacl6n penal mexicana. 

Nace este Código por Iniciativa del Presidente de la Re-

públ lea, Eml l lo Portes Gl 1, por Decreto de 9 de febrero de 1929, en--

trando en vigor el dÍa 15 de diciembre del mismo allo, y deja de tener_ 

vigencia el 17 de septiembre de 1931. 

En su libro tercero llamado "Los Tipos Legales del Dell-

to", se encuentra el subtítulo décimo séptimo "Delitos Contra la VI-

da", que contempla el concepto de lesiones en su artfculo 934 que tex

tualmente dice lo siguiente: 

"Art. 934.- Bajo el nombre de lesiones, se 
comprende, no so 1 amen te 1 as her 1 das, es co
r 1ac1 ones, contusiones, fracturas, disloca 
clones y quemaduras, sino toda alteraclón
de la salud, y c~alquler otro da~o que de':° 
je huella material en el cuerpo humano, si 

(3) Almaraz, José. "Ex\oslclón de Motivos del Código Penal de tléxlco 
de 1929''. México. 931. Plig. 25. 
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estos efectos son producidos por 
una causa externa. 
Cuapdo los golpes produz~an algu 
nos de los efectos indicadas se
tendrán y castigarán corro lesioñes 11 (~) • 

COOIGO PEUAL MEXICANO DE 1931.- El Código Penal de 1931_ 

es el que en la actualidad se encuentra vigente, y para efectos del_ .. 

presente trabajo recogeremos ta opinión del Haestro Franc;isco González 

de la Vega que nos dice:· 

11 E1 Código vigente, para remediar en parte los defectos 

de las anteriores clasificaciones legales, denominó a su título XIX --

"Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal", enumerando en sus-· 

diversos capítulos como Integrantes de dicho título a los de lesiones, 

homicidio, parricidio, Infanticidio, aborto y abandono de personas. El 

de lesiones es típicamente un delito que afecta a las personas exclusJ_ 

vamente en su Integridad corporal, pues cuando el agente realiza el d~ 

ño con la intención preconcebida de atentar contra ta vida del ofendi-

do, animo necandi, estaremos en presencia de una verdadera tentativa -

de homicidio; \os dc\i tos de homicidio, p~rricldlo, lnfantlcio y abor-

to constituyen tipos verdaderos de atentados contra la vida por ser la 

muerte en todos ellos elemento Integral; por lo que se refiere al aba_!! 

dono de personas, es necesario admitir que su clasificación dentro de_ 

los delitos contra la vida y la Integridad corporal no resiste el aná-

l isls crrtlco que se sanc1ona legalmente aún en los casos en que como_ 

consecuencia del mlsrro, no se ._registre ninguna alteración de la salud_ 

ni sobrevenga el daño de muerte. 

(~)"Código Penal para el Distrito y Territorios Federales". Talleres 
GrHlcos de la Naci6n. M~xico.O.F. 1929. PSg. 206. 
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En resumen, sin atender a su- claslflcacl6n legal por ca

pftulos, el título de del ltos contra la vida y la Integridad corporal_ 

comprende entre otras las siguientes figuras típicas: 

1.- Dell tos de les Iones. (art. 288). 

al.- Lesiones simples o de penalidad ordinaria. ,..,,¡,.,. 
los 289 a 293). 

b) • - Les Iones modl f 1 cadas con pena 11 dad atenuada 

1.- Por Infidelidad matrimonial o corrupcl6n del descen

diente. (artículos 310 y 311); 

2.- Por rlna. (artículos 297 y 314); 

3.- Por duelo. (artículos 297 y 314); 

c) • - Les 1 ones ca 11 f l cadas: 

1.- Por lnferl rse a ascendientes, (artículo 300); 

2.- Por premedltacl6n, (artículo 298 y 315); 

3, - Por ventaja. (artículos 298, 316 y 317); 

4.- Por alevosía. (artículos 298 y 318); 

5,- Por traición. (artículos 298 y 319); 

6~- Por circunstancias en que se presume la premedlta-

clón. (artfculos 298 y 315)"(5). 

(5) González de ta Vega, Francisco. Ob. CI t. Págs. 4 y 5. 
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De tal manera que el artículo 288 del C6d1go Penal para 

el Distrito Federal vigente que es el de 1931 contempla el delito de. 

lesiones en los siguientes términos: 

11Art. 288.- Bajo el nombre de lesiones se 
comprende no solamente las heridas, esco
riaciones, contusiones, fracturas, dislo· 
cac1ones, quemaduras, sino toda altera .. 
cl6n en la salud y cualquier otro dano -
que deje hüe11a material en el cuerpo hu
mano si esos efectos son producidos por .. 
una causa externa" (6). 

Como se desprende de los C6dlgos antes mencionados, el -

delito de lesiones se encuentra contemplado por la Legislaci6n Penal -

desde el Código de 1871 hasta el actual que rige en el Distrito Fede· 

ra 1. 

Se hace 1a observación de que para el caso del tema el"I · 

estudio, es decir, el referente a las lesiones causadas en la act1vi· 

dad deportiva, dichas lesiones no se encuentran tipificadas en los Có· 

digas antes lndlcados y, por ende, tarrpoco penal izadas. 

b) .- LEGISLACION ESPAílOLA. 

En la Leglslacl6n Espanota la act•vldad deportiva se en· 

cuentra regida por una serle de leyes y decretoir. que contempla!'\, entre 

otras, la cultura física y del deporte, clubs y federaciones y régimen 

discfpl1nar1o deportivo; sin embargo, para el c.dso del tema en estudio 

(6) C6dlgo Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común 
y para toda la RepGbllca en Materia del Fuero Federal. Editorial 
Porrúa, S. A. 4za. Edlcl6n. Hilxlco. 1986. Pág. 105. 
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recogeremos los apuntes que nos transmite el jurista Arturo Majada PI~ 

nel les en su obra "El Problema Penal de la Muerte y las Lesiones Oeri<'! 

tlvas11 , que nos dice: 

"En la Nov!slma Recopl lacl6n de las leyes de Esp•ña se -

Inserta una pragmática del Rey Carlos 1, dada en Hadrld en 1528, donde 

se recoge la antigua distinción patrimonial de los juegos prohibidos y 

los permitidos, entre los que está el juego de pelota, distinción que_ 

ha llegado hasta el Código Clvl ¡u(7l. 

Agrega el Jurista que: 

"El artículo 1800 del Código Clvl 1 Español establece no_ 

se consideran prohibidos los juegos que contribuyen al ejercicio del -

cuerpo, como son los que tienen por objeto adiestrarse en el manejo de 

las armas, las carreras a ple o a caballo, las de carros, el jueqo de_ 

pelota"(8) • 

El Doctor Hajada Planelles nos l lustra con las disposl-

clones más Importantes que se contemplan en la Legislación Administra-

tlva Española y que tiene como fin proteger y mejorar la condicoón 11-

slca de los deportistas españoles y dice: 

"En la actualidad una serle de textos legislativos reQI!!_ 

mentarlos organiza en España la educación f!slca y los deportes. Exi~ 

(7) 

(8) 

Hajada Planelles, Arturo. "El Problema Penal de la Muerte y las 
Lesiones Deportivas". Edl torlal 80sch. Barcelona. 1946 1 Pligs. 10 
y 11. 
1 dem. Pág. 29. 
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ten numerosas disposiciones de fndole administrativa que presuponen -

tamblEn la autorlzacl6n legal; se mencionan a contlnuacl6n por su rel~ 

t 1 vo 1 n terés: 

E 1 Decreto de 2 de agosto de 1938 orqan 1 za e 1 Comi té -

Olfmplco Español "según las necesidades de nuestro pueblo y bajo las -

directrices del Estado", como se Indica en la Exposlcl6n de l'otovos. 

En una orden de 9 de mayo de 1939 sobre construcción de_ 

estadios en Ensanchez, el Ministerio de la Gobernacl6n Interpreta va· 

rlas disposiciones legislativas, a petlcl6n de una entidad municipal, 

extendiendo el concepto de servicios municipales en el sentido de in· 

clul r en el las los deportes. 

Otra orden de 12 de marzo de 1940 del Ministerio de la • 

Gobernacl6n sobre pol 1 el a de espectáculos se ocupa de evl tar 1 nf luen· 

clas sobre los árbitros, asT coo;o la entrada de los extraños en los·· 

campos de juego, refiriéndose también a la protecc16n por la autorldod 

gubernativa de jugadores y árbitros; a todo espectáculo deportivo asls 

tlrá como delegado de la autoridad gubernativa un funcionario de la E,!. 

cala Técnica del Cuerpo de lnvestlgac16n y Vlgl tanela, o el que deslg· 

ne el Alcalde en las localidades donde no hubiere planilla de este 

cuerpo (art. 4). (prohibe, asimismo, a las autoridades desempeñar car 

gos en las sociedades deportivas). 

Hás Importante es el decreto de 22 de febrero de 1941 de 

la Jefatura del Estado, sobre organización y facultades de la Delega• 

c16n Nacional de Deportes. 
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En el aspecto pedag6glco el Hlnlsterlo de Educac16n Na· 

clona! orden6, en 16 de octubre de 1941, el estableclmlento de los Ce.!! 

tros de Primera y Segunda Ense~anza de las Dlsclpl lnas de Educación P2_ 

lítica, Física y Deportiva, y que se organizaran competiciones y con· 

cursos deportivos entre colegios y centros de ense~anza. 

La educacl6n ftslca y los deportes se Implantan tamblé~_ 

en las Universidades por Decreto de 29 de niarzo de 1944, con cariicter_ 

de Indispensables para la obtenc16n de qrados facultativos¡ en dicha • 

dlsposlcl6n cuya exposlcl6n de motivos es un elogio completo de la -

priictlca racional de los deportes se enumeran como deportes a estable· 

cer los siguientes: baloncesto, ba16n a mano, hockey, tenh, atletis .. 

mo (marcas mínimas), natacl6n, rugby, pelota vasca, remo, esgrima y •• 

montana. (art. Jo,). 

En el aspecto médico la Ley de Sanidad de 25 de noviem·· 

bre de 1944 dice que una comisión de técnicos en educacl6n ffslca y d!:_ 

portes se~alará las normas higiénicas y sanitarias convenientes para· 

el logro de una perfecta mejora física, proponiendo la prohibición de 

actividades deportivas cuya práctica sea perjudicial al desarrollo ff· 

slco y salud de los espa~oles, 

La ordenanza de 3 de abrl 1 de 1945 del Gobierno General_ 

de la Guinea, crea la Delegación Colonial de Deporte• para encauzar la 

educacl6n física de las juventudes Indígenas en su miis amplio sentido_ 

cultural¡ tal Delegacl6n continuadora de la personalidad Jurfdlca de· 
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la agrupacl.Sn deportlv• de la GulnH Esp•lloh•"('I • 

El Doctor Hajada Planelles en cuanto a la leglslaci6n 

que se menclon6 anteriormente y que tiene la finalidad de me)orar v 

proteger el ejercicio deportivo de los espalloles concluye: 

11 En el derech~ positivo espa1'ol existe, pues, una autorJ.. 

zaelcSn general para la pr,ctlca de los deportes, lncluTdos los violen· 

tos, según la Leglslacl6n Civil, y que ha sido detallada por las dls~ 

slclones a~lnlstratlvas 111.b lllOdern;wnente, hasta el punto de no 5610 • 

regular los organismos oficiales lmpresclndlbles, sino, mencionando -

tamblEn, de modo concreto lo• deporte• autor lzodos y la potestad qu• 

lnc""be a la admlnlstracl6n para prohibir las act1vldade5 deportiva• 

per judl clales. 

PodrTa parecer que est• autorlzacioo de la ley que hacP_ 

perfect-nte 1 fcl tos los deportes •e elttlende a los even.tos dalk>Sos • 

que concurren. Se trata en real ldad de cuestiones distintas aunque ha 

habido autores que han justificado las lesiones deportlvH apoy.&ndnse_ 

en una autorlucl6n estatal de 101 deportes"(IOJ 

El C6dlgo Penal rechazo el consentimiento en los deloto• 

contra la vida, ya que castiga con la mls..a pena el homicidio consen•: 

do. (artículo 409 supuesto 2o.) y el hDl!llcidlo s11111le. hrtTculo ~071 

El Doctor Hajada Planel les nos di ca que: 

(9) llajada Planelles, Arturo. Ob. Cit. p¡g1. JI, J2, )) y )li. 
(10) lde111. l'lg. 35, 
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"En derecho espallol el consentimiento de la victima no 

existe como causa de justlflcacl6n general, y la ley positiva arroja 

un resultado no muy favorable, aún con una lnterpretacl6n extensl va, 

para su admisibilidad como causa de justlflcac16n de las lesiones de

p0rtlvu. 

Sin embargo, no puede dejar de reconocerse que en España 

las costumbres y algunos textos legales de modo expreso, al admitir -

los deportes, adml ten por eso mismo la poslbi l 1dad de que se disponqa_ 

de la Integridad ffslca en estos juegos, por consentimiento del propio 

deportl sta. 

Tampoco de~e negarse la actuilcl6n que tendrá en alguno•_ 

casos el consentimiento. Así sucederá que si los cuidadores tiran la_ 

toalla en un combate de boxeo, los golpes que e 1 contrario lance des· 

puEs de este hecho no son lfcl tos, ya que no eabe Invocar un derecho a 

continuar el combate; asimismo, si un boxeador golpeara después de ,.,. 

nar la seftal anunciando la conclusl6n del asalto. 

Pero de todo ésto a adml ti r el consentimiento de la víc 

tima como exclusiva causa de justlflcacl6n en las lesiones deportivas, 

va una gran distancia, 

En el Derecho Español son causas de justlflcacl6n la le

gitima defensa. (números ~o., So. y 6o, del articulo Bo. del C6dlgo P! 

nal), el estado de necesidad (número 7o.) en ciertos casos, obrar en -

cumpl lmlento de un deber o en el ejercicio de un derecho, oficio o car 

go (nlirlero 11) y obrar en virtud de obediencia debida (número 12). 
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Respecto al ejercicio de lln derecho no puede ser conceb! 

do de otro modo que como un derecho a actuar sobre 1a persona del dd-

versarlo, y entoncés estanns de nuevo en el tetll'.'1r del consent1m1ento, 

pues un derecho recfproco de esta categorfa en los contendientes no e!t 

pos1b1e sin que a·I menos haya un acuerdo mutuo, aunque sea tácl to, en-

tre los a>ntendlentes. 

En el desempeilo de ciertas profes•ones o ejerclclQ legi

timo de un oficio la cuestión se presenta más complicada. Es inútl 1 -

tratar de Investigar a base del texto legal sobre si se debe conslde-

rar oficio o profesión la especial actividad de algunos deportistas; • 

1a d1scusl6n no puede ni iniciarse, porque dada la actua1 extensión dt' 

los deportes, existen numerosos Individuos que hacen de el los su modo_ 

de vivir (profesionalismo), exhibiéndose ni más ni menos, como cual~ 

quier actor y percl bien do por el lo remuneracl6n econ6mlca. 

Es decir, la más exigente 1nterpretac16n gramatical no· 

puede dejar de Incluir en el concepto de oficio el de los boxeadores, 

luchadores y demás deportistas. 

Pero todav1a no basta. El Código habla de "ejercicio I~ 

gitiroo11 de su oficio. No podrá apreciarse la eJCencl6n, por tanto, en_ 

los que se extralimitan en el ejercicio de su oficio. Por ello habr5_ 

neces l dad de resolver si las 1 es iones pueden cons 1 derarse 1 ne\ uí das et'I 

el ejercicio legítimo del oficio deportivo, o si, por el contrario, re 

basan este mismo ejercicio para caer en el campo de la lllcltud"(ll). 

(11) Hajada Planelles, Arturo, Ob. Cit. Págs. 6), 65, 66 y 67. 
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e). - DERECHO PENAL FRAHCES. 

La leglslacl6n francesa contempla el delito de lesiones, 

siendo uno de los primeros Códigos en considerar dicho delito; al res

pecto el Haestro Raúl F. Cardenas nos Ilustra: 

"El Código francés, fué de los primeros en considerar la 

lesl6n como del lto autónomo estableciendo en su artTculo 136 que el -

que con lntenc16n de da~ar a otro le hiera gravemente o le cause le

sl6n grave o le ocasione alguna alteración en su salud, se hace reo de 

delito. 

Este criterio del Código Austriaco no fué recogido, sin_ 

embargo, por los demás Códigos que hicieron posterior aparición. Asf. 

el delito de lesiones fué definido en el artTculo 309 del Código fran

cés, materialmente en los siguientes thmlnos: artTculo 309.-"Será r.a~ 

tlgado con la pena de reclusión todo el que cause heridas o diere qnl· 

pes de cuyos actos de vi o 1 encl a resultare una enfermedad o 1 ncapac i dad 

para trabajar por más de veinte dTas". Esta Incompleta deflnlci6n, -

obligó a posteriores reformas del Código Francés, para cubrir, entre -

otras, la laguna que exlst!a en el texto primitivo, al dejar sin san

ción los dailos en la salud derivados del empleo de sustancias nocivas. 

Por su parte, y para cubrir cualquier otra laguna, la jur:lsprudencla • 

Interpretó la callflcac16n "golpes y heridas" a que se refiere el ar

ticulo 309 del Código Penal, en el sentido de que en ellas se compren

den todas las lesiones personales, externas o lnternas, cualquiera que 



85 -

sea su causa"< 121 • 

Por lo que respecta a la actividad deportiva contemplada 

en el Derecho Penal Francés respecto a las les iones causadas en los d!_ 

portes, los juegos violentos están admitidos como hechos lfcltus; en -

consecuencia, no pueden ser punibles las lesiones que resulten; loan· 

terlor siempre y cuando se hayan respetado las reglas esenciales del -

deporte de que se trate.,-y no se puede reprochar Imprudencia ni negli-

gencla alguna; asimismo, debe existir el consentimiento válido de su-

frl r eventualmente los riesgos del deporte por parte del que padece --

1as consecuencias lesivas. 

El criterio anterior es aplicado casi en forma universal 

en todos los países, con excepc16n, si acaso, de la Leglslacl6n Cubana 

y la Ecuatoriana, ya que dichas legislaciones denominan a las lesiones 

u homicidio ocurrido en la práctica deportiva como delito deportlvo; -

sin embargo, este tema se ampl lará en el punto siguiente y para el -

efecto del tema en estudio recogeremos las opiniones de Hajada•Plane--

lles respecto a la sentencia de Douay de 3 de diciembre de 1912, val 

respecto nos di ce: 

"Es Imposible dejar de aludir a la Sentencia del Tribu· 

nal de Douay de 3 de diciembre de 1912, ya que casi puede considerarse 

e 1 punto de arranque de la d 1scus16n sobre 1 as 1 es Iones deport l vas, s2 

(12) c¡rdenas F., Raúl. "Derecho Penal Hexlcano. Parte Es eclal. Dell• 
tos contra la Vida .y a lntegr da Corpora Edltorla Porrua,S. 
A. ]a. Edlcl6n. H~xlco. 1982. p¿gs. 30 y )1, 
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bre todo en la doctrina francesa, dando lugar mb tarde a una serie de 

artículos doctrinales. 

El Tribunal de Douay fall6 un asunto civil, pero no dejó 

de hacer al~unas consideraciones concernientes al derecho penal. Se

rra supérfluo examinar con detenimiento sus argumentos como hacen los 

autores franceses, porque et Tribunal de Oouay vlnó a decir que en~..,

tas lesiones falta la tlplcldad, lo cual es Inexacto; afirmó tamb•én • 

que los golpes entre boxeadores 11 no obedecen a un sentiml en to de odio, 

ni a un Impulso de c61era"; hecho que puede no ser cierto, pues en la_ 

exeltacl6n de la lucha deportiva nacen a veces la cólera y el odio, -· 

aunque sean pasajeros. 

Azéma senala las Ideas matrices consideradas por esta • 

Sentencia como Imprescindibles para lograr la lrresponsabl lldad en la• 

tes Iones: es necesario: 

1.- Que las reglas del juego hayan sido observadas por -

el autor de las lesiones. 

2.- Que la vrctlma prestara vál ldarnente su consent lmi en

te para sufrir eventualmente tos riesgos. 

3,- Que no haya habido Imprudencia ni negligencia. 

SegOn Garraud se muestra en la sentencia de Oouay la re· 

pugnancla de los jugadores a englobar en una misma callflcacl6n hechos 

cuya naturaleza creen diferente; su error se explica: lo.- Por la In· 
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fluencia de una tradlcl6n Jurlsprudenclal que trata de justificar la· 

Impunidad de las lesiones causadas en el ejercicio del derecho de co· 

rrecct6n, sosteniendo que en el C6dlgo Penal Francés se exige para las 

testones una lntenct6n dolosa. 2o.- Por la Influencia en la jurlspru·· 

dencla francesa de ciertos autores COft'O Chaveaud y Helle. 

Garraud en crítica a la sentencia de Douay describe los_ 

elementos legal, m::>ral y material concurrentes en las lesiones deport! 

vas y que configuran el tipo legal pero niegan la existencia del ele· 

mento antljurfdlco"(13l. 

La Sentencia antes Indicada tuv6 Influencia en Bélq1<a, 

la que, regida por un Código Penal Inspirado en los principios doctro· 

nales franceses, su Hlnlstro de Justicia exhortó a los magistrados bel 

gas en una circular a persegul r bajo Inculpación de golpes y lesiones_ 

a toda aque 11 a persona que tomara parte en combates de boxeo, ya que 

en dicho deporte se manifiesta una gran bruta11dad, con lo que- no se 

puede excusar en Interés de la educac16n fislca. y en el curso de loe;. 

cuales los participantes se exponen a sufrir graves lesiones corpora-p 

les e Incluso se puede llegar hasta a causar la muerte. 

Respecto a la misma sentencia dictada por el Tribunal d• 

Douay, el eminente Jurista Jlménez de AzOa nos dice que dicha senten· 

claque decide el asunto clvl 1 de val ld.éz de un contrato de boxeo: 

"Declara lfcl tos los golpes librados y las heridas caus!! 

(13) Hajada Planelles, Arturo. Ob. Cit. Págs. 37, 38 Y 39. 
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das en un match de esta clase por estimar que esos hechos no pueden -

asimilarse a los golpes y lesiones castigados por los artfculos 319 v_ 

)20 del C6dlgo Penal Francés. Otra sentencia posterior dictada por el 

Tribunal de l\Ínlens en un proceso Incoado a Instancias del jugador fau-

conler. gravemente herido por otro deportista en un encuentro de fút-

bol, ya no se atreve a penetrar, corro la de Oouay en hondos estractos_ 

de técnica jurídica, l lml tándose a decir que en el caso concreto era -

Imposible esclarecer claramente si un golpe recibido en tal ocasl6n P.!!. 

do ser voluntaria o involuntariamente propinado, y, en consecuencia, ... 

absuelve libremente al sportman Mlannay, que era el acusado. 

Por este camino los Tribunales franceses han 1 legado a -

condenar por los mismos hechos que al principio reputaban no lncrlr.iln!!_ 

bles. 

El Tribunal de Budeos, en su fallo de 22 de enero de -

1931, confirmado por los jueces de ape1acl6n, declar6 culpable de hom.!. 

el dio por Imprudencia, conforme al el tado artfculo 319, al Jugador que 

caus6 la muerte a uno de sus competidores por dislocación de la colum

na vertebra1 11 !l~) • 

(I~) 

d) .- ASPECTOS ESPECIFICOS EN LEGISLACION 
SOBRE DEPORTES. 

Se puede decir que no existe propiamente una legislación 

Jlménez de Asua, Luis. "Tratado de Derecho Penal. Tomo IV El De
l! to, 2a. Parte''. Editorial lozadO, S. A. Buenos Aires. 1976. 
P&g. 792. 



sobre materia deportiva; mh bien, podemos hablar de una serle de re• 

glamentos que regulan la práctica deportiva, considerando que dichos • 

reglamentos son elaborados por las Federaciones y Confederaciones de • 

cada deporte e Incluso de los Comlth Olfmplcos Nacionales, así como. 

el Internacional, de lo que se desprende·que dichos Reglamentos son • 

eml tldos por particulares y en pocas ocasiones por 6rganos del Estado_ 

eñcargados de fomentar la actividad deportiva, pero a mi juicio no se 

puede considerar como una 1eg1s1ac16n propiamente dicha en México, • 

cuando menos, a excepc16n de que en materia laboral la Ley Federal del 

Trabajo en su apartado de Deportistas Profesionales, artículo 292 y • 

subsecuentes se encarga de regular las relaciones de los deportistas -

en esa materia; sin embargo, en el aspecto penal no existe una leg1sl.! 

c16n que tipifique y penal Ice las lesiones causadas en los deportes. 

Para el efecto de la etaboracl6n del presente trabajo • 

mencionaremos algunos aspectos de legislaciones extranjeras en la mat! 

ria en estudio, así como la de HExlco, y al respecto el eminente jud~. 

ta J lm~nez de Asúa nos d 1 ce que: 

"En el derecho romano algunos pasajes sobre manera ca

suísticos, en que se trataba la responsabl ! !dad del jugador. Ulplano_ 

afirma que está sometido a la ley aqullla el jugador de pelota que la_ 

lanza con gran violencia y dando en el brazo de un barbero determina • 

que, con su navaja, corte el cuello a su el lente. Ahora bien, no se • 

reputara culpable al autor del dallo, si el perjudicado había cometido_ 

la Imprudencia de hacerse cortar el cabello o afel tar por quien se ha· 
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l laba establecido en un lugar peligroso, por Jugarse en él habltualmen 

te o ser muy concurrido (1, 11, proemio DIG, IX, 2). Hay otros textos 

menos cei\ldos a casos partlculares, en que se declara no procede la ªi 

c16n clvl 1 contra los púgiles que causaren una muerte (L.7, párrafo 

dlg, IX, 2), e Incluso se niega también la accl6n penal para las lesl,2_ 

nes producidas en el juego. 

Gometlus de Amescua decía que el homicidio acaecido en -

el juego no era punible, en virtud de la costurrore que pennlte el jue

go. A su vez Gotofredo, refl riéndose a la Ley 7, párrafo ~o., del 11-

bro IX.2 del digesto a que hemos aludido en que se exhonera de respo~ 

sabllldad civil a quien lesione a otro en el juego"(l5). 

Como se desprende de lo apuntado anteriormente, en el D.=_ 

recho Romano ya habfa interés en preocuparse por si eran lfcltas o ilí 

citas las lesiones causadas en la actividad deportiva. 

Es claro que en las legls laciones vigentes que aunque se 

han regulado en ocasiones las exhibiciones deportivas e Inclusive en -

un momento dado se han prohibido algunos de los juegos más peligrosos, 

se han abstenl do de preocuparse o hacer un es tu dio profundo con la rl-

nalldad de legls lar en materia deportiva, concretamente en tas leslo-

nes y homicidios causados en el desarrollo de la práctica deportiva; -

hecha excepc l 6n de Cuba y Ecuador, qu 1 enes con temp 1 an e 1 de 11 to depo r

t 1 vo en su 1eglslacl6n y al respecto recogemos la oplnl6n de Carlos --

(15) Jlméoez de Asúa. Ob. Cit. Págs. 779 y 780. 
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Broudeur que apunta: 

"El profesor cubano Agustln Hartfnez estudio y profundi· 

z6 el tema, y como resultado de su expertencla, de sus convicciones y_ 

de su empeño, se Introdujeron en el C6dlgo de Defensa Socl al de su pa· 

tria disposiciones que reprimen el delito deportivo. Parece ~o,...tuno_ 

conocerlas corro antecedente. Dicen asf: 

Art. 449-A.- El que aprovechando la ocasión de tomar pa! 

te en un deporte autorizado, causare de prop6slto y con lnfracclól"' de 

las reglas aprobadas del juego, un daño a otro, será responsable del · 

dafto resultante, e Incurrirá en las sanciones que se seftalan para cada 

caso en tos artículos que anteceden. 

B.- SI el daño no fuere causado de prop6slto, pero prov~ 

nlere de una Infracción de las reglas del deporte cometida bajo la e•· 

el taclón y el entusiasmo del juego, el responsable será sancionado a · 

tftulo de culpa, con la apllcacl6n de las reglas del artículo 72 

c.- SI el evento dañoso resultare sin el prop6sl to de • 

causarlo, y sin que Infrinja las reglas del deporte quien la produje· 

re, no Incurrirá éste en responsabl 1 ldad criminal alguna. 

o.- SI el evento dañoso se hubiere producido por haber -

consentido el árbitro, el Juez de campo, amplre o rEferl la Infracción 

de las reglas del deporte, será este juzgado corro cómp11ce, en el caso 
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del Inciso A, Y COll'O coautor en el caso del lncl50 811 (16). 

Jlménez de Asúa nos di ce que: 

"El vigente Código del Ecuador ha legislado sobre el ho· 

mlcldlo deportivo y las lesiones deportivas, extravlSndose por la niala 

senda casuística. Dice as! su articulo ~38: el homicidio causado por_ 

un deportista, en el acto de un deporte y en la persona de otro depor-

tlsta. en juego, no será penado, al parecer claramente que no hubo in· 

tendón ni vlolac16n de los respectivos reglamentos; y slen'pre que se 

trate de un deporte no prohibido en la República. En ca•o contrario· 

se esti a las reglas generales de este capitulo, sobre homicidio. Al 

final del referente a las lesiones, hay un simple reenvfo articulo ~4q 

en las circunstancias del articulo ~38, cuando se trata de heridas o · 

lesiones, se estará a lo que allf se establece"(l7). 

El hecho de que el C6dlgo Cubano de Defensa Social tlpl-

fique el delito deportivo; es decir, las lesione• y el homicidio caus!! 

dos en la actividad deportiva me parece acertada, ya que tiene corno r.'. 

nalldad que el deportista actúe con verdadero espíritu deportivo para_ 

el mejor lucimiento del deporte de que se trate. 

Es conveniente también hacer mención a que el Código tu· 

bano de Defensa Social por ser aplicable en un pa!s socialista en don· 

(16) Broudeur, Carlos. "La Delincuencia en el Oe¡r.rte". Editorial Ro
que Depalma. la. Edlclc5n. Buenos Aires. 195~ Pag. 156. 

(17) Jlménez de Asúa, Luis. Ob. Cit. Pig. 781. 
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de scSlo existe un tipo de deportista que es el amateur o malmente 1 la· 

mado aficionado, ya que estos deportistas practican el deporte sin el_ 

ánimo de obtener lucro alguno, a di ferencl a de los deportistas profe· 

slonales que, como ya se ha dicho, no existen en los pafses social is-· 

tas y, por ende, es conveniente que nuestra leglslacl6n contemple cas

t 1 gando y pena 11 zando 1 as 1 es f enes que se causen en los deportes con .. 

la lntencl6n de causar la misma, ello con la finalidad de que'" fre· 

ne, cuando menos, la violencia cotidiana en los deportes. 

Ahora bien, en México es notorio que el Estado otorga -

eficacia jurídica a las reglas deportivas cuando legalmente autoriza· 

el ejercicio del deporte, pues en forma tácita acepta que para dicho 

ejercicio rijan las normas generalmente aceptadas, aún más, hay casos_ 

en que el Estado recoge dichas normas y las reviste de expresa validéz 

formal por medio del Reglamento o de la Ley. 

Ahora bien, es i nd i spensab 1 e observar que 1 as reg 1 as té~ 

nlcas para el ejercicio del deporte son fijadas y revisadas por urq,1· 

nlsmo extra-estatales que agrupan a los deportistas en complicada ma· 

lla que se Inicia en los niveles locales, asciende a los nacionales y_ 

culmina con los mundiales. Así surgen las Federaciones Nacionales, e!! 

ya agrupacl6n da lugar, en el plano Internacional, a la formacl6n de -

Federaciones Internacionales, y en el nacional a la constituc16n del 

Comité Olímpico Internacional, organismo de carácter permanente lnte-

grado con miembros de diversas nacional l dades y facultado para recono

cer a los Comités Hacionales y a las Federaciones Internacionales. 



En la actualidad funciona el Consejo Nacional del Depor· 

te en una forma completamente desorgan1 zada, toda vez que di versas .. 

agrupaciones que de una manera u otra fomentan el deporte; ejemplo, el 

CREA, el 1.H.S.S., el Oepartairento del Distrito Federal, el COOEHE, -

etc., dichas agrupaciones organl zan distintas actividades deportivas -

sin que se establezcan medidas de seguridad adecuadas para proteger a_ 

los deportistas que participan en los diferentes eventos; por lo que, 

no obstante que la finalidad del presente trabajo está encaminada a -

que se tipifique en la legislación las lesiones causadas en los depor

tes con lntencl6n de Inferir un da~o, creerms conveniente también la -

creaci6n de una Ley Federal del Deporte para que, cuando menos, se Fr! 

ne en una mínima parte la violencia que actualmente es utilizada en la 

práctica de determinados deportes. 

Son asf, pues, las sociedades extra-estatales las legis

ladoras en materia deportiva y los deportistas resultan los destlnata· 

rlos de estas normas que no tienen su origen en la atribución leglsla

tlva o reglamentaria del poder público, pero que éste lmplfcltamente -

reconoce y sanciona. 

Es notorio que el Estado otorga eficacia jurídica a las_ 

reglas deportivas cuando legalmente autoriza el ejercicio del deporte, 

pues en forma tácita acepta que para dicho ejercicio rijan las normas_ 

generalmente aceptadas, NI que decir del caso en que el Estado recoge 

dichas normas y las reviste de expresa valldéz formal por medio del re 

glamento o la ley, 
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De_fo_anterlormente manifestado podemos concluir que en_ 

materia penal no existen aspectos específicos que regulen las lesiones 

causadas en los d~portes; s 1 n embargo, cons t de ramos conven 1 ente man i · 

festar que en materia laboral la Ley Federal del Trabajo, en su capll!! 

lo dtez 1 contempla fas re1aclones contractuales de Jos deporthtas pr~ 

feslonales en sus artfculos 292 a 303; al efecto se transcriben dichos 

artfculos: 

"Art. 292.- las disposiciones de este capítulo se 
aplican a los deportistas profesionales, tales co 
mo jugadores de fútbol, basebal, fronton, box, IÜ 
chadores y otros semej antes 11 • 

11Art. 293.- las relaciones de trabajo rueden ser 
por tiempo determinado, por tiempo indeterminado~ 
para una o vartas temporadas o para la celebra ..... 
cf6n de uno o varios eventos o funciones. A fal ... 
ta de estipulaciones expresas, Id relaci6n será ... 
por tiempo indeterminado. 
SI vencido el término o eoncluída 1d temporada no 
se estipula un nuevo término de duraci6n u otra ... 
modalidad y el trabajador continúa prestando sus 
servicios, la relación continuará por tiempo indii 
terminado". -

"Art. 294.- El salarlo podrá est<pularse por un•· 
dad de tiempo, para uno o varios eventos o funci!? 
nes, o para una o vartas temporadas". 

"Art. 295.- los deportistas profesionales no po· 
drán ser transferidos a otra empresa o club, sin_ 
su consentimientoº. 

"Art. 296.- La prima por transferencia de jugado· 
res se sujetar§ a las normas siguientes: 
1.- la empresa o club dará a conocer a los depor
tl stas profesionales el reglamento o cláusulas -
que la contengan. 
2.- El monto de la prima se determinará por acue!. 
do entre el deportista profesional y la empresa -
o club, y se tomarán en consideración la catego·· 
ría de los eventos o funciones, la de los equl·· 
pos, la del deportista profesional y su antlgue-
dad en la empresa o club; y 
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3.- la partlclpacl6n del deportlua profesional en 
la prima será de un 25i por lo menos. SI el porcen 
taje fijado es Inferior a 1 SO%, •• •umentará en u¡:; 
5% por cada año de servicios. hMta llegar al 50) .• 
por lo menos11

• 

"Art. 297.- No es vlolatoria del principio de igual 
dad de salarios la dlsposlc16n que estipule sala··· 
rlos di stlntos para trabajos Iguales, por razón de 
la categoría de los eventos o funciones, de la de :: 
los equipos o de la de los jugadores". 

"Art. i98.- Los deportistas profesionales tienen·· 
las obllgaclones especiales siguientes: 
f ... Someterse a la disciplina de la empresa o e lub, 

2.- Concurrir a las prácticas de preparac16n y 
ad(estramJento en el Jugar y a la hora sei\alados ·• 
por la empresa o club y concentrarse para Jos even
tos o func Iones. 
3, .. Efectuar los viajes para los eventos o f'uncio· · 
nes de conformidad con las disposiciones de la em· 
presa o club. Los gastos de transportaci6n, hospe· 
daje y al lmentacl6n serán por cuenta de la emp"'' 
o club; y -
4.- Respetar los renlamentos locales, nacionales e 
lnternaclooales que rijan la práctica de los depur:: 
tes11

• 

"Art. 299.- Queda prohibido a los deportistas profe 
slonales todo maltrato de palabra o de obra a los :: 
jueces o :írbi tras de los eventos, a sus compañeros_ 
y a los Jugadores contrincantes. 
En los deportes que impliquen una contienda perso·· 
na 1, tos contendientes deberán abstenerse de todo 
acto prohl bldo por los reglamentos". 

"Art. 300,- Son obl lgaclones especiales de los pa-
trones: 
L .. Organizar y mantener un servicio médico que ...... 
practlque reconoclmientos médicos; y 
2.- Conceder a los jugadores un día de descanso a -
la semana. No es apll cable ~ los deportistas profe
sionales la disposición contenida en el párrafo se
gundo del artTculo 71". 

"Art. 301.- Queda prohibido a los patrones exigir -
de los deportistas un· esfuerzo excesivo que pueda -
poner en pel lgro su salud o su vida". 

"Art. 302.- las sanciones a los deportistas profe-
slonales se aplicarán de conformidad con los regla· 
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mentos a que se refiere el artfculo 298, fra.!' 
cl6n IV''. 

"Art. 303.- Son causas especiales de resclsl6n 
y termlnacl6n de las relaciones de trabajo: 
1.- La Indisciplina grave o las faltas repetl• 
das de Indisciplina; y 
2.- La pérdida de facu1tades"(18). 

Como se desprende de lo anterlor.,..,nte Indicado, es claro 

que las relaciones contractuales en materia deportiva se encuentran r! 

glamentadas y re3f1 rmando lo que se lla manifestado en el presente tra-

bajo respecto a la evolucl6n y a los cambios del deporte, conclufmos • 

que el deporte en la actualidad efectivamente se considera como una·· 

fuente de trabajo y, por ende, los deportistas también son considera· 

dos sujetos de derechos y obligaciones como cualquier trabajador, obr! 

ro o profeslonlHa y qU!' 1 al violentar los reglamentos del deporte de_ 

que se trate, comparado a nuestro juicio, con un reglamento Interior .. 

de trabajo se puede lncurrl r en un 11 fcl to, 

Oe tal forma que s 1 nuestra legls lac16n se ha preocupado 

por proteger las relaciones laborales de los deportistas o quizás más_ 

aan proteja los Intereses de los diferentes clubes, de l~ual forma de· 

berfa preocuparse por legislar en materia penal para el efecto de que_ 

tanto los deportistas profesionales y amateurs, cono espectadores yº! 

ganlzadores, ayudantes, técnicos y demás queden debidamente proteqidos 

y conscientes de que si no actúan conforme a los regtamentos e>.isten·-

(18) 
mentar as . a. e 
Págs. 116, 117 y 118. 
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tes y en su caso a las dlspo•lclones de derecho que en un momento dado 

se determinen, se harSn acreedores a las sanciones respectivas que en 

su momento sean dictadas, 

Para concluir este Inciso conslderarros que la licitud de 

las lesiones causadas por algunos seudodeportlstas, algunas de ellas -

de consecuencias graves e Incluso mortales, se amparan a la luz de las 

facultades que les otorga el artfculo 3o. Constl tuclonal, en virtud ·de 

que el mismo fomenta el desarrollo en forma arm6nl ca de todas las fa

cu hades del ser humano. 



DESARROLLO DEL PROBLEKA. 

a).- Lesl6n Intencional, Les16n Aécldentat y 

Lesl6n Imprudencia! en tos Deportes. 

b).- Gravedad en las Lesiones Deportivas. 

e). - Consecuencias de es tas Les 1 enes. 

d) .- Dallo Hs t co y Da~o Moral. 



e).- LESIOH INTENCIONAL, LESION ACCIDENTAL 
·Y LESIO!t IMPRUDENCIAL EH' LOS DEPORTES 

Pera determinar las les Iones Intencionales, accidentales_ 

e lmprudenclales en los deportes, recogeremos diversas clasificaciones 

que la doctrina ha hecho de los deportes, y toda vez que en el caprtu-

lo respectivo del presente trabajo se ha determinado el concepto de I! 

sienes, asr como lo que se entiende por lesl6n Intencional, accidenta! 

e lmprudencial, y en obvto de repeticiones nos concretareRDs a exami-

nar y analizar desde nuestro punto de vista las consecuencias y daños_ 

que acarrea el comportamiento antideportivo de una gran var1edad de d! 

portlstas; al respecto recogeremos Jo que nos apunta et Maestro Fran-

ctsco González de la Vega en Jo que considera las lesiones causada~ en 

los deportes: 

"Para justificar las lesiones causadas a los participan

tes de un deporte cualquiera, tratando de legitimarlos, sea por el co.!! 

sentimiento tácl to otorgado previamente por los jugadores, sea por 'ª-: 
ausencia de finalidad dolosa o sea por la autOrlzaci6n concedida por· 

el Estado, expresa o tácl tamentet para su ejercicio. Para encontrar ... 

la verdadera causa de Justl fl cael6n se hace necesario un examen de los 

diferentes casos que pueden presentarse. 

Existen ciertas clases de deporte, como la natacl6n, la· 

equltacl6n, etc .. que se realizan singularmente, es decir, sin necesl-

dad de entablar una lucha o contienda violenta entre varios participa.!! 

tes para la obtencl6n del triunfo; es claro que cuando el deportista • 

resulta lesionado no puede e•lstlr problema de lncrlmlnacl6n, por ser_ 
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las lesiones casuales o deberse exclusivamente a la propia imprudencia 

del perjudicado, Otro grupo de deportes coltYJ el esgrima, el polo, el_ 

fútbol se desarro11an entre dos o más personas o equipos que, por rne· 

dio de la habl lldad ffslca y conforme a ciertas reglas luchas violenta 

mente por vencer a1 contrario; en estos deportes 1os contendientes tra 

tan de obtener et ga1ardon, no de lesionar, pero el r1esgo de lesiones 

es muy grande, porque se supone dentro de las reqlas del juego el eJe.r. 

c1clo de ta vtolencia; la so1ucl6n para las lesiones inferidas en es .. 

tas actividades deportivas, salvo casos de perfidia o Imprudencia, de· 

beremos encontrarla en la ausencia del elemento moral; en efecto, cua.!! 

do los jugadores, sin intención de lesionar, sin contravenir lmpruden· 

temente las reglas del juego, lesionan a otro participante, no pueden_ 

ser Imputados como autores de del 1 to por no haber obrado lntenc Ion al o 

cu 1 posamente. 

Por último, algunos otros deportes, como el pugl lato, se_ 

realizan en la misma forma violenta, pero dentro de la finalidad del -

juego está la de que uno de los contendientes lesione consciente y vo· 

1untar1amente a su adversario¡ a un pugilista le es permitido lesionar 

a su contrario pai-a vencerlo por la suPerlortdad de sus golpes lesl vos 

0 por ponerlo fuera de combate en estado conmoclonal; com aqui la in

tenclonalldad y la finalidad lesiva existen s61o poderros fundar la ju~ 

tlflcacl6n en la ausencia de aotljurldlcldad del acto, por el reconoc_!.. 

miento que de estos deportes hace el Estado en las autorl~aciones que_ 

concede para su práctica. y en el fomento que les otorga por su ensena!!. 

za en algunos institutos oficiales. Por su ruda crueldad y el embrut!. 
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cimiento que a la larga suele producir en sus practicantes y aún el -

riesgo de su muerte, la moderna tendencia es la de prohibir la prácti

ca del pugl lato"(! l • 

Como se observa, el Haestro Gondlez de la Vega justifica 

las les Iones causadas en el deporte en general por el reconocimiento -

que hace el Estado y la autorlzacl6n que concede para su práctica, ya_ 

sea en forma expresa o del ta. 

Sin embargo, creerrcs, a nuestro criterlo, que no debe de_ 

apoyarse dicha justlflcacl6n en la autorlzacl6n que el Estado otorgue_ 

porque en todo caso el hecho de que el Estado autorice a una persona a 

conducir un autom5v11 no puede considerarse, ni debe, además, lnterpr~ 

tarse, que dicho permiso traiga aparejada la autorlzac16n de atrope--

llar a un peat6n Imprudente, ya que en todo caso el automovilista será 

responsable de los d.anos que le cause a una persona y en su caso si -

opera se le aplicarán las medidas que se contemplan en nuestro ordena

miento penal. 

Ahora bien, mencionaremos la claslflcac16n de los depor

tes, de diferentes autores, y que nos Indica el jurista Hajada Plane-

lle•: 

"Garraud distingue desde el punto de vista jurfdlco tres 

categorfas en los deportes: 

(1) González de la Vega, Francisco. "Derecho Penal Mexicano. los Del i
tos". Editorial Porrúa, S. A. Héxlco. 1983. P3gs. IB y 19. 
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1.· Deportes que no lmpl lean lucha di recta por fuerza o • 

destreza contra un adversario (equl tac16n, carreras a ple, de automóvl 

les o aviones, lanzamiento de peso o de disco, etc.). 

No 1 levan en si la eventualidad de heridas o golpes: si • 

en el ejercicio anóma1o de estos juegos se causan lesiones a otro, ba! 

ta aplicar los principios generales del derecho, 

2.- Deportes de lucha directa sólo por destreza (esgrima, 

fútbol, tenis, jockey, etc.). 

Sus reglas excluyen el empleo de la violencia; tratamlen· 

to penal Idéntico al primer grupo. 

3.- Deportes de lucha violenta cuyas reglas disciplinan -

el empleo slstemhlco de la violencia (lucha, boxeo, rugby). 

Son fatales y normales en su ejercicio las heridas y los_ 

golpes que pueden ser desde golpes y heridas que causan la muerte sin_ 

voluntad criminal de producl ria, hasta las vías de hecho y violencias_ 

11 geras. 

Delvechlo habla de cinco deportes "criminales" o "degene· 

rat 1vos11 : boxeo, lucha grecoromana 1 fútbo 1 1 autorrovl 11 srro y ci el i srro. 

Pereda divide en tres grupos los deportes: 

l.· Deportes sin lucha directa personal (carreras de au· 

tos y de caballos, tiro, etc.). En ellos 110 hay que hablar de leslo· 
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nes ni encuadrarlas penalmente de modo particular. 

2.- Deportes que suponen lucha, pero slilo de destreza y -

habilidad (tenis, esgrima, fGtbol). Se pueden producir lesiones. pero 

también se trata de algo eventual. y se regirán por las reglas genera

les del derecho. 

),- Deportes que exigen lucha directa y violenta (rugby, 

boxeo, etc.). Las lesiones son algo normal y buscado, consecuentes · 

con el mismo juego y requieren para su justificación razones esenclal

mente distintas. 

Luis Jlménez de Asúa clasifica a los deportes asf: 

1 ... Deportes que no suponen lucha directa contra el adve! 

sarlo (carreras a pie, de caballos, de autonXSvi Jes, de aeroplanos, la~ 

zamlento de peso y di seo}. 

2.- Deportes caracterizados por la destreza, con eKclu-~ 

sl6n de la violencia (esgrima, tennls}. 

En ambos grupos s6lo por accidente desgraciado puede aca! 

cer contratiempo lesivo para la Integridad corporal de los jugadores. 

3.- Deportes violentos en que golpes y heridas se ofrecen 

como consecuencia normal de sus reglas y métodos (ludia, boxeo, fútbol 

y rugby). 

Valsecchl slstetlza de este modo la claslflcaci6n de '<>S_ 
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juegos deportivos en forma de lucha: 

1.- la accl6n del partícipe recae sobre otra persona \•u

cha 1 lbre, grecoromana, Japonesa, esgrima y rugby). 

2.- la acel6n del partícipe no recae sobre nadie (carre

ra, salto, natación, ciclismo, patinaje, equitación, automovilismo,~ 

ton,utlca, avlac16n). 

J,- la accl6n del partícipe recae sobre una cosa (fútbol, 

tiro, caza, tennls, golf}. 

Agustín Hartínez hace tres grupos de los deportes' 

1. - BoKeo y lucha greco romana. 

2.- Rugby, fútbol y deportes análogos. 

J.- Carreras ciclistas, rrotoclcllstas y de automóviles. 

En el primero justifica las lesiones corporales el conse~ 

tlmlento de la víctima. Unlcamente una violación de los reglamentos · 

de los diversos Juegos del segundo grupo comporta responsabl lldad pe

nal al jugador. 

Los golpes y heridas ocasionados en una carrera son impu· 

tables al concurrente culpable de dolo o falta. 

Delogu divide 101 Juegos desde el punto de vista de la -

v1o1encta en la persona en: 
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1.- Juegos con violencia cierta, de los que: 

a).- Algunos se practican ejerciendo una violencia dlrer· 

ta Innecesaria sobre el adversario. En ellos vencerá el primero ~ue 

consiga poner fuera de combate al contendiente: tal es el boxeo y •a 

1ucha en sus varias formas. 

b).- Otros son mixtos de violencia sobre las persona• v · 

una cosa al mlsrro tiempo: ejemplo típico el rugby, en el cual se ¡ue· 

ga, al mismo tiempo que con la pelota, dice Delogu, sobre el hombre. 

2.- Juegos con violencia eventual. Esta categoría debe· 

ría te6rlcamente prescindir de toda violencia sobre las personas: tal 

es el fútbol. 

Por su parte el jurista Arturo Kajada Planelles propone 

la siguiente claslflcacl6n: 

a).- Deportes sin violencia sobre las personas (golf, -

tenn1s, tenn1s de mesa, carreras de velocidad, de fondo, de medio fon· 

do, de vallas y a través del campo, saltos de longitud y altura, lanz~ 

miento de disco, peso, jabalina o martillo, natacl6n, balandrlsmo, wa

ter-polo, remo, pelota vasca, pelota base, tracción a cuerda, esquí. 

patinaje con patio de ruedas y sobre hlelo, clcllsrro, motoclcl lsmo, ~ 

lo, hl pi smo), 

b).- Deporte con violencia sobre las personas: 

a),- Con violencia Inmediata (boxeo, luchas, lucha libre. 
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grecorromana, Japonesa~ jlu•j ltsu, esgrima rugby). 

b).· Con violencia Inmediata y eventual (fOtbol, hockey. 

sobre hielo y sobre patines, bal6n a mano, baloncestoJ"(2). 

De las clasificaciones anteriores podemos concluir, desde 

nuestro punto de vista personal, que los deportes tanto en su aspecto_ 

profesfona1 como amateur, se dfvlden en: deporte v1otento y deporte no 

violento. 

Considerando al deporte violento cono el compuesto de ac

tos de fuerza ffslca de los participantes, realizados directamente •o· 

bre el cuerpo del adversario. 

En esta clase de deportes, para la finalidad de la acc16n 

el sujeto se sirve de la violencia material autorizada por el reglame!! 

to y admitida por el orden jurídico, sobre el cuerpo del adversario. 

Podemos menclonar entre otros que comprenden a1 deportt~ 

violento el boxeo, la lucha, esgrima con sable, judo, karate. 

El deporte no violento comprende entre otros: fútbol, ba~ 

quetbol, water-polo, hockey sobre pasto; la fuerza estar~ dirigida ha· 

cla un objeto, existiendo acercamiento corporal; por ejemplo, el boli· 

(Z) Garraud, Delvecchlo y otros el todos por llajada Planel les Arturo.
"El Problema Penal de la Muerte las Lesiones Oe rtlvas". Edito 
rlal 8osch. Barce ona. 19 • P gs, 23, 2 , 25, 2 y 27. -
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bol, esgrima, florete con espada. 

Se puede ver en otros deportes que la fuerz~ física esta

r& dirigida sobre un objeto sin acercamiento corporal; por ejemplo, la 

gimnasia, atletismo, levantamiento de pesas, tiro, natación, clavados, 

ecuestre, ciclismo, canotaje, remo de vela, etc. 

De la claslflcac16n de los deportes que se han mencionado 

con anterioridad concluimos que las lesiones y el homicidio causados -

en Jos mismos, se clasifican de la siguiente manera: 

1.- Lesiones causadas en el desarrollo de la actividad de 

portlva por un participante a otro, cuando dichas lesiones son produc_!_ 

das en el normal ejercicio de la prSctlca deportiva. 

De tal manera que conslderarrqs que las lesiones produci· 

das en la forma antes Indicada lo es en el ejercicio oficial del de

porte y, por tanto, no constituye delito por no ser Ilícito el ejerci

cio mismo de la actividad deportiva. La causa que el lmlna el Injusto_ 

y por tanto el del 1 to, se observa en que la prSctl ca de los deportes -

constituye un fin reconocido y promovido por el Estado, el cual lo ob

serva como medio ld6neo para el logro de sus fines Gltlmos, bienestar 

y progreso, 

El reconocimiento lo hace a través de la autorlzac16n de

rivada de la existencia de reglamentos deportivos, permisos y otras -

disposiciones dictadas por el Estado, y que se relacionan con "OI am-

blente del deporte. 
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2.·· Las lesiones causadas por un deportista a otro en el 

desarrollo de la actividad deportiva, consideradas graves o que inclu-

so traen como consecuencia 1a muerte, cuando e1 deporte no fuera por -

lucha directa personal, no constituyen delito si al momento de ser In

ferida es bajo el estricto apego a los reglamentos; consideramos la-· 

Inexistencia del dell to. y se funda en la presencia del caso fortul to -

que elimina la culpabll ldad del sujeto activo, al ser producido un re

sultado antijurídico y típico sin Intención o culpa a él Imputable. 

Stn embargo, si las lesiones o la rruerte son causadas por 

el sujeto activo vlplando los reglamentos de la actividad deportiva, · 

cualquiera de que se trate, y con lntencl6n de Inferir dichas lesiones 

es claro que se deberá de aplicar la pena que contempla e.1 Código Pe

nal para el del lto de lesiones de que se trate; sin embargo, es común 

en la práctl ca de los deportes ver en forma constante Infinidad de se.!! 

dodeportlstas sin el más mínimo espíritu deportivo, se ocultan bajo el 

amparo del deporte para agredl r en forma por demás antideportiva a sus 

contrincantes sin que reciban castigo alguno por ello, más alla de una 

1t1Jlta administrativa, o en su caso. una sancf6n econ6mica. 

3.- Las les Iones o muerte producidas en los deportes en -

general (aclarando que en este punto general Izamos), especialmente en_ 

los deportes violentos de contienda personal directa, cuando el agente 

pasivo, es decir, el seudodeportlsta Infiera las lesiones no con 1a i!! 
• 

tenc16n deportiva de obtener la victoria, sino con la Intención delic-

tiva de causar un dai\o a su adversario, lesionando su Integridad ffsi-
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ca o privar de la vida a Este, es claro que dichas lesiones constltoi

r&n delito y serán Imputables al responsable o responsables, ya que no 

solamente pueden ~er culpables los deportistas, sino también todos -

aquellos que de una manera u otra participen en 1os deportes corro pue .. 

den ser los técnicos, los masajistas, el doctor que autoriza a partic.J.. 

par a un deportista, caso concreto, la autorización que da un médico_ 

a un boxeador para el efecto de 1 levar a cabo una pelea a sabiendas de. 

que dicho boxeador no se encuentra en condtclones ffslcaS para el.lo; -

los árbl tres, los réfer1s, los jueces, secconds, Y en si todas aque- ... · 

!las personas que Intervienen en el desarrollo de la prSctlca de los -

deportes y que de una u otra forma Intervienen en su ejercicio. 

Constantemente se deja ver que en la práctica de los de

portes, muchos de los participantes en cualquiera de las ramas y para_ 

el efecto de lesionar a sus contrincantes se apoyan en la corriente -

que marca la causa de justificación típicamente estableclda y que la -

doctrina nos da y que se resume en los siguientes puntos: 

t.- Consentimiento del ofendido. 

2,- Ejercicio de un derecho. 

3,- Presencia de un fin no contrario al derecho ante la -

existencia de un m6vl 1 deportivo. 

~.-Realización de un hecho lícito, toda vez que el fin -

es reconocido por el Estado. 

5.- La realización de un hecho !Tclto por autorización ex 
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presa del Estado a travh de los reglamentos y de los permisos de las_ 

autor! dades competen tes. 

Es por eso que urge que la legislación mexicana contemple 

medidas más eficaces para el efecto de que se frene la violencia depo_!: 

tlva y que el Es,tado se preocupe más ror los deportistas agregando al 

C6dlgo Penal disposiciones como la que en el presente trabajo se sugl! 

re, o bien, dado que la práctica del deporte trae como consecuencia -

cuerpo sano, mente sana, se 11 eve a cabo 1 a creac t6n de un reglamento_ 

federal del deporte para el efecto de que sea un solo órgano el direc

tamente responsable de dictar medl das en materl a de deporte. 

Finalmente podemos decir que las lesiones Intencionales -

causadas en los deportes, sean violentos o no vlolentos, .. _se debe ente!! 

der que se encuentran dentro de lo estab_lecldo por el artfcu lo 90, del 

Código Penal que reza: "obra Intencionalmente el que co·noclendo las -

clrcunstanclaS del hecho tfplco. quiera o acepte el resultado prohibi

do por la 1ey0 ; es decl r, que tas les Iones antes mencionadas se dan --

cuando el deportista violando los reglamentos esta.blecldos adopta una_ 

actitud antldepor-tlva y le Infiere lesla·ne~ a su contrincante fu~ra --

del fragor..-de la contienda por obtener la vlctorra.y_ sin tener el más __ 

mfnlmo respeto y lealtad a su adversario, por lo que se puede conslde· 

rar que dicho deportista ha causado lesiones Intencionales, y por tan· 

to, debe ser castigado apllcándosele la pena que contempla el Código -

Penal vigente para el delito de lesiones. 

No obstante que la base fundamental del presente trabajo_ 
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se ene.amina directamente a la intención de causar lesiones y, a que, -

en su caso, se tipifiquen las mismas, diremos que fa lesi6n accidental 

e imprudencia) en los deportes en un 1TOmento dado pueden ser, y de he

ctn están justificadas, ya que cuando se participa en la contienda del 

deporte de que se trate, puede existir impericia, negligencia o faltn 

de cuidado al estar enfrascados los deport lstas en obtener la victo·--

rfa; lo que si de hecho y de derecho reprobamos son las Jeslones que -

se causan con sa~a y en forma lancera<;fa a un deportista por otro que .. 

se dice serlo, trayendo consigo graves con!.ecuencias que s.r;t"iafaremJs -

en los puntos s l9ulentes: 

b).- Cra~~dad en las Leslones Oecortivas. 

Al hablar de la gravedad de las lesiones deportivas lo n~ 

cems en oo sentido,.,b~stante amp1 lo, es decir, ya sea lesiones in ten-

clonales, accidentales o imprudenclales, y no obstante que en capítu-

los anteriores se ha tratado el tema, conslderarros que en materia de-

portlva, y a nuestro juicio, equ1paranos al deporte con cualquier. a.tr.1 

profesl6n sujeta a derechos y obligaciones, y por tanto, el Estado tie 

ne la obl igaci6n de protegerlo jurídicamente. 

En consecuencia, la gravedad de las lesiones departivas -

inferidas a un deportista puede ser desde una lesión que 1e deje cic! 

trlz rier:petuamente notab1e, considerando a 1a cicatriz como toda alte· 

rac16n transftorfa o permanente en los tejJdos del cuerpo humano, que_ 

al sanar dejan una marca perceptible en los sentidos¡ entendiéndose .... 

por cara y para los efectos de Interpretación del articulo 290 del C6-
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digo Penal para el Distrito Federal, se entiende por cara la superfl· 

ele facial que va desde la frente en el nacimiento del cabello hasta· 

la extremidad del ment6n e Inclusive ~una superficie abajo de éste, -

Igual en centfmetros al diámetro del maxl lar Inferior y de oreja a or.!!_ 

ja, Incluyendo los 16bulos. 

Es pertinente hacer notar que por Jo que respecta a los -

deportes vio1entos como e1 boxeo, lucha, karate, entre otros, la fina-

lldad de los mismos es preclsamente inferir a su contrario lesiones o, 

dicho de otra manera, tiene como finalidad principal dejar fuera de -

combate al adver~arlo golpeando la c;,:a e Infiriendo lesiones¡ es por_ 

ello que se ven vagar por nuestra ciudad Infinidad de deportistas que_ 

se dedican o se dedicaron al boxeo, 1a lucha u otro parecido con los :· 

tabiques de la nariz rotos, los p6mulos y cejas completamente deforma

das y con orejas que la jerga boxfstlca las denomina "orejas de col i-

f 1or". 

También la gravedad de las lesiones deportivas se _hace -

consistir en que se perturbe la vista, disminuya la facultad de oír, • 

entorpezca o debf lite permanentemente una mano, un brazo, un ple, una-:· 

pierna, cualquier 6rgano, el uso de 1a palabra e Incluso las faculta-

des mentales; asimismo, cuando el sujeto pasivo queda Impotente o con_· 

una deformidad Incorregible y quede Imposibilitado para trabajar, la -

pérdida por completo de· la vista o del habla y de las funciones sexua-

les. 

La gravedad de 1 as 1 es Iones enunciadas con anterior 1 dad .. 
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se encuentran contempladas en el capftulo de lesiones del C6dlgo Penal 

vigente para el Distrito Federal; sin embargo, cuando estas lesiones -

se causan en la práctica de los deportes no se apl lea al sujeto que 

tas Infiere sanción alguna en virtud de que las lesiones deportivas no 

se encuentran tipificadas en nuestra leglslacl6n penal. 

e). - Consecuenc 1 as de es tas Les Iones. 

Las c:onsecuenclas de 1as lesiones cause.das en la práctica 

de la actividad deportiva le acarrean perjuicio tanto a la persona que 

las Infiere, al que las rec1be coRD a los demás participantes que en_ -

el caso pueden ser los entrenadores, réferis, médicos, organizadores, 

empresarios, etc. 

Por lo que respecta a las consecuencl as que te acarrea al 

deportista que recibe las lesiones, éstas le afectan en el aspecto eco 

n6mlco, ffslco y moral, ya que cuando se le Infiere una lesión que le_ 

Impide participar en el deporte de que se trate, deja de percibir sus_. 

honorarios. Cabe aclarar desde este rromento que nos referimos al de-

portlsta profesional ya que es éste precisamente quien practica el de

porte con el propósito de obtener un lucro de él; caso contrario del .. 

deportista amateur que lo hace por mero arror al deporte. 

Ahora bien, el deportista profesional al momento de reci

bir una lesión en el desarrollo de la práctica deportiva se ve afecta

da su Integridad física y como consecuencia sus facultades se ven mer .. 

madas y en un momento dado se ven truncados sus deseos de hacer de 1 de 
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porte un medio de vi da, 

Sin embargo, las consecuencias de las lesiones deportivas 

han sido Incluso causas de homicidio en la época moderna del deporte y 

han Jenl.do su desarrollo en varias partes del mundo, por lo que al re! 

pecto recogemos los apuntes que nos menc1ona el t lustre jurista Jimé· 

nez~de Asúa, de casos de muerte en los deportes. 

"La primavera y el otoi\o de 1927 fueron particularmente -

luctuosos para los futbolistas y boxeadores, y ésto explica que por -

e:l~ época se escrlbleran más trabajos sobre muerte y lesiones en los -

deportes. 

El 6 de abril de 1927 el famoso jugador Internacional be.! 

ga Van Col 11 le fa11ec16 en Brujas tras de .una operación inefl caz a·~º!!. 

secuencia de perforación Intestinal causada por un terrible golpe en -

el bajo vlentre,'sumlnlstrado por otro Jugador en el partido de fútbol 

jugado el domingo de aquella semana. 

El 18 del mismo mes y año, muere en el hospital Laennec -

de Parfs, el futbolista Andrés Grennler, que en el Estadio de Dellzl, 

jugando con su equipo "La Estrella Roja", recibió un fo•tfsltr0 rodl 11~ 

za de uno de sus compeÚdores perteneciente al once de 11Los Parls ien-· 

ses11
• 

El 3 de mayo de ese mismo ai\o de 1927, fallece en Vallad~ 

lid el capldn.del equipo chileno Colo-Colo, David Are llano tloragas, -

que el dfa antes, en el partido jugado entre los suyos y el "Real - -
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Unl.6n Deportiva" local, recibió un golpe en la región hepática que le 

causó una peritonitis contra la cual fué Impotente la ciencia médica. 

El 18 de noviembre de 1927, el gran boxeador Ronghley mue 

re a los tres dfas del k.o. que le produjó el negro Hac Dona! 1; el 25_ 

del mismo mes y año se circuló por la prensa la gravedad del campeón -

lnglh de pesos medios, Tom Hllllgan, por un golpe en un ojo que le -

propin6 en un encuentro Kid Nltram; El Diario de la Harina, de La Haba 

na, dl6 cuenta por esa época del fallecimiento del ex. campeón de pesos 

medios Tlgers Flowers, después de una operación quirúrgica requerida -

por lesiones sufridas a consecuencia de los golpes recibidos en el -

rlng. Poco tiempo antes los di arios madrl leftos, en brevfslmas frases, 

dieron noticia de otro caso de muerte de un joven boxeador. 

Ciertamente ·y por desgracia- los acaecimientos luctuosos 

no se agota.ron en ese trág 1 ca ano, y han proseguí do con harta abundan

cl a. las elfos ~ue miden lo arriesgado ,de ciertos deportes se halla· 

rán en el trabajo de Albanesl. Recordemos, en cuanto a estos hechos ... 

ocurridos en la 'Argentina, que el 25 'de agosto de 1940 se Inhumaron -

los restos del joven deportista Jesús Carlos Fernández, muerto a cons~ 

cuencla de las lesiones recibidas en un partido de fútbol en que jug! 

ba como amateur. El 14 de noviembre de 1943, prodújose otro hecho do· 

loroso, del mismo género, en la ciudad de Concepción (Prov. de Tlcu·'" 

mSn): un boxeador, Dionisia Campos, reclb16 un golpe en la mandíbula, 

propinado por su .contrincante Juan Peralta, y cayó como fulminado pe

gando fuertemente con la cabeza en el suelo del rlng. la pelea se dl6 
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por ganada a causa de knock-out, r>ero Campos no reaccionó y a pesar de 

los auxl 1 íos médl cos fal lecló s In haber recobrado el conocimiento. 

Una de Jas más recientes y deplorables de estas inciden 

cias fatales en el deporte, se ha producido en Santiago de Chilt.:, du

rante los primeros dfas de febrero de 1952. Osear Bravo Arancibla, • 

Ajlf.!ndi i 8e'"bó~J3ctJ~~6s~lffJ "H PÍitg //Sr~ m8ón\JHI ~ f8.\m'ªeün·.1~ó Le 1-

va, en el "Campeonato de los Barrios". El ::"rimero, 4ue había recibi-

do algunos golpes, Imprecisos'! no de mucha violencia, cay6 k.o. en -

el tercer round. No recobró el conocimiento y falleció poco más tar

de en la Asistencia rública. Se anticipa que el Infeliz aficionado -

al puglllsrro debió su muerte a una lesión vascular, no dia1Jnosticada, 

que al recit-lr uno de los golpes provocó una hemorra~ria interna. Se 

averiguó que Bravo. de endeble complexión, jamás había practicado de

fl()rtes y que s61o tuv6 treinta días de imperfecto entrenamiento. 

Aquí, el caso fortuito -puesto c:ue era incalculable la consecuencia -

para el otro contendedor- se debió a la muy censurable negl i9encia en 

las autoridades deportivas y sanitarias que permitieron boxear a quien 

carecía totalmente de condiciones ffsi cas del debido aprendizaje --

prel !minar, 

El más reciente caso, por lo que al fútbol respecta, ha -

ocurrido en Chile. Se jugaba en Ancud (Isla de Chlloé), entre los --

equipos de 11Huentetequia11 y 11 Flor de Chile" un partido de balorr.pié. 

Dos jugadores sal ta ron para 11cabecear11 una pelota chocando los cráneos 

en el Intento por apoder.arse de el la. Uno de lo•, futbolistas, Pedro .. 
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Ampuero, falleció sin recobrar el conocimiento. El otro deportista, · 

Osear Hoya, fué Internado en el Hospl tal regional de Ancud en grave e~ 

tado. El Juez local del crimen interviene en el asunto. (La noticia_ 

aparece en El Heraldo Austral, de Puerto Varas (Chl le), del 6 de febre 

ro de 1966). 

, .• , l.1 \tl(/t•tu. 11ci.JolUUUIJ'IJ C-11 ........... ~.~u. -- •.•. ---· ·-- ... 
Recordemos, tamb1én otros episodios letales que se 'han -. ' . 

producido en la Argentina en las postrlnierfas del a~o 1952. En el pr,!_ 

mero de estos dos casos aludidos, la vfctlma era de naclonalfdad chile 

na y a través de los Andes fueron llevados sus restos. Otro de estos_ 

acontecimientos de desgraciada índole prodújose en Bolfvar, en la no-

che del 21 de noviembre de 1952. El encuentro era entre Casi Ido Ade-

110 Montero y Romo Anfbal Charra, ambos argentinos. Este hizo abando-

no del combate en el tercer round por haber recibido un fuerte golpe -

en la cabeza, Trasladado al hospital de la localidad fallecló poco --

despu6s "de congestión cerebral difusa", según dicen los diarios del -

siguiente dfa. 

Y si volvemos, para recordar luctuosos episodios recien-

tes, a los pafses Iberoamericanos, forzoso es Insistir en el dramático 

caso del boxeador argentino Lavorante que, tras de caer k.o., en un 

rlng norteamericano, pas6 en coma varios meses y sin recuperarse se le 

traslad6 a \a Argentina donde murió. En Chl le no se olvida la muerte_· 

de Bazán, aficionado boxeador, que reclbl6 el golpe letal en el rlng -

de San Bernardo y, a consecuencia de ello se proyecta allf la prohibi

ción del boxeo, como acabamos de decir, y se abre en diarios y revls--
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tas el debate sobre si el boxeo es o no un· deporte. 

En otros deportes menos violentos en que et accidente le· 

slvo no está en las reglas del juego, sino que es debido a caso fortu.!_ 

to o a cu 1 pa del con tendedor, se han reg l s t rada 1 es iones graves en e 1_ 

caso del juego. los diarios del 25 de junio de 1958 daban cuenta, en_ 

la Argentina, de la serla les Ión sufrida en un ojo por el pelotari Ro· 

berta Novoa, a causa de un fortTsimo pelotazo1'(3j · 

Como se desprende de la recopi !ación recogida por el ju

rista Jlménez de Asúa y que se transcribe en el presente trabajo, po-

demos observar que 1 as consecuencl as de J as les iones causadas en los_ 

deportes han ocas lanado Infinidad de muertes de los deportistas. 

No obstante que hemos mencionado Infinidad de les Iones y_ 

casos de muerte ocurridos en los deportes, queda vaga la determinación 

de si debe ser el deportista directamente el responsable de dichas le• 

slones o en su caso de homicidio, o bien, puede, y de hecho ha result_! 

do ser, que no siempre es precisamente el deportista el responsable de 

causar una lesl6n o la muerte, ya que en la actual ldad y desde unas df 

cadas antes se ha demostrado que en algunos casos resultan ser respon .. 

sables los representantes del deportista que bien pueden ser el mana

ger, el preparador físico, el técnico, el médico y todos aquellos que:_ 

de una u otra forma tienen alguna relación con el deporte que se de.~a

rrol le en el momento de causar la lesión.• 

(3) Jlménez de Asúa, luis. "Tratado de Derecho Penal", Tomo IV. 2a. 
Edlcl6n. Edición lozada, S.A. Suenas Aires. 1976. Págs. 782, 783 
y 784. 
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En Héxlco han ocurrido lesiones y muertes en los deportes 

y para el caso que nos ocupa vamos a hacer menef6n de una de 1 as muer-

tes más recientes ocurridas en el deporte; concretamente en el box, 

que recogemos del periódico la Prensa de fecha 6 de mayo de 1987, y 

que a la letra dice: 

"FUE SEPULTADO AYER EL BOXEADOR lllGUEL VALAOEZ: 

Acapulco, Gro., 5 .de mayo.- La Comisión 11unici
pal de Box y Luchl! de Aeapulco le retiró la li
cencia, de por vlda, al manager Hanuel 11 Zurdo11 

Arce, manejador del peleador acapulqueño falle
c J do e 1 1 unes, a consecuencl a de los 901 pes que 
recibió durante una pelea en Apatzlngan. 
Miguel Valadéz Flores, como lo informó la pren
sa ayer, murl6 después de casi tres meses de de 
batl rse entre la vi da y la muerte desde el 6 de 
febrero como resultado de su pelea contra Rober 
to "Klny 11ony" Casta~eda, en llichoacán. El bo7 
xeador acapulqueño, sin autorización, fué saca
do de su Jurlsdlccl6n sin contar con la capaci
dad para sostener encuentros como el que su ma
nager le concertó y del cual salió con lesiones 
severas que le causaron 1a muerte. 
Valadéz Flores era orl glnarlo de Sabani 1 las, Co 
munldad del lluniclplo de Acapulco, y fué sepuJ7 
tado hoy en el Panteón de Dos Arroyos, poblado 
también de este lluniciplo. 
Hay Indignación por el trágico fin de este bo-
xeador que prometTa, según se dice en los me-
dios boxístl cos, donde también se responsabi 11-
za a la Comisl6n de Box Tecpan de Galeana donde 
se concedió la autori zaclón médi ca10 (4) • 

Cetro podrá observarse de las narraciones apuntadas con ª!! 

terlorldad, se desprende con claridad que las lesiones y muerte• oca-

slonadas a los deportistas señalados se debieron a diferentes razones_ 

(4) La Prensa. Miércoles 6 de Hayo de 198~. Pág. 17. 
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que Incluyen desde el antldeportlvlsmo de los participantes, así como_ 

la falta de capacidad de los directores técnicos, managers, en el caso 

del boiseo, médicos, y en fin, todas aquellas personas que de un modo u 

otro tienen que ver en el desarrollo de la actividad deportiva,llo que 

en el medio se ha denominado 11gente de pantalon largo••, 

Refiriéndonos al caso concreto del boxeador Miguel Vala

dez fal lecldo en la ciudad de Héxlco, cuyos datos han quedado asenta

dos en lfneas anteriores, no podrTamos señalar corro responsable de su_ 

muerte al deportista que le ocaslon6 las lesiones, sino que en e1 caso 

podríamos decl r que su mánager por su falta de capacidad y conocimien

tos permitió conjuntamente con el médico que concedió la autorización_ 

m~dica para el efecto de que se 1 levara a cabo la desigual contienda, 

resu\ tan ser las personas responsables. 

Visto que el caso de lesiones y muertes en los deportes -

en ta actualidad se da con demasiada frecuencia, es por lo que nos ha_ 

motivado a la elaboración del presente trabajo'. ya que debe de desper

tarse la preocupación de todos aquel los que queremos al deporte y que_ 

quizás, en un momento dado, practiquemos alguno •. ya sea en forma prof! 

sional o amateur. 

Por to que hemos manifestado con anterioridad se despier· 

ta ta inquietud de que se debe poner un freno a las les iones causadas_ 

en los deportes, motivo por el cual nos hemos ptópuesto la elaboración 

del presente trabajo que si bien es cierto que carece d~ éonceptos el!' 

ros la Idea que tratamos de plasmar si lo es, dejando un camino basta.!! 
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te largo a los que en un momento dado les Interese profundizar el te-

ma, ya que desde nuestro punto de vista consideramos que si se da el -

delito de lesiones en los deportes, y que Incluso en la antlguedad ya_ 

se le empezaba a dar forma al mismo, por lo que a contlnuac16n senala-

mos: 

"En una noche, hace más de 35 siglos, 2 000 al\os A.C., -

una excepcional pelea de Pancracio se está escenl fl cando en la XXXI 11 

Ollmpl ada, entre Creugas de Epi damlo y OaniSxenes de SI racusa. Se han_ 

pasado el dfa ensarsados en feroz combate, y aún no hay ventaja de un 

adversario sobre otro. Por ello deciden no esquivar los golpes (algo_ 

similar a lo que muchos años más tarde serfa costumbre Inicial en el -

boxeo). 

Creugas cruza la cabeza de Oam6xes, el cual aguanta el -

golpe di rectamente y responde con un fortísimo puñetazo en el bajo --

vientre de Creugas, asestado con la red entre1azada de correas semi-

blandas a la usanza de la época, reventándole las entrañas. 

Los jueces expulsan a Oam6xenes porque habfa obrado con -

lntencl6n de matar y otorgan la victoria a su adversario muerto por el 

golpe"(S) · 

Podemos ver que ya desde los Inicios del deporte se empe

zaba a distinguir- cuando el deportista obraba con lntencl6n no s61o de 

(5) Cant6n Holler, Hlguel y Vhquez Romero Adolfo. "Derecho del Depor
.!!"· la. Edlcl6n, Editorial Esfinge. Héxlco. 1968. Pigs. 109 y 110. 
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obtener I• victoria sino de causar un mal mayor a su adverurlo; ahora 

bien, si la finalidad del boxeo es precisamente lesionar al adver.arlo 

e Incluso ponerlo fuera de combate • base de golpes les lvos que le ca!! 

sen un dallo físico, tamblEn es cierto que e 1 boxeo se encuentra re· 

glamentado en una forma muy vaga respecto a la protecct6n de1 boxeador 

como es el caso de que no se permite que se golpee abajo del clntur6n, 

protegiendo con ello las partes bhndas, pero en cambio es permitido· 

que se castlgue al boxeador en 1a cara y cabeza que es donde la mayo

rfa de las personas que gustan de la prSctica de1 boxeo, ya sea ama·· 

teur o profesional, dirigen sus golpes a la cabeza del adversario, que 

es la parte en donde se causa un dal\o mayor, por lo que a mi manera 

muy persona 1 cons I de ro que debe suspenderse e 1 boxeo pro fes 1 ona l, y so 

lo se permita su práctica en forma amateur, protegiendo debidamente a_ 

los protagonl stas. 

d).· OARO FISICO Y OARO llORAL. 

De la Investigación que herros realizado respecto a las 1~ 

sienes y muertes causadas en los deportes consideramos que si existe -

en e1 sujeto pasivo tanto el daño físico COO'O el dai\o noral, toda vez .. 

que hay consecuencia de impedimento para que el deportista lesionado -

pueda segu1 r practicando el deporte de que se trate debido a que la 1~ 

st6n Inferida en su persona, que en algunos casos va desde la fractura 

de algún miembro hasta la Incapacidad permanente o total, para poder -

desarrolar el deporte; también hay daño en el aspecto psicol6glco .'del_ 

individuo debido a que en un momento dado se siente traumado o bien·

qu~da afectado de sus facultades menyales; asimismo, el dario moral .. "' 
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existente como consecuencia de una 1esl6n recibida en la práctica del_ 

deporte, ya que si el deportista lo es en el aspecto profesional las -

personas que dependen econ6mlcamente de él se ven afectadas por el im-

pedimento, temporal o permanente, de que.dicho deportista reciba sus -

percepciones econ6mlcas; no asf en el caso del deportista amateur, --

aclarando que el daño que recibe el deportista en comento lo es s61o · 

en el sentido de que puede ve·r troncada su carrera deportiva corro pro-

feslonal; ésto es, como consecuencia de la lesl6n que en su caso reci· 

ba. 

El Diccionario Sopena define el concepto de daño como: 

11dal\o m. perjuicio, menoscabo, honoru(6). 

Ahora bien, 1a def1nlc16n descrita no lo es en el sentido 

JurTdlco, toda vez que en el aspecto legal el daño lo sufre el sujeto_ 

pasivo, persona o cosa que reciente los efectos de la acc16n anti legal 

0 llfclta, es decir, la conducta dirigida del sujeto activo sobre el -

pasivo y que tiene como consecuencia un resultado material. 

En el aspecto de les Iones que contempla el C6dlgo Penal -

en su artículo 288 y siguiente, el primero nos dice: "bajo el nombre -

de lesiones se comprende no solamente las heridas, escoriaciones, con

tusiones, fracturas, dis1ocac1ones, quemaduras, sino toda alteración -

en la salud y cualquier otro da~o que deje huella material en el cuer-

(6) Enclclopedla Ilustrada So~ena La Fuente. Editorial Ram6n Sopena,S. 
A. Barcelona. 1981. Piig. 06. 
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po humano, s 1 esos efectos son producidos por una causa externa"(7) • 

Por alteraciones se debe entender cualquier trauma psfqu.!. 

co, tanto Interno como externo, que se pudiera originar, aun cuando no 

escapa nadie a la dificultad de la prueba que dicha alteracl6n exlgle-

ra. 

Ahora bien, el contexto del artfculo 288 del C6dlgo Penal 

Invocado es aplicable en las hlp6tesls de los artículos 289 al 301 en_ 

relacl6n con los artfculos 315 al 319 del mismo ordenamiento, haciendo 

la aclarac16n que es con base en la primera claslflcacl6n de lesiones. 

Asimismo, como consecuencia de las lesiones hablamos de·-

la muerte, que es, entre muchas definiciones, la ausencia de vida, la_ 

cesacl6n deflnl tlva de la vida e Incluso la apl lcacl6n de la pena cap.!. 

tal donde ésta existe. 

En el aspecto legal y al referirnos al Derecho Penal, la_ 

muerte es el tipo base en el delito de homicidio, asf el artfculo 302_ 

del C6dlgo Penal establece: 

"Comete el delito de homicidio: el que 
priva de la vida a otro"(8). 

A este aspecto debemos darle mucha Importancia, ya que se 

puede pensar que el deporte sirve, en muchos casos, para encubrir a -

(7) 

(8) 
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seudo-deportistas con Instintos homicidas que carecen del más elemen

tal espfrl tu deportivo, que la historia y los hechos desarrollados en 

la actualidad en materia deportiva nos los han demostrado. 

Sin embargo, 1a doctrina considera que las lesiones y ho

micidios causados en lo~ deportes constituyen una excluyente de respo~ 

sabl 1 ldad contemplada en el artículo 15, fraccl6n V del C6dlgo Penal, 

toda vez que dicho artículo a la letra reza: 

11 Art. 15.- Son circunstancias excluyentes 
de responsabl 11 dad penal: 
V.- Obrar en forma legítima, en cumpll-
mlento de un deber jurídico o en ejercl-
CtO de un derecho, siempre que exista ne
cesidad racional del medio empleado para 
cumpl Ir el deber o ejercer el derecho"(9T. 

En consecuenc 1 a, considera 1 a doc t r 1 na que 1 as 1 es iones -

causadas en los deportes no constituyen antijuridlcidad, ya que los d! 

portes están autor l zados y aún ausp 1 ciados o subsidiados, o ambas ca-

sas por el Estado. 

SI en el deporte se persigue el logro del triunfo sobre 

el o los adversarios, s l los daños que se pueden causar no son más que 

el resultado de los medios admitidos por los reglamentos para lograr -

dicho triunfo, si no hay culpa, ni lntenclonalldad, y en el desarrollo 

de la práctica los deportistas se mantuvieron dentro de la técnica es-

pecfflca del deporte de que se trate y derrostrando verdadero espiri tu_ 

deportivo, apegándose a los reglamentos estab1ecldos, habrá eximente -

(9) "C6dlgo Penal". Ob. Cl t. Págs. 11 y 12. 
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de responsabl 1ldad si 11.ega a originarse una lesión de las contempla· 

das en la legislación Penal. 

Ahora bien. para concJuJ r, a centrado sensu, que Jas le· 

sJones, dai\os y aún 1a muerte causados a terceros, o bten entre Jos a!!_ 

versarlos en la práctica del deporte o a espectadores, sr existirá la 

responsabl 1 ldad jurídica y lógica si de los hechos se desprende que en 

sµ caso se causaron 1esfones e Incluso la muerte, precisamente por la_ 

falta de previsión, de cuidado, de reflexión y exista negligencia que_ 

bien puede ser Imputable a los jugadores por el hecho de haber violen· 

tado los reglamentos establecidos. 

la si tuaclón conocida en nuestro país respecto a las le-

s Janes que se causan en los deportes, que se ha vue t to cot f d lana corro_ 

nos lo hacen saber los medlós de comuntcacfdn, pensamos si se debe se .. 

gulr cruzado de brazos, frente al deplorable espectáculo de mala inte~ 

clón, de violencia, de falta de conciencia profesional que se observa_ 

en algunos estadios de fútbol, principalmente, ya que en nuestro pafs_ 

el fútbol es el deporte preferido de la mayoría, en donde cfertos jug.!!_ 

dores se comportan frente a sus contrlncantes corn:::) si se tratara de -· 

enemigos mortales y no de rivales ocasionales y compañeros de profe

sión. 

SI lo anterior no e.s suficiente, es más lamentable aún el 

espectáculo que ofrece en su caso el plibl leo en general, ya que instl· 

ga a los jugadores a que persistan en sus malas prácticas, o bien, SU_!! 

le suceder que los propios di rigentes de clubs aconsejen a sus jugado-
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res el empleo del juego. fuerte para ganar a como de lugar los encuen

tros. 

De tal manera es evidente que la cultura deportiva de un_ 

pueblo no se logra n 1 en un día ni en un año, es una obra que debe ser 

tenaz y permanente y que nos 1 ncumbe a todos ya que es ob 11gacl6n mo

ra 1 colaborar en eHa, e· Incluso de una manera ""Y especial le corres-· 

pende a los medios de comunlcac16n, como es la prensa, las revistas d! 

portlvas, los comentaristas de radio y televis16n, ya que son éstos 

precisamente los que tienen una enorme Influencia sobre la. masa de af.!. 

clonados. Tambl~n deben poner mucho empeño los dirigentes de las Fede 

raciones de juegos ffslcos, asf como las Confederaciones, ya que la -

obra educativa en materia de deporte no excluye la poca o mucha ener

gfa de los reglamentos para castigo de los deportistas. 

Es claro y de todos sabido que las Federaciones como las_ 

Confederaciones Deportivas se rigen por normas que penan vagamente las 

brusquedades deliberadas y la mala lntencl6n de los deportistas en el_ 

desarrollo del deporte de que se trate; sin embargo, se aplican en una 

forma deficiente por la escaza colaboración y falta de energía de los_ 

árbitros, los dirigentes o bien las Comisiones Dlsclpllnarlas, de los 

agremiados profesionales y sobre todo la idea generalizada de tolerar_ 

a un deportista considerado, corrt;J se le conoce en el ambiente deportl· 

va 11crack11 , que por ser un deportista en quien todos tienen la mirada_ 

fija debe de conducl rse con verdadero espírl tu deportivo, ya que está_ 

más obligado que ninguno otro a respetar las reglas establecidas en la 

practica del deporte. 
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Para concluir el presente trabajo s61o basta decir que d!; 

bldo al constante espfrltu anti-deportivo demostrado por los deportis

tas, y visto que en la actualidad el deporte se ha apartado de su ese~ 

cla natural debido al avance tecnol6gtco y a la comerclallzacl6n que.

se ha hecho del mismo, nos hemos propuesto vertlr nuestra oplnl6n pará·. 

el efecto de que el E;tado se preocupe mh por proteger en forma jurf

dlca y t6glca a todas aquellas personas que se quieran dedicar a la -

práctica de cualquier deporte, ya sea en forma profesional o amateur¡ 

es por el lo que se sugiere que las les Iones y la muerte causadas en el 

desarrollo de los deportes, cuando se demuestre que se han Inferido -

con verdadera lntencl6n de causar da~o a su adversario por el sujeto -

activo, se apliquen las sanciones que contempla la tegl~laci6n penal -

vigente, y se agregue al mismo la sugerencia aqul vertida. 
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~--L~--~--~--~--2 .. ! .. Q •• LL.~ 

Primera.- El deporte se ha practicado desde la antiguedad 

hasta nuestrosdfas, siendo que en sus Inicios estaba encaminado al as~ 

pecto rel !gloso, pero en la actual !dad y debido a los avances tecnoló· 

glcos y a la comercialización del deporte, éste se ha apartado de su -

esencia natural para dar paso a una fuente de trabajo para el deporti,!_ 

ta profes lona!. 

Segunda.- El deporte en la antlguedad como se manifiesta_ 

en la conclus 16n primera, estaba encaminado al aspecto rel lgioso, tan~~ 

es así que en Grecia los juegos PanhelEnlcos se celebraban en honor de 

diferentes divinidades: en Grecia fueron cuatro los principales: jue· 

gos olfmplcos, en honor de Zeus, en Olimpla, juegos Nemeos, en honor .. 

de Zeus y Eracles, en Argos, juegos PTtlcos, en honor de Apolo, en De.!. 

fos, y los juegos 1 smlcos en honor de Poseldón en Corinto. Destacaba_ 

en la práctica de estos juegos que los deportistas que participaban, • · 

demostraban un verdadero espfrltu deportivo sin la ambición o lnten·· 

clón de obtener beneficio económico alguno, sino que sólo era el hecho 

de participar en el deporte y obtener con ello como premio la Rama del 

Olivo, que era el trofeo máximo al que podía aspirar cualquier depor· 

tlsta. En un principio no se aceptaba que las mujeres participaran en 

los juegos, siendo en Roma en donde se les da participación a las mu]~ 

res para que puedan practl car los deportes. 
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Tercera.- En Roma era deplorable la prSctica de los depo.!:. 

tes, ya que ta misma se llevaba a cabo en los circos, participando en_ 

su mayorra Individuos que estaban condenados a muerte. los romanos' no 

obstaculizaron el deporte femenino¡ cultivaron tos deportes, pero su -

final ldad fué exclusivamente guerrera. En la edad media se cultiva ron 

pocos deportes, sobresaliendo los torneos caballerescos en donde los -

caba11eros armados terminaban, por regla general, en forma sangrienta, 

motivo por el cual más tarde los Papas y reyes prohibieron esa clase -

de actividad. 

Cuarta.- En nuestro país se practicaron los deportes por_ 

nuestras culturas, siendo et juego de pelota considerado corro el prln

ci pa 1 denominado pok-a-tok. Los mayas, 1 os aztecas, los tarascos y o! 

mecas al celebrar sus festividades religiosas lnclufan los juegos de -

pelota. Algunos historiadores consideran que los olmecas fueron los -

primeros en elaborar una pelota de hule en nuestro pars, aunque otros 

consideran que fueron preclsamente los Egipcios y Asirios a quienes se 

les atribuye la pelota. 

Quinta.- El concepto de lesiones fué contemplado en nues

tra leglslacl6n penal desde el C6dlgo de 1871, concepto sugerido por -

el Doctor Luis Hidalgo y Carpto, concepto. que ha tenido el honor de 

subsistir invariable a través de los posteriores c6digos mexicanos¡ es 

decir, los d-e 1929 y 1931, siendo el vigente en la actualidad éste úl

timo, el que en su artfculo 288 establece dicho concepto en los sl-

gulentes tErminos: 11 bajo el nombre de lesión se comprenden no solamen-
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te las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dis1ocaciones, 

quemad_uras, sino toda alteracl6n en la salud y cualquier otro da~o que 

deje huella material en el cuerpo humano, si esos efectos son produci

dos por una causa externa", De dicha deflnlc16n se desprenden tres -

elementos para que se configure o tipifique el delito de lesiones y,

que son: que exista una alteracl6n en la salud; que la les16n sea pro

ducida por una causa externa¡ y el elemento moral, es decir, que la 

misma sea lmputab'le a una persona: por· lo que st en los deportes se in 

fleren lesiones violentando los reglamentos establecldos para el depo.!: 

te de que se trate y los participantes Infieren una lesl6n a su contr_e 

rlo fuera del fragor de la lucha por obtener la victoria, demostrando_ 

la fntenclonalldad de danar, es claro que se encuentran dentro de lo -

presupuestado por el artJculo 288 del C6dlgo Penal vigente, y por con

siguiente se les deberán de apl lcar las penas establecidas en el capí

tulo de lesiones que contempla el ordenamiento antes Indicado. 

Sexta.- Las lesiones que se Infieren los deportistas en -

la práctica del deporte, la doctrina considera que no son punibles ~"'

que se encuentran justificadas por el hecho de que el Estado en una -

forma expresa o tácl ta otorga su consentimiento para la práctica del -

deporte. Asimismo, se considera que las lesiones y homicidios causa-

dos en los deportes constituyen una excluyente de responsabilidad con

templada en el artículo 15, fraccl6n V, del c6dlgo Penal. Ahora bien, 

si en los deportes se persigue el logro del triunfo sobre los adversa

rios, los da~os que se causen son el resultado de los medios adml ti dos 

por los reglamentos, siempre que no haya culpa, ni intencionalidad v -
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el deportista respete la técnica del deporte de que se trate y apegan· 

dose a los reglamentos establecidos habrá eximente de responsabl l ldad_ 

para el caso de lesión u homicidio; sin embargo, a contrario sensu si 

las lesiones u homicidio son causadas por un deportista violentando -

los reglamentos establecidos y apart~ndose de la técnica para la prác· 

tlca del deporte de que se trate, demostrando antideportlvismo, y más_ 

aún, demostrando la lntenclonalldad de causar un daOO fuera del frag?r 

de la contienda y abusando del ejercicio que le otorga el articulo 15_ 

del C6dlgoPena1, es claro que estaremos ante Ja presencia del delito 

de les iones u homl el dio, en su caso. 

Séptima.- SI bien es cierto que nuestra legislación penal 

no castiga las lesiones causadas en los deportes ya que cono se ha me!!. 

clonado en el presente trabajo, las mismas no se encuentr_an tipifica ... 

das, también lo es que si existen paTses en los que se encuentran tipJ.. 

flcadas y castigadas las lesiones causadas en los deportes y para efec 

tos del presente trabajo nos referimos, en el caso concreto, al artícu 

lo 449 del Código Cubano de Defensa Social y que reprime el delito de-

portlvo: 

"Art. 449-A.- El que aprovechando la ocasión de 
tomar parte en un deporte autorizado, causare -
de propósito y con lnfraccl6n de las reglas -.
aprobadas del Juego, un daño a otro, será res-
pensable del daoo resultante, e lncurrlrS en -
las sanciones que se seí\alan para cada caso en 
los articulas que anteceden, -
e.- SI el dailo no fuere causado de prop6slto, -

poro proviniere de una lnfraccl6n de las reglas_ 
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del deporte cometida bajo la excltacllin y 
el entusiasmo del juego, el responsable -
ser3 sanclpnado a título de culpa, con la 
apl lcacl6n de las reglas del artículo 72. 
c.- SI el evento dailoso restlltare sin el 
propósito de causarlo, y sin que Infrinja 
las reglas del deporte quien lo produje
re, no 1ncurr1 rá éste en responsab 1 11 dad 
criminal alguna. -
o.- SI el evento dailoso se hubiere produ
cido por haber consentido el árbitro, el 
juez de campo, umplre o referee la infraC 
cl6n de las reglas del deporte, será este 
juzgado, como cómp 11 ce, en e 1 caso de 1 1 n 
clso A, y como coautor en el caso del in":' 
clso 811

• 

Es claro que si bien es cierto que es un slilo artículb, -

se divide en cuatro largos Incisos. Asimismo, el artículo 438 del C.S-

digo del Ecuador contempla el hanlcld,lo causado en el deporte, y que a 

la letra reza: 

"Art. 4JB.- El homicidio causado por un de 
portlsta,· en el acto de un deporte y en Ji 
persona de otro deport 1 s ta, en Juego, no -
será penado, a 1 parecer claramente que no 
hubo lntencl6n ni vlolac16n de los respec'::' 
tlvos reglpmentos; y siempre que se trate 
de un deporte no prohibido en la repúbl 1-
ca. En caso contrario se est& a las re-
glas generales de este capítulo, sobre ho· 
miel dio". 

Octava.- El articulo 15 del C6dlgo Penal vigente en el -

Distrito Federal no contempla en forma precisa la excluyente o justif..!_ 

cacl6n de la lesl6n deportiva, en contraposlc16n a lo establecido en -

los artículos 2BB y subsecuentes que se refieren al caso del delito de 
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lesiones, por lo que sugerimos que se agregue al C6dlgo Penal un artfcu 

lo que quede en los siguientes tErmlnos: 

Art. 29~-BIS. - las les Iones Inferidas en los 
deportes, con l ntentl6n de causar 1 as fuera -
del fragor de 1 a contienda deportiva se san
cionarán con las penas que correspondan para 
el del l to de les Iones. 

Novena.- En el ejercicio de la práctica deportiva han su

cedido Infinidad de lesiones que tienen como consecuencia un dallo físl 

co y moral, e Incluso, ei dano es tan considerable que ha producido la 

muerte de muchos deportistas¡ sin embargo, nuestra leglslac16n penal -

no tipifica dichas lesiones como delito, sino por el contrario, de una 

forma vaga las considera como una excluyente de responsabilidad en el_ 

ejercicio de un derecho, derivado del consentimiento que en forma ex· 

presa o tácl ta otorga e I Estado para IJ práctl ca de los deportes. 

Décima.- En las lesiones y homicidio causados en los de-

portes, no s61o se pueden considerar responsables a los deportistas, -

toda vez que existen terceras personas que tienen particfpaci6n direc•, 

ta en el deporte de que se trate, y que en su caso puede~ ser 1os téc-

nicos, preparadores fhicos, managers, directores y cualquier otro au· 

xi llar del deportista¡ cabe aclarar que en la práctica del deporte se_ 

puede considerar e) elemento más importante al referee, árbitro, e in

cluso el médico, dependiendo del deporte en pr5ttlta; ésto es en razón 

de que dichas personas siguen el desarrollo del juego más de cerca y - . 
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esta en sus manos, en la mayorra de las veces, el poder suspender o • 

evl tar cualquier acto antideportivo, o bien, para los deportes violen· 

tos castigo Innecesario en perjuicio de los protagonistas. 
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